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SECCION /ADMINISTRATIVA.
LEYES PROMULGADAS

L E Y N’ 1839

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE EXPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAIS 
CON FUERZA DE •

• . LEY;

Artícelo i9 o — Ratifícase el Decreto 
número 12971 ¡55 dictado por el Poder 
Ejecutivo con fecha 12 de Enero de 1955, 
con el que se aprueban los convenios de 
compra-venta de inmuebles celebrados 
^ntr-e la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
le la Provincia y Tres Cerritos, Sociedad 
Anónima, Comercial, Industrial^ Finan

ciera; Inmobiliaria y Agropecuaria, que 
a. continuación se consignan:

■ ;; ' ’ ■ I— • . .

—En la ciudad de Salta, capital de 
la provincia del mismo nombre, Repú“ 
blica Argentina, a los nueve días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, entre Tres Cerritos, So" 
ciedad Anónima, Comercial; Industrial, 
Financiera; Inmobiliaria y Agropecuaria, 
con domicilio en la calle Juan Martín 
Leguizamón número 2 32 de esta ciudad, 
representada en este acto por el señor 
Adolfo A. Basso, en su calidad de pre
sidente de dicha sociedad y la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
representadaT>o.r.su presidente, doctor Mi

guel Angel Arias Figueroa, se acuerda 
celebrar el siguiente:

CON VENIO;

Primero.-— La Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que en adelan
te se denominará “La Caja” vende , a 
Tres Cerritos Sociedad Anónima Comer" 
cial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria 
y Agropecuaria, que en adelante se deno" 
minará “Tres Cerritos S. A.”, un terre
no de su propiedad ubicado sobre la ca" 
lie España’número 5 16]50, al cuál le co
rresponde la siguiente nomenclatura ca" 
'tastrallotes números seis y nueve de la 
manzana ochenta y siete de la sección B, 
catastro número tres mil setecientos quin 
ce de esta Capital, con una superficie de

o.r.su
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tres mil doscientos cincuenta y un metros * Fdo. Miguel Angel Arias Figueroa y 
con noventa y tres decímetros cuadrados, Adolfo A. Basso.
todo ello de acuerdo a los planos que se 
adjuntan, y al precio total de dos millo
nes dé pesos moneda nacional de curso 
legal ($ 2.000.000.— %) - precio de 
venta del inmueble de referencia.
Sagrado.:— L?x correspondiente escritu- * 
ra traslativa de dominio se hará por in
termedio de la escribanía que el conipra- 
dor designe, siendo por cuenta del mismo' 
los gastos' que origine la respectiva es“- 
critura de compra.

— El pago se hará de conta
do con el dinero proveniente de la com
pra que en esta misma fecha efectúa “La 
Caja’.’ a “Tres Cerritos S. A.”, de terre
nos de propiedad de esta última y en un 
todo -dé acuerdo a lo establecido en el 
convenio que en esta misma fecha se rea
liza de' compromiso dé compra-venta. 
CnaHP:..—; En el momento de la trans
ferencia los inmuebles a transferirse de
berán encontrarse libres de gravámenes 
y de deudas impositivas provinciales, na
cionales o municipales, ni provenir de do
naciones. -
QuintoEn el terreno cuyo dominioj 
adquiere “Tres Cerritos S. A.” deberá 
levantarse un edificio de acuerdo en un 
todo a lág ordenanzas municipales y leyes 

~ que rigen en los estilos arquitectónicos y 
reglamentan la construcción de este radio 
de la ciudad Capital.
Sixtos.— La construcción que se esta
blece en el artículo anterior se encuentra 
supeditada a la gestión del crédito de 
financiación por “Tres Cerritos S. A.” 
ante el , Banco Hipotecario Nacional u 
otra institución de crédito, pudiendo de
sistir de la ejecución de este tipo de obra 
en caso de, no serle acordado el crédito 
de > financiación a que se hace referencia 

z más arriba v quedando “Tres Cerritos 
S; A.“ en libertad de encarar por su 
cuenta y en la forma más conveniente a 
sus intereses cualquier otra operación con 
el inmueble.
Séptimo:.— “Tres Cerritos*  S. A.” se - 
obliga a dejar una franja de terreno y 
construir un pasaje de peatones de' seis 
(6) metros de ancho desde la mediane
ra con la Catedral en todo el terreno des 
de la calle España hasta la calle Belgra
no y desde los sek (6) metros una reco
va de no menos de tres (3) metros de 
ancho.
Octavos. — El inmueble será entregado 
por la vendedora libre de ocupantes, en 
eb acto de la escrituración de este con
venio. ” ' ->
Novena: —— Se firma el presente conven 
nióde conformidad con las. partes, én 
un original y cuatro copias a aprobación 
de la Honorable Junta de Administración 
de la * Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provinciana posterior aprobación 
del Poder Ejecutivo y del Poder Legis
lativo de la Provincia.
Décimo í —- La escritura deberá ' hacerse 
dentro de los noventa (90) días de cum 
plidas las formalidades del artículo no
veno.

’ En la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre, Repúbli
ca Argentina, a los nueve dias del mes 
de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, entre Tres Cerritos < 
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial 
Financiera, Inmobiliaria y Agropecuaria, 
con domicilio en la calle Juan Martín 
Leguizamón número -232 de esta ciudad; * 
representada en este acto por el señor 

Adolfo A. Basso, en su calidad de pre
sidente de dicha sociedad, -yja Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
representada por el señor Presidente, doc 

» tor Migguel Angel Arias Figueroa, se 
acuerda en celebrar el siguiente

CONVENIO:

Primero: *— Tres Cerritos Sociedad Ano 
nima Comercial, Industrial, Financiera, 
Inmobiliaria y Agropecuaria, que en ade 
Tante se, denominará “Tres Cerritos “S. A. 
vende a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, en adelante “La 
Caja”, los siguientes terrenos ubicados en 
el barrio Tres Cerritos de la ciudad de 
Salta-.
a)

b)

Los lotes números 4—5—6—7—-8 , 
y 9, de ocho mil seiscientos vein
tisiete metros cincuenta decímetros 
cuadrados cada una (8.627.50 
mtes2. c|u.) o sean en total cincuen i 
ta y un mil setecientos sesenta y 

cinco metros 3; al Norte con el lo
te número 10; al Oeste con la vía' 
del Ferrocarril Nacional General 
Belgrano y al Este con la calle In
dustrias, todo dé acuerdo a los pla
nos. que s.e adjuntan. La vendedo
ra se compromete en un plazo no 
mayor de dos años a nivelar y enri
piar la calle Industrias que da fren
te a estos lotes en toda su extensión 
a colocar en la calle, con frente a 
los mencionados lotes, cañerías de 
fibro cemento de 60 mm. para el 
servicio de aguas corientes y los ca
bles de cobro sobre postes de pal
mera para el servicio de corriente 
eléctrica. El suministro de agua y 
energía eléctrica deberá ser sumi
nistrado por las úsinas del Estado 
sean nacionales o provinciales.

fr; La manzana número 76, coínpues- 
ta de Ips*  lotes nunleros 1 al 24, con 
una superficie total de nueve mil 

ochocientos diez metros veintidós de 
Hmetros cuadrados (9.810.22 mis 
2d, con frente por el costado Este 
a la rotonda del barrio parque Tres 
Cerraos, Avenida Presidente Juan 
D. Perón, totalmente pavimentada 
en ásfalto, por el costado- Oeste a . 
Ta calle Los Cardones, por el cos
tado Norte a la calle Los Quebra
chos por eI costado Sud a la calle 
los Algarrobos.— Los frentes a es
tas tres últimas calles, la-vendedora 
se compromete én un .plazo no ma-s 
ynr de dps años a nivelarlas y en
ripiarlas, colocando cañerías para el

d)

' servicio de~ agua corriente de ¿ibro 
cemento . de 60- mm. clase 5 ■ y ca
bles de cobre sóbre postes deípal- 
mera para el servicio de luz eléctri
ca. El suministró de agua y energía 
deberá ser suministrado por las usi
nas del Estadó sean nacionales o 
provinciales. I I

La manzana número 79, compuesta 
de los lotes números 1 al 26? con 
una superficie! toíkl de diez mil qui“ ¿ 
nientos veintiséis metros con cincuen 
ta y dos Centímetros cuadrados 
(10.526.52 jm.ts.2), con frente por 
costado Este la la Avenida Presiden- 
Tres Cerritoé; totalmente pavimen
te Juan D. |PeJón:,_ barrió.' parqué 
Tres Cerritos, totalmente pavimen
fada co naslfalta, por el costí ~ 
te á la callé Los Cardónes! A _ 
costado Norte la la calle' Eos Cha" 
ñares-y por ? el costado Sud] a la ca
le Los Quedadnos.- La vendedora se 
compromete en un plazo4 no mayor 
de dos años k nivelar y I enripiar 
las fres últimas calles; colocando' ca“ 
ñerias para, ell servicio del agua co- 

t riente en fibro cemento de 60 mm. 
clase 5 y cables de cobre sobre pos
tes de páitnéras para el servicio de _ 
corriente pléclrica en el frente de las

. cuatro caíles.1 El suministro de agua 
y energiá deberá ser suministrado 
por las urinas del" Estado sean na
cionales |ó provinciales. J

I La mangana número 82, compues
ta dé los lotes números" 1 al 2 0, con 
una supérfidie total de siete mil qui“ 

, nientos quince metros cok diez y seis 
decímetros I cuadrados I (7.515.1 6 
m.2), qpn j frente por, el lado Nor
te a la ¡Calle Las Tuscas, por el sud 
a la calle Los Quimiles!; por el Este 
a la célle l Losv Cardones, y por el 
Geste jk 'Icj calle" Industrias. La ven

dedora sé’ compromete e¿ un plazo ño 
mayor? ¡de/dos años á nivelar y enri“ 

cuatro callas, colocar ca- 
•a el servició de agua co“ 

-- --------------------mqkto clase 5 de 
60 mm. y cables deí cobre sobre pos 
tes dé palmera, para el servicio de 
luz eiéctricá. El suministro dé agua 
y energía deberá ser suministrado 
por jas ¡usinas del Estado sean na
cionales I o provinciales.
La*  ijúankana 57, compuesta de los 
lote?; números l al Í1 8, con una su- 
perficie] total de pepo mil seiscien
tos icim 
tenia y 

• (8 ¿65J 
ladíó H 
tusl'P^

A4énip

de dos años

nerias para, e.

dedora sé; compromete e 
mayor? _
piar esta;
ñeriasf-pe 
rrientés qe fibro cem4

esid en

.do-Oes - 
por el

cuenta y dosí mfetros con se“ 
í ocho decímetros cuadrados 
p . 78 m2.) ; con. frente por el 
íorte a la callé Los Eucalip- 
r el lado Sur a la calle ¡Los 
res; por el liado - Este a da 
la del ^ GolfLv- por el lado 

O0tela la calle Las Rosas.
knzana 5 8? compuesta de los 

1 al 16, don una superficie 
de siete ra.il/ cuatrocientos no” 
y siete metros con ochenta

5 . decímetros cuadrados 
con frente por el 

lie Los Eucaliptus,
;a-

lotes

¡Los

total
venta 
y1 do]

. <.497.82 m2),
ládorNoxte a la cálle'Los Eucaliptus, 
por el lado Suralia callé Las Marga-

ra.il/
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ritas;.por el lado Este a la calle Las 
Rosas y por el lado Oeste a la ca
le. Los Jazmines.

g) La manzana 59, cumpuesta de los 
lotes 1 al 19, con una superficie to
tal. de nueve mil trescientos diez y 
ocho metros con setenta y un de-

. címetros cuadrados (9.318.71 m)2) 
con frente por el lado Norte a la 
calle Los Eucaliptus; por el lado Sur 
a la calle Las Margaritas; por el 

.lado Este a la calle Los Jazmines y 
por el lado Oeste a la calle Los Tu
lipanes.

La vendedora se compromete a pavi
mentar las calles que dan frente a estas 
tres’ últimas manzanas (apartados e, f, 
g) con asfaltado del mismo tipo que es
tán pavimentadas las demas calles del 
barrio, a colocar cañerías para el servi
ció de agua corriente de fibro cemento 
clase 5 dé 60 mm. y cablés de cobré so
bre postes de palmera para el servicio de 
energía de luz eléctrica soofe todos sus 
frentes el servicio de aguas y energía de 
befa suministrarse por las usinas del Es 
tado sean nacionales o provinciales.

La ubicación de tods estos terrenos es
tá determinada en- el plano adiúnto.

El precio global y total de 
los terreno^ anteriormente detallados es 
de dos millones de pesos moneda nació 
nal dé curso legal. ($ 2.000.000 . —- % 
c /1 ) orecio de venta de los mismos.

o, — J a correspondiente escritu
ra traslativa de dominio se hará por in
termedio de la Escribanía de Gobierno, 
siendo por cuenta de los compradores los 
«•as*os  que origine la respectiva escritura 
de compra.

Cuarto: - —• El pago se hará al contado 
con el dinero proveniente de la compra 
que en esta misma fecha efectúa “Tres 
Cerritos’S.'A.\*  a “La Caja” de un terre
no en Ta calle España número 516|50 
de la ciudad de Salta y en un todo de 
acuerdo a lo establecido. en el convenio 
que en esta misma fecha se realiza, de 
compromiso de compra venta.

Quieto:.En el momento. de la - trans
ferencia, los terrenos a transferir deberán 
encontrarse libres de gravámenes y de 
deudas impositivas provinciales, naciona 
les o municipales.

Sexto: o    Los terrenos serán entregados 
por la vendedora libres de ocupantes en 
el acto de la escrituración de este con
venio.

Séptimo: — Se firma este convenio, de 
conformidad con las partes, en un origi
nal y cuatro copias a aprobación de la 
Honorable Junta de Administración de 
la Caja de Jubilciones y Pensiones de la 
Provincia, a posterior aprobación del Po - 
der Ejecutivo y del Poder Legislativo .de 
la Provincia.

Octavo:.-—- La escritura, deberá hacerse 
dentro de los noventa (90) días de cum 
plidas las formalidades del artículo sép
timo. * r - b

SÁm/ ABB11 f BS: i»

Fdo: doctor Miguel Angel Arias Figue 
roa y Adolfo A. Basso,

Art. 29.— Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de lá Ho
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los once dias del mes de Marzo 
del año mil novecientos cincuenta y cin- - 
co.

Jaime Hernán Figueroa Jesús Mendez
Presidente Presidente

Rafael Ajberto Palacios
Secretario

Armando Falcón 
Secretario

’OR. TANTO: ;

MINISTERIO DÉ ECONOMIA. FINANZAS Y ' 
OBRAS PUBLICAS

Salta,. marzo 31 de 1 955.

Téngase por L e y d e la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial de Leyes 
y archívese.

RICARDO f. DURAND
. Florentín Torres

Es “copia _
4 Pedro Andrés Arranz - *

Jefe de Despachó del M. de E. F. yO. Publicas

LEY N9 1840
POR CUANTO:

; EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DÉ' SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 0 • ;

LEY:

Artículo l9.— Apruébase el convenio 
suscripto con fecha 25 de noviembre de 
1 954 entre su excelencia el señor Gober
nador de la Provincia doctor Ricardo J. 
Dufand y la Sociedad Ingenio San Isi
dro, S. A., cuyo texto» es el siguiente: 
“—En la ciudad de Salta, a los 25 días 
“del mes de noviembre del año mil no" 
“ veciéntos cincuenta y cuatro, entre el 
‘ Gobierno, de la Provincia de Salta, re” 
“ presentado por S. E. el señor Goberna

dor doctor Ricardo J. D.urand, que en 
“ adelante se denominará “El .Compra- 
“ dor” y la Sociedad Ingenio San Isidro 
“S. A. que en adelante se denominará 
“ “El Vendedor”,, representada por el 
“ presidente del directorio y administra

dor don Julio, Cornejo, se conviene lo
“ siguiente:

Artículo I9 — “El Vendelor” vende, 
“ transfiriendo todos los derechos inhe

rentes a la Cosa vendida y obligándo- 
“ se de evicción y comprometiéndose a 
“ escriturar en un plazo. de treinta días 

a partir de la fecha de la aprobación 
“ legislativa del presente convenio, los 
“ terrenos cuyo catastro y superficie se 

‘ consignan por planilla separada, sitos 
“ en el pueblo de General Güemes, de la 
“Provincia de Salta, por el precio esta

blecido en la misma planilla y que im- 
‘ porta un total de-un millón ciento cin-
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“ co mil doscientos sesenta y tres pesos 
“con veint idos centavo|s ($ 
“1.105.263.22).

“ Artículo 29. — Esta venta se realiza con 
“ efecto retroactivo al primero de enero 
“ de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
“ Artículo'39. — “El Comprador” paga" 
“ ra el precio de un millónVciento cinco 
“ mil doscientos sesenta y tres pesos con 
“ veintidós centavos ($ 1.105.263.22) 
“ en construcciones, por igual importe, de 
“ viviendas para empleados y obreros de 
“/‘El Vendedor” a levantarse en las pro- 
“ piedades rurales del vendedor sitas en 
“ el Departamento de General Guemes, 
“ de conformidad con los planos acofda 
“ dos con “El Vendedor”.

sáÉ Artículo 49.— .Las viviendas a que se 
“ refiere el artícelo anterior, serán cons

truidas en el término de tres años a * 
“ partir de la fecha del presente conve- 
“ nio, y que en el supuesto de que el va" 
“ lor de las mismas sea superior o infe- 
“ ror al precio de la compra, - ambas par- 
“ tes se comprometen á pagarse los sal- 
“ dos correspondientes, en un término de 
“ tres meses, sin interés alguno.'

“ Artícujo 59.— “El Comprador” fac- 
“ turará las viviendas construidas para 
“ “El Vendedor” en pago del precio de 
“ compra-, al precio de costo.

“ Se firman dos ejemplares de un mis" 
“ mo tenor y a un solo efecto en el lu- 
“ gár y fecha ut-supra. •

“ Firmado: JULIO CORNEJO — AdmT 
“ nistrador — RICARDO J. DURAND 
“Gobernador.

Art. 29.-— Comuniqúese,--etc..

Dada.en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la Provincia de ' 
Salta, a los once' días del mes dé marzo 
del año mil novecientos cincuenta y cin’ 
cd. .

Jaime Hernán Figueroa- — Jesús Mendez 
Presidente Presidente

Rafael Alberto Palacios
Secretarió

■ Armando Falcóh
Secretario

POR TANTO :

MINISTERIO DE ECONOMIA/FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS

Salta, marzo 31 de 1955.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archí
vese.

\ RICARDO -J. DURAND

Florentín Torres
Es copia’. - '

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despachó dei M. de E. F. y O. Públicas
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PLANILLA ANEXA A LEYaN9 1840 I

PARCELAS ADQUIRIDAS POR EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA AL INGENIO SAN ISIDRO, ¡EN EL 
t PUEBLÍ) Í5É GENERAL GüÉMSS. ’ F f

SEC. MANZANA PARCELA CATASTRO SUPERFICIE
M2.

PRECIO DE 

VENTA

A 1
1
1
1
1

10
10 
ÍO
10
10
12
12 .
12
12
12 .
12

7
8

12
14
15

12
13
17
25

3
8

12
17
18
20

183'0 
6’05 
609 
60'3’ 
602 
7’67 
599 
596 
5f9í 
583*  
742 
737

. 75 0
745
744
762 .

A

con Piavimfento p&gado 
con pavimento

12 22 1190- 316.02
25' 2 1128- 352.75
23 11 578 502.65
23 12 • 1590 303.17•
23 13 ' 1686 303.17
23 14 .1687 327.08
23 15 1688 362.50’
-23' 16 - 1689 327.57
23 17 1 748 297.77“
23 18 1800 289.50
23 19 1801 289.50
27 6 1211 ’ 975.90
.27 7 1813 396.50
27 8 1832 396.50
27 9 1833 396.50
•27 10 1834 396.50
27 11 1835 451.27
27 12 1836- 451.27
27 13 18M 396.5'0
27 • 14 1838 ’ 396.50
•27 15 1839 396.50
27 16 1840 . 396.50
28 5 1189 325 —
2*8 6 .1802 325
28 I 180> ; 442 .—
28 8 1804 442 —
28 9 1901 442 .^■'
28 10 18©6 442.
28 11 18V7 435
28 12 1808 435 —
28^ 13 1809 442.^-*
28? 14 1810 442—’
28 15 1811 442.—
28 16 18’11 442 —
28 17 1813 325 —
35 9a. 620 . 688.75f
35 10a. 8-34 855.04-
35’ 10b. 18’41 891.88’
3$ 10c. 1842 860.33-
35 lOd. 1843 848.93
33- 10e. ' 1844 848.93'
35 10 f. 1845 , 848.9-3
33 10g. 1846 848.93
35 10b. 1847 848.93
35 12 1137 l.06Q.35
35 ■ 13 630 746.15
39 1 698 300.57
40 3 603 187.74
40 6b. 683 381 .25'

327.00
523.87
301.00
611.86
611.86

1.068. >34
1.492.04 

472.-52 ...
303 .-30
819.00’
319.19 ’con pavimento
642.5-8
361.00
362.37
305.97
132 ..®5-

ptgado

pagado

2;o

2.69

7 — 
7— 
2 — 

907 — 
«08.— 
.376 — 
828 — ,f()2___

.504 — 

.880___

.037.79 
p7.fe03 — 
/ 3*.  O16 —' 
I 2 f9!64 .— 
b 21556.— 
; '990__ .

2.640.— 
51.553.25 

' 7.118.18
2:743.— 
2:493.— 
1073.— 
8:169 — 
2.536.— : 
0.552 — 
12,764.— 

764 — 
730— 
2’95. — 
295 — 

| 3.295 —
3.295 — 
4.372 — 
4.372 — 1 
2.8^5.— 
7:826.—I 
2.826—¡ 
2.826.—| 
3.ÓÍ8 — 
3.269.—! 
3.573.-4 
3.5,73.4 

■"3.573.4
3.1J8.4-
4.221.4- 
4.221;-U 
3-3)8.4- 
3.318.-4

.3.573.-4
3.573.4- 
3.018.4-
5.789.4-
6.306.4- ’ 
5.739.— 
6.634.i— 
4.870!— 
4.870/— 
4.8-70 — 
4.870 — 
4.8’70— 
6.15.1 — 
5.330 — 
4.004 — 
2.953 — 
5.477 —

0i 
¡8 
!3
1.2
Í7
¡5

2
8
3
3



PRECIO DÉ 
VENTA

SEC. MANZANA PARCELA CATASTRO SUPERFICIE 
¿ 7 ' M2.

41 12 861 . 520.17
la. 1 816 567.57
la. 2 1848 594 —
1 a. 3 1849 594 —
Ta. •4 1850 637.27
Ta. - . 5 1851 481 —
1a. 6 1852 481 —
Fa. 7 1853 481 —

’ Fa. 8 1853 637.27
la. 9 1854 .594.__
1a. 10 1855 594 —
1a. 12 1856 775.35
la, 13 1857 678.50
1 a. 14 1858 571.53
la. 15 1859 474.69
ib. 1 491 567.37
Ib. 2 1860 573.60
Ib. 3 1861 573.60
Ib. 4 1862 573.60
Ib. 5 1863 573.60
Ib. 6 1864 573.60
Ib. 7 1865 567.37
Ib. 8 1866 504 —
Ib. 9 1867 504 —
Ib. 10 1868 504 —
Ib. 12 1870 769.07
íb. 13 TB71 769.07
Ib. 14 1872 769.07
Ib. 15 1873 . ' 769.07
Ib. - 16 1874 762.84
Ib. 17 1875 504 —
Ib. 18 1876 504 —
Tb. 19 1877 504 —
2 4b.. ’ 1878 825.58
2 ■ 5b. 1879 616 —
2 5c 1880 790.62
2 7b. 1881 1.212.70
2 7c 1882 2.029.62
2 - 8 518 - 333.50
2 ' 9 519 448 —
2 12 1174 607 —
2 16 524 663 —
7 17 525 884 .'48
2 18 526 588.15
2 20 528 541.31
2 25 532 1.094.30
3 5 551 253.50
3 8c. 1883 570.37
3 8<3. 1884 546 —
3 8e. 1885 624.97

51 1 ' 1172 359.27
5 •• 2 540 365.50

- 5 3b. 1887 237.75
5-. -■ 6 1230 62.37
5 15 498 270.04
5- 17 499 324.90

- 5 21 503 332.77
5 25 1888 669.58
5 . ■ 26 1889 577.46

■ 5 27 1890 577.46
5 28 1891 577.46
5 29 1892 ~ 220.15
6 1 1940 663.07
6 2 1941 591.50
6 3 . 1942 591.50
6 5 1943 ‘591.50
6 7 1945 663.07
6 8 1946 566.52?

7.490 —
1.945.—
1.7181—
1.718.—— 
3.127.— 
2.118 — 
2.118 — 
2.118 — 
3.909.— 
2.863.— 
2.863.— 
2.307.— 
2.114 — 
1.915 —
1.686____
2.089.—
1.658. —
1.658. — 
1.658 — 
'1.658 — 
1.658 — 
2.785.— 
2.140.— 
2.140 — 
2.140 .„— 
3.519.— 
3.519 — 
3.519 — 
3.519 — 
4.589 — 
2.140 — 
2.140 — 
2.140 — 
3.792 —

, 2.756 —
3.921 —
6.556 — 

17.023 —
2.983 —
2.544 — 
3.512 —
3.808 — 
4.730 — 
3.289 — 

„ 3.009 —
3.701 —
1.481 — 
3.576 — 
3.423 — 
3.786 — 
2.357 — 
2.486 —
1.337 —

605 —
2.862 — 
2.341 — 
2.689 — 
3.961 —
3.470 —
3.470 —
3.470 —
1 .369 —
3.292 —

'1.777.—
1.777 —
1.777 — 
3.817 —

• 2.860 —



íSALÍA, ABRIL y DE 1955

SEC. ■■ parcela CATASTRO SUPERFICIE 
M2.

PRECIO DE 
'' VENTA

, ; . 6. • 9
- 6 10
7 ■. ’6 13

6 14 '
6 15
6 Í7

. 6 18
.7’6 19
7'6 20

• 21
— - •

6
- 1 'M 221■ / 1

2
. 3

' ,'■ ’ 7 . 4
. 5

- <7 8
■ ■- '-7 - 14

■■ --7. v 15
16
17

-18
' ,- É. 19

■ • 20
21

P’/'T: 1 a.
‘ :?W: . 2b.
..TBfr ■ ' 2c.
5:9 y 3
:T(h la.

• ‘ i.o 3
4tói 5b.

•. 10 . 6
- 10 í 2

■ ro.- 33
7- 1’1. -

TI; z
''' 11 . 4

‘ ■ . - TI 8
' TI 22

’ T< 23
' ti-: 24

i- 7 j:2- 1
. 12 - 2
,12 3

”• T.2 —7 4
'1:2 6

1:2 ■ 7 =
..1:2 8

•í‘2 9
•- ■ .•42 10

.12 11
' 12 12

TÍ2 13.
-7 12 21

•:: 13 15
13 - 31

* 26a
. • 14 26b

:■ :O‘ 2
16 3

;16 9
: :;n ís

■fc i ■ .417 ' Ib
-47 2
;47- 4a

-t ■; ti 7 . 4ei " f ; 78

1947 566.52
1948
483.

566.52
477.40

489 534716
490 ' 676.72

1949 ‘ 508.20
1950' 521.77
1.95:i " 636,50-
1952 ’
1953

566,52
566,52

195.4. 56672
942. 706.-24

1958. 528/2^
1959 ' 528,;_

. 1960 706.24
1961 602;00
1964 ■ 660.60
497 1.190,—
482/ 1.645. —

7ÁA
463

i y — -
1.015.77

‘ 1966: 660: 60
1967:: 660-.60
1968:T 602-. *—=

-i voy o
' 495T.

ü'J,■.
3O5x 62

18.95 ■: : 354 ’ 50
1896; . 351.50
651 . 347‘.42

1T49‘ 35-3-. 77
904.—8.96 -

1899
" jschás

71>50

'890 6703
1 394 ■ 3 ívu |

■814 61C74
1’8jl¿ t 1 .S84.T-

. T8 Í7. 723}. 02
O:;9T4' 1.073U25

1820-
:;Wi:;; 62.5

ü3>;O22
•Ffí82

0,4.3'.,.™
4'27,:50

'^TT'5-6 347.45
7759’' 342,45

- Wff 1 .feo,:—
;^166í ’ 850’,:—
□W:
' 1664

498.75
4.73.73

- í 6m:.
480 •se=^

/6T6¡&7
°f W t

- 544.26
?1 ;.932K •’ 582 J 2

592.'80
?:--T008 '707,27
7-:- 8-86 7:25:42
71:148
:?■ woo-

436". 15
■ 5M,58

■f' m4- -
2®53 ■■

1.040.49
722.81

:■ 2<56 803:92
- - ItAU1

— 1-W.h

•O'CfcH ¿> O
15.4-98;. 74

4uo.UZ
■. W.81

ve n? a a

2.. b60.-
2.. 86. 

. 2;¡03(
3/40 .-
42:207.-
3J24#.-
3;-91B.-
2Í70B.-
24.87.-
2.<287.-
2fí287.-
41381.. -

4.3 81..
?W0.-
3/069.-
6/150,-
Í8-.277.-
3-'759.- 
& 

4.
12-,

!.< 
4.
. 2-k

b:3-

069.— 
)69 —
290 — 
990 —
959 .— 
280-.—
280 —
317 — 
691 — 

i 5’1101 — 
i ; -805 — 
! 5.026 — 
44.188 — 
I; <.186 — 

.1; < 787 — b 4. 312 — 
í <542 — 
f. k o4.8 — 
í fe. 265.— 
I! <.265 — 
í ■ p.265 — 
¡i fe. 227 — 
¡¡ t.972 — 
P -fe.972 —

966 — 
051. “« 
007 — 
021 —
548 —
348 —

3
3
2
3
2
2

i 3:223.=-“ 
■2.652 —

2.815.-=
I 3.199 —

4.727 —
4.921 . •»<*
3.'5V2 —
4.325 —
5.921 —
3.880
6.124 —
3.157 —

73.200 — 
-■ 3.-152.4
3.342.4
2,1974
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o

> SEC. MANZANA
! - . ,

PARCELA CATASTRO

i

SUPERFICIE / ;1
M2.

PRECIO DE 6 
VENTA

r . •
i ' ¿ " 18 “ ■7 ' • 848 398.— 3.028.—
i , . 22 . 2 576 863.18 ‘ 4.423.—
¡ , 22 Frac- A . 1907 944.62 4.753.—

. 22 19 573 342,50 1 2.356.—
23 1a 1908 688.77 " ■ - . 5.042.—

! ■ . ' ' 23 2ao 1183 855.— ; 4.529.—
■ . 23 2b 1909 855. 4.529.—
¡ ■ - 23 3a 1910 336.60 2.539.—

23 3b ■- 781 881.17 » ,6.819.—
' ’i . . 23 - 14 770. 582.60 3.080
■ . . 23 17b 1911 600. 1 3.472; “““s

23 17c 1912 600. •—=-■ 3.472.—
. . 23 1 7d 1913 600. — . • 3.472.'—

23 . 17e '1914 600, ““•* 3.472.—
' . . 24 ' Ib 1916 304.56 2 • 244«■—1

24 Id 1918 500.— 2.883.—
í ... 24 té . 1919 617.50 3.572.—
; - 24- lf ..I9201 500.— 2.883.—
. - 24 3 1170 520.50 ■2.385

25 2b 1930 1>236. ~* 4.. 145. ™=as
; - ... 25- 2c 1931 618 2.212. —«
< , 25 2f 1934 1.016.35 4.793.—

25 2g _ 1935 . 823.74 2 > 964—
: ' • 25 . 2h _ 1936 1.688.95 5,665,
r ■ .... 2.5 3c . 1937 351.91 1.999.^
■ i- • • : • 25 4 793 501.91 3 > 200

: ■ . 25 5 , 792 1.017.29 6.055.—
. ■. - 25 14a 789 617.74 3.316.—

' • - ‘25 14b 1939 708.63 3.805.—
27 4 - 1152 77.70 977.—
27 - 6 : 936 132.25 2.232.—
28 1 . -1612 595.54 3.341___

- 28 . 2 ■ 1587 448,— 2.053.—
29 1 1922 2.311.90 7.755.—

- 29 2 ' ‘ 1923 1.030.90 3.689 .* “•
: ' - 29 3 1924 610. • 2.728. •
f : -. • 29 4 1925 359.60 1.724 .—

.29, 6 ” 1926 " 582.50 2.251.— ■
29 7 - 1927 50Q.~é 1.7922.—
29 9 - 1928, 541 .‘^4’ ts 2.277.— -
29 10 -192,9 610. rí- — •2.728.—

■ 3.0 2 ‘ 1995 624.— 1.805.
30 3 1996 62.4 :1.805.—

• 30 • 4 • : 1997 ■ 62,4 1.805 í-™™
- - ■■ 30 5 - 1998 ' 624 í““ ' _ : ‘ 1.. 805 .s-4“

; -■ 30 6 ........1999 845 i""° 5.022. —=
30 7 ■ 2000 629.16 3.032 ,—<

' 30 . 8 2001 620.88 2.993 .»=“
¡ ■ . 30 9 - 2002 613.18 2.956.—
! - : - 30 10 2003 894¡Í2 4.011.
< 0 ~ • • 30 11 . 2004 886.44 3.977.—
i ' i- ■ 30 12 2005 878.76 3.941.
: - 30 13 2006 1.060.24 6.303.—
i • 30 ■ 14 2007 582.50 ‘ . / : 2.809.—
; - 30 15 2008 ■582.50 2 > 809. •=*•

- 30 16 2009 58230 2.809.—
' - 30 19 ? 2012 750^ ' 3.-531.—

' - r. ■ 30 20 2013 - 1 . 1 85 8 .'5.337.—
■ • >0 21 . 2014 í .14434 . 6.824.
¡ ' • 30 22' ' ■ 2015 64 0. * = i ; 3.241.
i - .30 23 . 2016 840.^ . 3.2 41.
¡ 30. ' 25 2018 - J-I’É-.— . 2 >229. ó““s
í . ,-30 ' 26 2019 - 61-8.77 • ' J.3.039.—
i ■ , • • 31 1 2021 “ -5^2. . 2.229.—
í ■ ■ >1 4 * : 2024 385.75 . ■ 2.115.—
i • 31 5 ~ ’ ■ '2025 ;6I8.77 j ■ .3.039. —
p . . ' .. -31 6 . 2026 6'25.'““. ■ .. 2.» 412. ***
: ’ jl*'  v_: .J t% ' W° • ■ . ' 2 *412  < ■ ■ ■ ’

i • . o - '_____—---------- -
=*. __—-- ---

'---- ----- ------—“----------  ■ ----— _______ _ , • - - - - - ■ - - - - ----------5 _ •-------' ‘
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SEC. MANZANA PARCELA CATASTRO SUPERFICIE PRECIO DE

"7

M2. VpNr

31 8 • 2028 625.— 2ÍÍ41 2.—
31 9 2029 633.— 2¡.¡44
31 10 2030 - 871.26* 3L12 s’—
31 11 2031 ' 871.26 3Í-116.—
31 12 2032 893.77 ■4!;2Í5.—
31 13 2033 710.— 4.—
31 14 2034 500.— jí.9E 2 —
31 15 . ‘2035 510.— 1.9E 2.—
31 16 2036 500 ;l’ , 9122 . —’

'31 17 2037 500 ' 1.922.— -
31 19 2039 1 .150.— f 1 - 1

¡4.144.— ,
3J ’ 24 2044 633,-— j2.441.—•
31 25 2045 ■625.™-" ¡2.41-2 —
32 ■ " 1 1969 768.77 íb.wo—
32 2. - 1970 600.— I; 1.735.—
32 3 1971 600. fl .735.—
32 - ' 4 • 197.2 6(70. - íl )735— ~

. -32 5 ■ ' 1973 600. ’ lil 735.—
32 6 1974 600.— 4; 1 735.—
32 7 ■ 1975 600.—* ■i¡ 11.735.—
32 8 1976 600 .— L -1.735.—
32 9 1977 600.— H 1.735.—
32 10 . 1978 600. —■ p 1.735.—
32 11 1979 ; 768.77 i 3.740.—-

. .32 12 1980 1.320.50 i 4.467
32 13 1981 1.320.50 K 4.467.— i
32 ' 1.4 1982 .99.77 - i 4.769. '
32 • 16 < ' 1984 600.— i 2.313. — !

. 32 20 1988 • 600.— - ' 12.505 —
32 21 1989 600.— -P 2.31 3.—,
32 22 1990 600.— P 2.31 3.—
32 23 1991 743.77 h 3.61 8.—i

, 32 24 1992 1.320.50 p 4.467.-i
32 25 1993 1.320.50 . . . ! 4.467.U

LEY N9 1841 debiendo la Provincia abonar lo§ intere 
ses bancarios.

3 9.— Lag obras a ejecutarse a cargo, 
de la Empresa consistirán: Construcción 
del canal principal en una longitud apro" 
ximada de diecisiete (17) kilómetros, 
sin revestimiento; canales secundarios pa 
ra acceso del riego a las diversas parce*  
las resultantes de la colonización y de 
una. superficie aproximada de mil (J .000) 
hectáreas, toma sobre el arroyo Las Tor 
tugas, la que . será del tipo “libre”; obras 
de arte necesarias para salvar los di ver" 
sos accidentes topográficos, . cosntrucción 
de compartos y obras accesorias, amojo” 
namiento de los lotes que resulten el el 
parcelamiento y apertura de los caminos 
internos de acceso a los diversos lotes;

■ 49.™ Administración G en et al de 
Aguas de Salta, en colaboración con la 
Empresa, completarán los estudios y pro 
yéctos de obra sobre la base de los cua*  
les se efectuarán tos trabajos;

59.—— En la confección del proyecto 
da subdivisión de las tierras, intervendrá 
a su vez Dirección' General de Iñmué*  
bles.

69 . -— Los lotes ó parcelas de la coló® 
mzáción tendrán Una Superficie igual a la

- POH CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

. CON FUERZA DE

ARTICULO I9 -— Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que en base a la docu" 
mentación acumulada en el expediente 
número 4611—A—1954, por interme
dio d e la Administración General d e 
Aguas de Salta, convenga con la Empre*  
sa Contratista Vicente Moncho, la eje*  
cución y financiación de las obras de irri 
gación a realizarse en los terrenos fisca~ 
les números 32 y 33 del Departamento 
de Anta, a derivar del arroyo Las Tor*  
tugas, de acuerdo con las siguientes con*  
didonest _ .

J9.™ Las obras dé irrigación se eje
cutarán en una operación mixta entre la 
Empresa Vicente Moncho y el Gobierne 
de’ la Provincia;

29.—- El costó total de las obras a 
ejecutarse será financiado én la siguien55 
te forma: el ciñcúénta por ciento (5*0%)  
> cargo dé la Provincia con certificados , -
■n-égóeiables y el cincuenta pór ciento qué resulte comp tmídad económica del 

rest^nt^ ft cargo de k Empresa estudio agronómico a efectuaría éstudiew

considerarse complemenéstos que dében considerarse•.complemen
tarios de la» obras a realizarse. 'Alrede
dor ' de la Éstáción .General Pizarro se 
creará un püetílo cuyo trazado ejecuta- 
rá Dirección: General de Inmuebles, dis
poniendo pHraltal fin de ja 
cesaría; ' ¡¡ I •

79 — Lá yenta dé las 
bañas estará a cargo exclusivo del Gobier 
no de la proyincia, sobre ja báse de las 
disposiciones que correspondan;

8 9 . — I • Administración^ General d e 
Aguas de f Salta, tendrán! a su cargo el 
contralor éL supervisión de los trabajos y 
determinará cpn la Enipp 
nio complementario, los valores básicos 
® por unidad dé medida de los diversos 
ítems del j o ar as . Igualm
mensual, j'debrá extender 
de obras; Ijk que al áefr 
rán i

éstos •< 
tarios

superficie ne-

parcelás ur—

esa, en conve" 
valores básicos

.ente, en forma 
los certificados 

r aprobados se" 
eh|fe¿dós a la jEjnpreseu

99 jj .La. .Empresa, 
dios respectivo^ dentí 
dias (1 jx) He aprobad^ 
p activo,? colménzára lásj 
mente de terminados los estudios y 
pluirá Ip§ mismos en: un plazo de < 
ocho njhsék (18), a i partir de la fecha 
de su Iniciación í \ I

1 O9 ’I Las parcelas que resulten de 
lw 4¿ J&. auperfieif

nielará las esto- 
a dé tos quince 
el convenio¡res? 

obras inmediata*
_ ______ _ _______ / corr'

.ismcs en-:un plazo de diecb
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serán vendidas en la siguiente forma: 
treinta por ciento (30%) de la superfi" 

vcíe eñ remate público a efectuarse dentro 
de los noventa (90) dias de terminadas 
las obras; treinta por ciento (30%) de 
le superficie en un segundo remate' a 
efectuarse a los seis (0) mteses del pri
mero, y el saldo podrá efectuarse en un 
nuevo remate o por adjudicación direc“ 
ta sobre la base de los valores resul
tantes de los remates; -

1 19, — La Empresa podrá adquirir 
-hasta un diez por ciento (10%) de la 
superficie a uxi precio promedio de las 
yentas efectuadas, Si - despue§ del tercer 
remate resultaran lotes no vendidos, los 

1 mismos quedarán a cargo del Gobierno 
de la Provincia, al precio básico de los 
remates, y podrán ser vendidos en. la. 
forma y condiciones .que al efecto se de” 
termine^ ‘ .

1.29e™x Elbásico del remáte 
deberá ser determinado.de modo que cu 
bra los gastos^ d¿ obra, incluyendo pro
ductos- ©studios e intereses y teniendo en 
cuenta lo valores que se fíjen o Wtierra 
sin mejoras. _

■ Bt — Del producido de laá ventas, 
I© recaudad© se_invertirá, en primer- tér*  
minog para cubrir las inversiones de la 
Empresa © el saldo que resultar© en caso 
de haberse efectuado la compensación 
contemplada en el punto siguiente:

I49.*~  La Empresa podrá cobrar o 
percibir ya sea. parte o total del capital 
invertido y beneficios provenientes del 
remate, adquiriendo-tierras fiscales corres 
pendientes a las excedentes no irriga” 
bles de los lotes números 32 y 33 o de 
Oteos determinarse de común acuerdo 
por ©I Gobierno d§ la Provincia y la Em 
presa, c©m,Q asimismo ©1 precio de la’

■. ,

Lóg tsfioeden'te pttclbidóg 
bte los, básicos .dé remanente® ó b^MÍi 
oios s© distribuirán en la siguiente forma: 
cincuenta por ciento (50%) para la‘Pro
vincia y d cincuenta por cieñto (50%) 
restantes para la Empresa, 
„ Jó9,— Las ’condiciones de pago por 
parte d© los adquirientes tanto paradas, 
yentag -directas carne da remáte serán 
veinte por ciento (20%) al contad©, 
treinta por-ciento (30%) a los seis (6) 
meses y resto a los tees . (3.) años, 
con?un .interés anual d@l ocho por ’cien» 
te (.8%), Por'pago’ al contado no se 
efectuará’, descuento alguno.

.] Autorizase-al Poder Ejecutivo 
áf aceptar ..de la Empresa, ’ como deposita 
de-garantía para le ejecución de las obra< 
indicadas la propuesta formulada por la 
misma ¿n .su presentación que ¿orre .a 
fojas 31 |34s’en’s’us puntos 15 y 16 del 
expediente ’ ■ núnxtr© 4611 195 4,

_r89,L^ Administración General d@ 
Aguas de Salta, juntamente coa Direci 

eíón Genéral de Inmuebles, procederán 
■dentro de Tos noventa (90) días de la 
promulgación de la presente ley y esn 
las*  obligaciones que -surjan para la Em» 
presa adjudicatario, a a delimitar una su
perficie aproximada de cinco mil 
¿5.000) hectáreas, para ser destinada a 
Ja $$lo^izactó^ ¡y que cpmpr<nd©t ■ -

Terrenos destinados para; la creación 
del pueblo de General Pizarro y parce” 
lamiente rural en unidades de superficies 
mínimas de cuarenta (40) hectáreas, las 
que deberán tener aproximad amiente un 
veinte por ciento (29) de su superficie 
con riego permanente.

Í99— o’óbre'el excedente de los lotes 
fiscales números*  32 y 33, Dirección Ge
neral de inmuebles procederá a su frac" 
cionamiento y venta en remate público 
sobre ía° base de las disposiciones de la 
Ley 1551,

20%— La financiación de la§ obras 
a ejecutarse con ?un monto aproximado 
d© un millón quinientos mil pesos mo“ 
neda nacional ($ 1,500.000 m|n.) en 
su parte hidráulica y doscientos mil pe« 
sos moneda nacional, .($ 200,000 m|n.) 
en la parte del parcelamiento, será aten« 
dida con el'producto de ja venta de los 
terrenos aludidos, fondos éstos que in
gresarán en la cuenta Venta de lotes en 
terrenos fiscales8 b

ARTICULO 29 Comunique ee/ publr 
quese, eto

Dada en ja Sala dé Sesiones de la Ho
norable Legilatura de la Provincia d@- 
Salta, a los dieciseis días del mes de mar 
z@ del año mil novecientos cincuenta y 
cinco,

Jesús IVíerxdaz Jaime Hernán Figueroá 
Presidente Presidente

Armando ‘Falcón .
Secretario

Rafael Alberto Palacios • 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO-OS ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS ’ PUSUCAS ’ ” ’ ’ ”

SálW ñiáis2o -3l.de ¡95'l¿
Téngase por Ley de la Provincial cuhl 

piase, comuniqúese insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes v archívese,

RICARDO, L DURANtr
. - - Torres

. Es ccplt
Pedro Andrés Ateasá ’ ■

Jefe de Despacito del M». de W. >. y 0. Públicas

■ DECRETOS' DEL' PODES
. EJECUTIVO '

Decrétd N’ 13961 -G. . .
Salta, marzo 31 de 1 955\ •

. Habiendo regresado de la Capital FV 
deral, S, .S, el Ministro de Salud Públi" 
ca y Asistencia .Social, doctor Eduardo 
Paz Ghain,.

-El. Golwraadoí ■ <e ■ ía rtwmeia 
DECRETA: • .

Art V » Pongase, en posesión de 
la- Cartera del Ministerio dé Salud Pú
blica y Asistencia" Social? al titular de 
Ja- irihmaj Dr, EDUARDO PAZ CHAIN.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, -insérte*  
. sé en ©I . Registro Oficial y archívese,-—

RICARDO - // DIJRAND

• Es copia . ,

ae; uespacno a© Gobismó, f. é 1 Púbúua

' Decreto N9 13962-sJ : j.
Salta, marzo 31 de 1955.
Expediente N? 19.533|955.
Visto este expediente, y atento a la 

anuencia acordada- por el. Comando Tác
tico, . ■ ;

El Gotenata cU la- Provincia 
DECRETA;

Art l9 — Nombrase a partir del P 
de abril próximo, Médico del Distrito 
de Chicoana -—Oficial 59~, al doctor 
GABRIEL IBAÑEZ L; E. N? 3.950. 753 
en’ reemplazo del doctor Mamerto Salas, 
que renunció; debiendo los haberes del 
funcionario nombrado liquidarse con im 
putación al Anexo E~ Inciso I™ Gtos, 
en Personal™ Principal a) 1-™ Parda} 
2|1 de la Ley de Presupuesto vigente,

Art. 29 Fíjase al doctor . Gabriel 
Ibañez/ una sobreasignación mensual de 
| 700 (SETECIENTOS PESOS) m|n; 
en concepto de suplemento por zona, a 
partir del l9 de abril próximo; debien
do imputarse esta erogación al Anexo 

E— Inciso I—- Gtos: en Persohal~-Prin 
cipa! c) 6 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, ;

ax'^ 3^ — Comuniques© ,publiques© rnsertess 
en el Registro Qíid&i y ardiíyw-^

RICARDO L DURAND. .
E-diiardb Pa^ Cbain 

fg cüpieti ' - '

Amalia G. Castro • ’
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

Dscreto N® 13963=3. ' ” ' ' ■
Salta, marzo 31 de 1955,.
Expediente N*  19.136|;55e

Visto este-expediente ¿atento a las 
actuaciones producidas y a las renuncias 
que corren agregadas a fs. 16 y .1.7 de 
la Auxiliar. 59 Enfermera Partera- del. 
Hospital San ' Vicente de Paúl Orán, Sra*  
Arminda Funes de Lamberto y del Auxi 
liar 69 Enfermero de GraL Ballivián Dn. 
Diógenes Achí, respectivamente

fíi Gobéiissdor de Is
D.E C R E T AY

Art — Aceptas© la renuncia'pre*  
sentada por la Auxiliar 49r Enfermera 
Partera del Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Orán, Sra. ARMINDA .FUNES' 
DE LAMBERTO, con anterioridad al día 
l9 de marzo, dél añp en curso.

Art 29 Acéptase la renuncia pré“
mentada por el Auxiliar 69, Enfermero 
de General Ballivián,_Dn, DIOGÉNES 
ACHA, con anterioridad al día 19 de 
energ dd ©p RW» r ■

determinado.de
3l.de
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Art. — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registró Oficial y archívese.—:

’■ " RICARDO J. DURAND - 
. Eduardo-Paz Chain '

Es copia: , __ . *
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de? Salud Pública y A. Social

Decreto N9 13964-S.
Salta, marzo 31 de 1955.
Visto la solicitud de becas elevadas por 

el Sindicatos Unidos Petroleros del Es
tado, Filial Vespucio, en veneficio de 
los hijos de empleados de la misma que 
desean seguir capacitándose en diversos 
colegios de esta ciudad; y atento a las 
actuaciones producidas, - ‘

Él Gcb^rnador úe ia Provincia
> DECRETA:^

. * Art. 19 — instituyese siete (7) becas 
especiales a denominarse “PRESIDEN
TE PERON”, en la suma de 200 . -— men 
suales cada una, por el término de nue
ve (9) meses, las que deberán ser alen 
didas por . la Junta Ejecutiva del Patro
nato Provincial de Menores, con los fon 
dog previstos-en _ 1-a Ley de Presupuesto 
N9 1698 Ejercicio 1955 Anexo E— In“ 

. ciso Unico Principal c) 2— Parcial 5.-
Art 2'9”'“— Apruébase las becas espe

ciales denominadas “PRESIDENTE PE
RON” otorgadas por la Junta. Ejecutiva 
del Patronato Provincial de Menores, 
con destino a los alumnos que - seguida 
mente se detallan, para cursar -est-udios 
en los establecimientos que en cada ca
go se especifican: ~ _
Colegio 
MADA, 
Colegio 
Colegio 
Colegio 

' SA A..
. Colegio 
RUIZ.
Colegio Bélgranoí EDMUNDO N. B1AN- 
CHE z ° -

Art. 3? Comuniqúese .publiques^ ínsetee 
"mi el Begtetw Oñela-i y amhiwe.—

‘ RICARDO X DURAND . 
. -fidtíaVdo Paz Cfeam

Santa Rosa: ÁUDELINA AHU- 
y TERESA JUSTINA SOSA/ 
de Jesús: TITA PERALTA.- 
del Huerto: ED1CHT C. URO
Santa Catalina —-*  Tariagáí: RO
ZAR ATE-
Salesiaños- JUAN EDUARDO

Es cópia’ 
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública, y A-, Bociaj

Decreto N9 1WS-S.
Salta, marzo 31 de 1955. 

. Expediente N9 19.501155.
Visto la licencia acordada; y atento 

a las necesidades del servicio y lo manr 
féstado por Oficina de Personal del MF 
Histeria del rubr©?

B G-@b^mad@F de- la
b É C B H A : :

Art. < Désigñáéé éñ étracter iñ- _ __________
terina, Oficial —Médico de la Ofici- ARGENTINO DE MÉDlCÍNÁ DEL D& 
ha de Paidología—. al Doctor RAUL PÓRTE, qué auspiciado por la Confedé- 
ARAOZ, a partir del 1; de Abril pro*  ración Argentina del Deporté 4—.Cólpité 

Trimos y por íl término de tréK (3) m©a Qlímpicq_ Argentinos se llevará a cabt

ses, mientras el titular de dicho cargo en Ja Facultad del Ciencias Médicas de 
Dr. Bernardlno Massafra se encuentre en 
uso de licencia extraordinaria. - . _

Art. 29 — El gasto que demande el . 
cumplimiento del presente Decreto de" 
berá ser" atendido con imputación al Ane 
Xo E—- Inciso I—~ Principal a) 1— Par 
cial 2| 1 de la Ley de Presupuesto en vi 
gencia. " ' '--’/Mj

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, * insérte- 1
en el Registro Oficial y archívese.

Ricardo j. durand
Eduardo Paz Chahi x *

'Es copra-
. Amalia G.
Oficial Mayor

Castro
de Salud Pública y A. Social/

Decretó N9 1396&-S.
Salta, marzo 31 de 1955. 

/ Expediente N9 17.714|54.
. Visto este expediente atento a las 

actuaciones registradas y a lo informado 
por la Oficina de Personal del Ministe
rio
en

28 de marzo

Provincia

terminadas las

del rubro con fecha
curso,

El Gobernador de la 
D 6 C RETA

Art I9 — Dánse por 
funciones •» del Auxiliar 29 —-Enfermero 
Interino—- de la idealidad de Iruya,- don 
PEDRO GONZALEZ, con anterioridad*  
al 19 d>e febrero del corriente año.

Art, 29 -— Trasladase a su pedido, al 
actual Auxiliar 69 —Enfermero dél Hos*  
pital “San Vicente de Paúl” de Oran 
don JOSE SANDOVAL VACA, aT car
go de Auxiliar 29 —Enfermero de Iru” 
ya; a partir del T9 de Abril próxima»

Art. 39 — CótuuniquW publiques©. ins0^ 
en el Registro Oficia y arehlveae^ ■

RICARDO 1 DURaMD
Eduardo Paz Ch^ín

Es copiar. - 
Amalia G.

Oficial Mayor
Castro “

de SaiUd Pública y A. Social

Decrete N9 139S^S..
Salta, marzo 31 de 1955?
Expediente N9 18.540155 eorresp; 3) 

. Visto este expediente en el qué corre 
la invitación de la Sociedad Argentina 
de Medicina del Depórte y Traba» 
jo, al festejar el XX9 Aniversario de su 
fundación, organizando*  el Primer Cóngre*  
so Argentino de Medicina del Deporte 
que se: llevará a cabo en la Facultad 
dé Ciencias Médicas de Buenos Aires, des 
de el 2 al 16 de abril próximo, y sien” 
do propósito de este Gobierno designar

• un delegado

■' T BECWttb .

■Art. I9 Desígnase Defegado repr-a 
sentante del Gobiérnó dé íá Frovmetór 
Je Salta, én el PRIMER CONGRESO

'"Art. 2? — Comunícales) 
en el Registro Oficia^ y j

-'RIC*ÁR|

Buenos Aires, dest^e el 2 al 16 de! Abril . 
próximo, al Oficia^: _3p —Kaédicp4— del 
Ministerio de 5alti& Pública, y Apistéii” 
cia Social, Dr. MARTIN VILLAGRAN.

, publíquese; insertes©• 
¿■chívese.— ¡

)O 1 DUJ
.rdo Paz CHain

D

Es copia:
Amalia G.

Oficial Mayar
Castrcl
de -Salud Pública, y Á-, Social

tüaciónes producidas y lomanife

Becréto-m 139158-1 '
Salta,’ marzo 31 pe 1955.. 4 
Expediente N9 1 p . 481 j55. < 
Visto este excediente; atento 

tüaciónes producidas y lovmanife 
Oficina de Pe|soral ,dd Miñif 
rubro con fecha 08 de m^xzo 
so,. - • T • ’ '

a las ac 
stado por 
ferio del 

>« en cur'i 8 de

El de;ls fwvintís
Hmcbew,’ '

ase a •$ 400 - el suel.

Hospital 
OPEZ DE 
ansitorió a

Art. 19 =“ Éléx ase a $ 4001—__ _
do de la yudánte Enfemera de Otorrino
laringología ex-empleada dél 
de Niños— Siá. BENTURA D 
RODRIGUEZ, ~+Personal Ti 
Sueldo—\ en ;f azpn de ser éstie él -sueldo- 
mínimo del personal que presta servicios 
en el Pólicliriico | del Señor del. Milagro,. 
y a partir delél? de Abril,próximo.

E I - rArt. —■ áómiiníqursej publiqu^se, úisér- . 
tese en el R <ístr| Oficial y aiphíve¿e.

:■ . RÍ&A

insurge, publiauese,. ínsér- .

'RAO r WR4MD . 
Eduardo. CWn ’ ,.

B copia; |f

Amalia C'asiré 
Oficial Máy&i5 dté Salud f ÚMÍ0 f ■ Át Social -

Medico Asis-

Decrete N‘f,'13-§69',Se
Salta, nqMrz© 31 dé 195¡5.
Expediente |N9 19.5 10|55. -
Visto e^'.este expediente lo solicitado 

par el DrK Roberto Klix JAriast y. ateris
te a lo manifestado por Oficina de-Per' 
señal del íMinisterio del rdbro,

Acuerdo d@ L imstr©§ 
' OTO fi £ T 1:

Art. Ir X Designaséj ____ ___
tente defTa I Sala Santa ¡Teresa del Po- 
liclinico del ISeñór del 
ter “ad-jioijorem”, al 
KLIX Afc 
plir con-1 Jasj 
ra Médicos

Art I
en el;R»

lilágro, en carác
>r. ROBERTO 

AS, debiendo! <1 mismo ;um” 
il funciones- y I horario^ que pa~ 
¡I Asistentes establece el res« 
Lmentoéde. Haspífelm 
bomuníquw» mbíiqwm ingirMi

'■JCARDÜ DURAND
• . WMRB© PAZ CHA®' ?

-se

Es
Ámaiiai —

/-Oficial! Maybf
Castró*  
di. latad pfibltea y A, ioeíaS
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Decreto N9 13070-5. '
Salta, marzo 31 de 1955.
Expedientes N9s. 19/487)55, 1 9.540 ¡ 

55 y 19.534:]55., \-
Visto estos expedientes; y atento a lo 

manifestado por Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro •

GoW’-nador de la Provincia
■ c . DECRETA;

Art; 1 9 Desígnase en carácter hr 
terino Oficial 79 —Médico de Consulto
rio Campo CasMos^-y $1 Doctor AN
DRES LOPEZ, a partir del 4 dé abril 
próximo y mientras el titular de dicho 
cargo Dr. Toledo/ se en cuentre. cqn li
cencia reglamentaria ( 1 0 dia§ hábiles), 
• Art, 29 Reconócense los servicios pres 
textos por. él Doctor JUAN SERGIO 
CUESTAS, cómo’ Oficial 79 “Médico 
Auxiliar' del Policlinico del Señor del Mi 
fegro™ desde el 3 de enero al-.14 de 
febrero del corriente año,- en razón de 
haberse-desempeñado en reemplazo d©L 

■ .titular Dr.'Nolasco Cornejo Costas, que 
s© encontraba en uso d© licencia regla» 

. mentaría*  . ' ■ ■
Art, 39 ~ Reconócense los servicios 

prestadas por la señorita ANA. SCHUL*  _ 
ZE, como Auxiliar 69 -^Ayudante Enfer 
mera^. del Consultorio “Villa, 22 de 
Agosto* ’, desde el l9 al 14 de.marzo 
en curso, inclusive en razón de haberse 
desempeñado en reemplazo de la titular 

„ Sra, María S. de Liquin que se encontra” 
ba con licencia reglamentaria,

Art. 49 — El gasto que demande- el 
cumplimiento del presente decreto debe 
xa atenderse -con imputación al Anexo 
E— Inciso..I—.Principal a) 1 —Parcial 
2j i d© ¡a Ley ¿©" Presupuesto en vi*  
gentío • . {

• el ©fldaf y gstómA
P publíquese,- insérte-

MlCARffO X DURAND -
Édtardo Fax Chafe

Es eepíaf _ ‘
Amalia G, Castro

Oficial Mayor d® Saltó" Mbliea y A5 Soéia-1

: Decreto N9 1397K
Salta, marzo 31 dé 1955*

- Expediente- N9,742JB|955, -
VISTO lo solicitado por el Banco Pro

yinciaP d@ Salta, '
, - El Ge&smador de la Provincia

DECRETA: ,
- Art. 1? — Desígnase Receptor dt Ren 

tas de Das LajitasT Departamento de 
Anta, al señor ANGEL QUINTANA,

Art, 29 —* El empleado designada 
por el artículo anterior deberá . prestar, 
fianza a' satisfacción del Banco Provixr . 
cial de Salta». ✓

Art. 6?. — Conwíq*uese/  publíQ^ese^ insérte*  
se en el -BBgfetro Of-íCíal; y a-raMvest»

- -■  ■ ' 'RICARDO 1 DURAND .* *
Fiersstm- .Torres

Ss copia ''
Pedro Andrés Aírtñg ■

Jefe de Despacho del M. de 2/ >. | Q¡ Millas J-

Decreto N9 13972-E. ’ ’ .
Salta, marzo 31 de 1955.
Expediente N9 796|B|955.

- VISTO lo solicitado por el Banco Pro 
yincial de Salta/

■>. El Gobernador de la Provincia
' k'D E C fí E T ,A : ;

Art. |9 — Desígnase, a partir de la 
fecha deL presente decretó, Expendedo
ra de Sellado en la Oficina del Regis
tro Civil de la. Capital a la señorita 
EMMA JULIA SOLA.

Art. 29 — La empleada designada 
por el artículo anterior deberá préstax 
fianza a satisfación del Banco Provincial 
de Salta, v C

Ar£, «v — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

. .. RICARDO I. DURAND 
Ftorentín Toares

*Eá Copia. . -
Pedro Amcirés _ Arráez - .

efe Despecho dal M. dé E. E y G, Pupees

fiOLETlN OFICIAL "

- nal 13,273). ¿ ~ í
Roble $ 1 i 0,00; Palo Blanco $

' 2Ü,00 fl ipa. Colorada $ 55,00 Que
bracho colorado | 20.00; Cedro $ 
4'0,00; Cebil $ 15,00; Lapacho $ 
30,00; Palo. Amarillo $ 1 5,00; Qui 
na $ 30,00; Otras especies .$ 10,OU 

f ) Abonar o depositar una fianza hipo 
tecaria o ü n documento, (previa 
aceptación por parte del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Pu 
blicas) antes de la firma de la Es
crituración o Contrato concesión por 
concepto de depósito de garn-tía de 
$ 10,000 (DIEZ.MIL PESOS) por 
Ha. (Decreto 1659¡ del 16|9|52.- 

g)1 .A los decretos 6399. y 8761 del 27 
de abril y 10 de octubre del año

- p.pdoM respectivamente,
^h) Instalar el aserradero que motiva la

,, presente concesión dentro de los 6 
(seis) meses dd la firma de la respec

’ tiva Escritura o Contrato concesión
< (Decreto 2005 del 8| 10|52).

i) EL plazo de explotación será de 3 
(tres) añog prorrogabas a otros dos 
más si a juicio de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario y 
en base a la existencia de madera 
así correspondiera.

Art, 39 ™ -La concesión que sé oto?" - 
gá por el presente decreto caducará in* 3 
mediatamente, sin más trámites, en~Ca®o 
de q.ú© el Poder Ejecutivo de la Provin
cia disponga la venta de lotes fiscales de 
bu propiedad o cualquier otro régimen 
de otorgamiento. ' *

Art. 49 — La Provincia reconocerá pre 
ferencia al señor Guillermo ArSenrino 
Moyano para la adjudicación en venta 
de la fracción cuya explotación forestal 
s@ fe- concede por el art l9 dél presen*  v 
te decreto, siempre que el Poder - Ejecu
tivo dispusiera la enajenación del misQ 
ai©/ _ . ‘
¿ Art. 59 “■ El producido de fe expío- 
tación concedida por este decreto deberá 
ingresan én gu oportunidad, con crédito x 
al rubro/ ‘Cuentas especiales ~ Explota*  
c¡ón de bosques fiscales’ \ a .

-Art. 0/—, OQmuníws'e, publíq-uese, insérte® 
se en @1 Hegistjp Oñsial y '

.. 'RICARDO A. DURAND- 
Btoeftím Terrea

Es copié; ,
' Pedro Andrés Arraas 

tete del M. -de t. f. O.

DeOreto 13W4»Sí
SALTAa Marzo 31 da 1955.

* Prosiguiendo el Ministerio dé Salud Pú 
blfea y Asistencia Social en su tarea de 
organización y ordenamiento de sus di“ 
versas dependencias, ¿cordé en todo mo 
mentó con las normas impuestas por el 
Gobierno de la Provincia, en. reducir en 

“•lo pós-ibfe las ©rogaciones a cargo,del 
tado; y . ' / .

—CCWSIDERANDOÍ J '

-—Que en este plan da aedán, resuP * 
ta oportuna la cooperaaién ofrecida por 
fe Cruz Roja ArgWtfaa ^Filial SAlta*̂  -

.Deéreto N9 13873=Ee .. . ,
Salta, marzo 3'1 de 1955.
Expediente N9 ’43|M|55, '

- VISTO estas actuaciones, por las que 
el. señor Guillermb Argentino t Moyano 
solicita se le adjudique, para su. explota
ción forestal, 1.000 hectáreas de terreno 
de la fracción 65 del lote fiscal N9 3, 
del departamento General San Martín, 

en un todo de acuerdo con el artículo 
41 de la Ley Nacional 13273; y

Atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a fs. 1.1 ¡via,,

S de te- ¿ •

. Art. Adjudicad® ar.Mñof G.uia 
lleriño Argentino Moyano, para su ex-a 
plotación forestal^ y en un todo de acuer 
do con 1er dispuesto por el art, 41 de la 
Ley 13273/ 1 ,0'00 hectáreas dé la frac
ción 65 del lote fiscal N9 3 del depar” 
¿amento General San Martín, que sé íxv 
dicá d© conformidad ©n ©1 plano que 
luce- a fs. 6. de este expedienta

Art. 29 Déjase establecido que ©1 
señor Guillermo -Argentino Moyan® dea 
berá dar. estricto cumplimiento a log si» 
guientés requisitos para la explotación, 
resta! qu© adjudica por ©1 artículo atía 
torios - \ • • . . ;
a) A íódae las eláuBülag ésteblecldat 

p^r la Ley -Nacional 13¿27-3 y. el 
decretó réglantentaríó proViñóíal N9

12 5 563 dri 18|4]526
b) Firma de la Escritura ó Contato 

Concesión^
A las normas de ©xpiótafiión que 
fijará la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario» ,

d) * Efectuar la apertura de las pieadas 
périmetrales qué deberán ser a.prow 
badas pór Dirección General de ín 

; mtiebhf; J
i) Abonar los siguientes--afogoBj por me 

‘ feo Oúbfeor- (áfór.og establecidas de 
Ouerdo al arrí -43 de íá Ley Náció*

DIEZ.MIL
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en el sentido de - unificar la enseñanza 
que la misma imparte con la que da la 
Escuela de Auxiliares Sanitarios * ‘Presi
dente Perón”, dependiente del Ministerio 
citado, ya que los cursos que ambos Or
ganismos 'desarrollan, tienen por obje

to y finalidad la Formación. de personal 
técnico auxiliar de la medicina y ramas 
atingentes;

—Que estimando factible en principio 
dicha unificación, debe encararse la con
tinuidad del funcionamiento de los Cur
sos de 29 y 3 er. año, afin de que el alum 
nado que inició estudios en la menciona
da escuela, no se encuentre afectado;

•7-Por ello:

El' Gobernador de la Provincia
D E C É E T A s

Art 19. A partir del día 19 de 
Abril próximo, la Escuela de Auxiliares 
Sanitarios ‘^Presidente Perón”, funciona" 
rá en el local de la Filial Salta de la 
Cruz Roja Argentina,

■ Art. 29,‘—• Desde la cítaáa fecha, en 
que se inicia*  el curso lectivo del corrien" 
te año, queda suprimida la inscripción al 
1 er. año. de la Escuela de Auxiliares Sa
nitarios “Presidente Perón”, y en los años 
venideros para el 29 y 3 er, año, conse
cutivamente,

Art. 39.— Los alumnos que deban 
cursar el 29 y 3er. año de la Escuela de 
Auxiliares Sanitarios, “Presidente Perón” 
continuarán normalmente sus estudios, 
hasta graduarse y obtendrán el respectivo 
título de la mencionada escuela.

Art. 49.— Los Cursos que quedan 
funcionando de la Escuela-de Auxiliares*  
Sanitarios “Presidente Perón”, estarán 

"bajo la Dirección de S. S. el Ministro de 
Salud Pública y Asistencia Social de la 
Provincia, como así también la Secreta" 
ríay Profesores de 29 y 3er. añor

Art, 59Confírmase a los siguientes 
profesores de la Escuela de-Auxiliares Sa 
•nitauog ‘"Presidente Perón”, que dictan 
materias de 2^ y 3er. año en los Cursos 
de Nursest Asistentes Sociales é 
tores de Higiene, .

&. Raúl E. Mondada 'Psicología, 
3 horas; SrB. Cándida B, de Züyiríáj JBer 
vioio Social Ira. Pté. 3 horas; Dr. Nteo® 
lág Pagado Higiene Y MédiüX’á So
cía! é Industrial, 4 hóras; Dr. Ramón 
Jorge -—..Sociología, 5 horas; £?. Raúl 
E. Mondaoá —6 Investigación Social y 
Estadística, 2 Horas; Sra. Cándida B. ch 
Zuviría — Servicio Social 2 a. Pte»4 3 Ks,! 
Dt Ramón-Jorge, Pskopatohgía, 2 hsu 
Sra> Cándida B. de Zuviría Etlcá de 
Nu-ráe. 4 horas ;_Dr. José Daúna — Bro4 
mitología .Fisiológica 2 da. pártéj 4 hs.; 
S’rta. Berta YazIU g—5 Práctica dé Dió« 
tética, 1 horá; Dr. Rubén ^^4 Alrneida

Bromatología Especial, 3 bofas; Dñ 
Enrique Spinedi ~ Zoonosisi 2 hoi*á§:

Art. 6® —a A los efectos de la unifi
cación de las dos Escuelas mencionadas, 
las materias de Anatomía y Fisiología, 
Ginecología: Dietética; Enfermedades In- 
recto "Contagiosas; instrumentista; Parasi*  
lolpgía y Zóp|pgfe? Sqí|*

nica; Higiene y Puericultura, Primeros Au 
xilios y Economía Doméstica, que dicta
ban profesores de la. Escuela de Auxilia" 
res Sanitarios "Presidente Perón’ , quedan 
a cargo del Cuerpo de Profesores de la 
Escuela de la Cruz Roja Argentina —-Fi
lial Salta—, en carácter ad-honorem; 
dándose en consecuencia, por terminadas 
las funciones de los siguientes profesores 
que Ias deempeñaban, agradeciéndoseles 
a los mismos, los valiosos y patrióticos 
servicios prestados:

Dx. Edgar Cisneros, Dr. Ricardo Gi
ménez, Di. Guillermo Quintana Augs~ 
purg, Dr. Raúl Michel Órtíz, Dr. Jorge 
Barrantes, Dr. José Danna; Dr. Rubén 
Le De Almeida, Dr. Enrique Spinedi, Dr. 
Eduardo Villagrán, Dr. Luis R; Alvarez; 
Sn Víctor Gasali; Drs Juan Macchi Canv 
pog y Sita. María Antonia Figueroa.

Art. 79.—« Desígnase en carácter “ad"/ 
honorem” y a partir del día I9 de Abril 
próximo, para dictar las cátedras de las 
materias y con las horaá qué en cada ca
so se especifica, en los Cursos de 29 y 
3er, ciño que quedan en funcionamiento 
de la Escuela ?de. Auxiliares Sanitarios 
“Presidente Perón”, a los siguientes Pro*  
fesorest

Dr. Eduardo Paz Chafn “ Anatomía 
y Fisiología, 2 horas; Dr, Cándido Notar 
franCescó *—3 Ginecología, 1 hora; Dr. 
AméricO Cámpora -—- Primeros Auxilios^ 
2 horas; Dr.-Julio Ibáñez <—- Dietética 
Ira. pte., 2 horas; .Dr. Julio Ibáñe.z —•*  
Dietética 2da. pte., 2 horas; Dr. Carlos' 
L. Pereyra D Enfermedades Infecto'Con 
tagiosas, 2 horas; Dr. Julio Ibáñez — No
ciones elementales de Farmacología y Te 
rapéutica, 2 horas; Dr. Pedro Gerardo 
Baldi ™ Física y Química, 1 hora: Dr, 
Antonio J. Salgado ~ Parasitología y 
Bacteriología, 2 horas; Dr¿ Venancio W. 
Dagun •—Higiene y Puericultura, 2 ho
ras; Dr. Cándido Nótarfrancesco »— Obs 
tétrica P y 2*  parté^ 4 horas; Dr. Ra*  
fael ViKagrán Epidemiología^ 2 hs.; 
Dr. Rubén L. de Almeida <—- Técnica y 
Procedimiento, déí inspect Sanit, 3 hs,; 
Sr, Juan Carlos Zuviría ~ Nociones dé 
Derecho, 2 horas; Sr. Juán Carlos Z-uvb 
ría —’ Legislación Social, ‘2 horas; Sm» 
Cándida.B. de Zuviría ™ Ticntea da NlW 
se lér. y 2dó. áñé, 6 h^raBa

Art 8^ é “ CorñUníqUeSéi publíd 
iñsértésB én el Registró Oficial y ár^hr 
vésii -s ’ • J

" Ftotfttm Torres
Es- Copia:
Pedro Andrés 

defe de‘Beápa^h& M.-dé<-P. y C/.'Públicos,

ÉNCTÓS DÉ MINAS
N9 12ófi6 ^— SOLICITUD DE PERM1

SO DE CATEO PARA SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE MO 

- LINOS: EN EXPEDIENTE N9 100599—
4iK” PRESENTADO POR EL SEÑOR
BARTOLOME FRANCISCO KOVACE-

VICH— EL DIA CATORCE DE MAYO 
DE 1954— HOR^S DIEZ Y TREINTA ’ 
MINUTOS.-— La Autoridad Minera Na
cional, la hace sáber por diez dias al 
efecto, de que dpntio de veinte dias 
(Contados inmediatamente después de 

 

dichos diez días); comparezcan a dedu 
cón algún derecho se 

creyeren respectoj de| dicha solicitud, La 

 

zona peticionada^'hal quedado registrada 
en la siguiente fprm’a: Señor Jefe: Para 
la ubicación Gráfica! de la zonal solicita 
da se ha tomado ;c 
cia el Abra de las 
ron 1,0.0-00 melio 
gar al punto de] pajtida desde el que se 

 

midieron 2.500/ métros i 
metros al Este, 15 
4.000 metros íal 
2.500 ¿metrosAl 
perficie solicitada.^— Para la ¡ubicación 
precisa en el terre - ---------------

UiCllUb LUCZ. cilclb) i 
cirio todos los qué

o punto dé referen 
arrancas y fee midie 
N. 459 E' bara rile-

4.000
•’ al Sud, 

último 
orte para cerrar la

o, el interesado toma 
como punto dé referencia, qué a la vez 
es el punto dé ,parfcida¿ Casar Grande, que 
es una casa d¿ piedra para rodeo.— Se 

•i estos dat<js que son dados por- el re 
cúrrente en croquis de fs. 1, [ escrito de 
fs. 2, aclaración 
no minero, la: zdna solicitad;

tía libre de xAroJpedimentos ¡mineros.— 
En el libro correspondiente ha sido anota 
'da esta .solicitud bajo el número d© ót 
compaña croquis concor 
pa minero. Registro Grá 
1 0|9-54. —■=- RÍias ——Salta-,

se encuen

dante 50D el m 
fico, diciembre 
Marzo 22[955.-— La conformidad maní 
festada con ¡lo A ’ ~
Gráfico registres» 
raciones” ej es 
con sus anbtaciones y proteidos.— Ou . 
tes.~ Salta,; Marzo 23J955.— Habién
dose efectuad® el registro! . publiques© 
Edictos enj el I Boletín Oficial de la Pro 
vincia, en ¡la forma y término que esta 
blece el articulo 25 de! Código de Minería 
Coloqúese^ de citación en el portal r 
de la Escriba: 
rep. Oute^í . 
efectos. ¡ •

informado por Registro 
>e en “Registro de Expío 
crito solicitud de fs. 2,

na de Minásj notifíquese y 
-o que se hace saber a sus

■e) lj9 al J.5[4|5§

Nt — IDICT^ CITATORIO2
—3A |ós 

Código ídé 
RA BERTfeES’ARIASl D E BASSANI 
tiene solicitado reconocimiento de conce
sión depagua pública para irrigar con cau 
dales de 39 y .112,46. l'/seg., a dew 
rivar d^l río La Silleta,¡por la acequia La 
hhu - e^n carácter • permanente y a per*  
petuidad y temporaleBventuah 37,8550 
Has. y 149,9450 Has. respectivamente^ 
del inmueble s‘Sañ Francisco5’, catastro 
35 0, pbiaádó jen La Isla, Partido de Ve*  
larde,LDptb. La Capital — En estiaje, • 
la propiedad tendrá í derecho a derivar 
un c^pdal equivalente a 0,7.78| 1 3 partes 
del río lia Silleta, enl un turno de 5 dias 
(120 horas) en ciclos de 30 días.

SALTA, Marzo 2 f de 1955. 
i' Registro de Aguas-A. G. A. S. 
í; 1 . e) |9|3 al 13|4(55e

efectos establecidos p o r el 
Aguas se hace saber qué SA« ‘



í*3 : y—'Ministerio de Obras Púbíi" 
■casFcíe; Ja" Í^Ución. Administración  ̂-Genef- 
rjt" deJ "Vialidad Nacional. POSTERGA
SE hasta el H de Mayo, a las í 5 horas, 
la licitación púbnca. del puente sobre el 
Rió bermejo en ^Manuel EÍordi y acce
sos, tramo Pichanal — Embarcación.. Las 
propuestas pueden ser presentadas en la 
División Licitaciones y Contratos , o en la 
fecha y hora'citadas e.Q lá Sala de Licr 
taciones, ambas en Avda. Maipú 3, Plan 
fe baja, Capital Federal

©) 7 al 28¡4[55<

N9 12106 — MINISTERIO DE AGRI
CULTURA ¥ GANADERIA Direc

ción Gmeml de ‘Administración .
• -LICITACION PUBLICA-N9 65 

Expe N9 60 856|9S5
Llámase a licitación pública para el 

dia 20 de abril de 1955 a las 15 horas 
para la adquisición de 50 colchones de 
laña 50 .almohadas dé lana; 100 fraza
das*  de lana; 200 sábanas; 100 fundas y 
50 colchas blancas, nido de abejas, p¡ 
una plaza, con destino a la Escucha de 
Agricultura^ Ganadería y’ Granja “Gene*  
ral Martín Miguel de Quemes (Pcia.*  de

SALTA, ABB.IL 7 M 1955

U phego de condiciones se encuentra 
a-disposición de los interesados en Ja-Ds. 
rec.-ion General de Admcustraciór. (Sec 
c:ón L rnaciones)'Paseo Qolón 974 2do. 
pvo iOfcina 128) Capital Federal y’en 
la < hacL Escuela.^

Lí ?.ctc de apertura tendrá lugar en, 
la 5 nec. Jn General m. - \.’u. u a ón 
ELl/hdíCTOR GENERA ó

e) ó al I 3f í 3 5.

N9 12100 '
Mirsisteri© de ’Comunicaciones Correos y 
Telecomunicaciones

“LICITACION PUBLICA N?'29|9S5
Llámase a licitación pública por el tér 

mino de ocho (8) días para adquirir: 
“MAQUINAS PARA TALLER DE CAR 
PINTERIAT

Las propuestas- serán recibidas y abier 
tas públicamente él dia 25 dé abril de 
1955*  a las 16*30  horas, en el local N9 
3*69,  69 pigo dél Palacio dé Correos y 
Telecomunicaciones.

Por el pliego de condíeionei ocurrir 
a la Oficina dé Licitaciones (Mesa dé 
Entradas), Ipaal N9 639> 6^ piso, cual- 
quier día hábil de 1 L— a 1 7,30 horas*

Buenos Aires, abril 13 de 1955.
. ' ' ;JÓSE PEDRO CALVÓ 

Secretario General de Coreos y Téle¿oa 
municaítíónes.

• „ . e) 5 al 12|4|55
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N9 12047 — MINISTERIO DE INDUS
TRIA DE LA NACION, YACIMIEN
TOS PETROLÍFEROS FISCALES (EN 
DE) — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
TE — LICITACION PUBLICA N9 131 
¡1955. ' - ■ . . ‘

“Por el término de 10 días, a contar - 
del 23 de Marzo de 1955, llámase a Lr 
citación Pública N9 131 ¡55, para la con 
tratación de la mano de obra para la 
Construcción Red Cloacal Casas Prove
nientes Tranquilas 4, en Campamento 
Vespucio, Salta, cuya apertura s¿ efectúa 
rá el día 5 de Abril de 195 5*  a las 1 1 
horas, en la Administración del Norte9 
sita en Campamento VespucioL

“Los.interesados en'pliegos de condi 
ciones y consultas, pueden dirigirse aria 
Administración citada y efectuar consuh 
tas en Divisional Salta y Oficinas YPFe 
Oran”’

ARMANDO J. VENTURINÍ, Adminir 

tradof. .

e) 23|3| al 4|5|55s í

EDICTOS SUCESORIOS

N9 12119- _ EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l9 Instancia Civil 39 

Nominación, "cita y emplaza por treinta 
días a nefederos y acreedores de MAR
CELINA GUZMAN DE COLQUE, ba
jo apercibimiento de ley. -—■ Salta, ma
yo 31 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. ~ TRISTAN C. MAR 
TINEZ Secretario.

. e) 7)4 al 19¡5|55.

N? 12103 SUCESORIO i ¿
El Jueg.Civil dé 19 Nomínáclórn cita 

y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCFIART 
o ARNALDO BENITO ETCHART. Sal» 
ta^ Marzo 30 de 1955

E« Gilberto .Dorado 
Escríban© Secretario

e) 5|4 al 17|5J55

12102— SUCESORIO!
El Juez de Primera Nominación Cia 

vil, cita y emplaza por treinta dias a he*  
rederos y acreedores dé BARTOLOME 
CHACON • o BARTOLOME CHACON 
LOPEZ, Salta, Marzo 28 de 1955. .

Eo Gilberto Dorado 
r Escribano Secretario

' e) 5|4 al 1115|55

SECÓN JOMcíM
i áóf 8- —' SUCESORIO §

El Señor Juez de Primera Instancia 
éíi lo Civil y Comercial Primera Nómk 
nación, cita y emplaza por él término de 
treinta días a todos los herederos y aeree 
dores de FLARUP, AAGE.
E. GILIBERTI DORADO •

Escribano
Salta, marzo 22 dé 1955»

e) 4|4 al ¡6|5|55.

N9 12097 — SUCESORIOS , _
El Sr4 Juez de Primera Instancia Pria 

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a heredé^ 
ros y acreedores de JESUS MONTÉSF 
NO o MONTECINO de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias compás 
rezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, marzo 24 de 1955. 
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
JOSE MANUEL CASTRO, para que den 

e) 4|4 al 16|5|55

N- í2089 — SUCESORIO: Juez Ter 
cera Nominación Civil y Comercial, ci 

ta y emplaza por treinta días a heredé 
ros y acrédórés dé dóña Mercedes Pára 
da de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1955 
ALFREDO ’ HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
. - e) 11-4 ai 13 ¡5 ¡55.^ .

12077 EDICTO SUCESORIA '
Rafael Angel Figueroa, Juez de Pii5* 

meja Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por ej 
termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa« 
ra que hagan valer sus derechos. — Sal» 
ta, 25 de Marzo de 1955.-—- Secretaría.

' E. GILIBERTI DORADO
■ Escribano Secretario •

e) 30|3 al 1115|55 '

NP 12070 — SUCESORIO! #
Luis R. Casermeiro, Juez Civil 2^ Ñor 

^ilinación, cita por treinta dias herederos 
y acreedores de LUÍS BELTRAN MO« 
RALES.

Salta, 21 marzo de 1955. ■
ANIBAL ÜRRIBARRI
Escribano Secretario

e) 30|3 al 1 1|5|55

N9 1207S —
El Juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias a herederos y aeree" 
dores de Francisca Guaymás de Gatiea 
Fdo: Napoleón Roblé.

' ej 3013 al 11J5155 '

NM2072 ; -
El SénOr Jüéz Priméfa Inotañcíá CuaT 

ta Nohrinációp Civil y Cd'mérc.ial cita y 
emplaza por treinta días & herederas
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acreedores de CAYETANO YAÑEZ y 
URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitase 
la-feria de Semana*  Santa.

Salta, marzo 28 de 1955.
WALDEM-AR A. SIMEN-SEN-

Escribano Secretario 
e) 30|3 al 11¡5|55

N<? Í2GW — SUCESORIO: LUIS Ry CASER- ~~ 
METRO, Juez de Primara Instancia, Segunda - 
Nominación, en lo Civil,, cita a herederos- y 
acreedores de Gustavo Strauch Por treinta dia¿. 
Habilítale ía Feria

• —SALTA,. Marzo 14 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI ‘
Escribano Secretario

e) 17> al. 29|4|55.

N? 11943 — SUCESORIO :
Él Juez de 3% Npmii i _ . .

Ciál, cita por trei&tá días a herederos y . acre
edores de ANTONIO I »IAB o DIÉB. 
lítase Ia-feria desabrí.— Salta, 4 < 
de 1955.— .
Secretario. ¡

e) 7)3 jal

.ación Civil ¡y Comer-

Habí-
Marzo

ALFREDO IECTOR GAM^ARATA,

441955. ’

N9 I2ÓW — SUCESORIO: El Sr. Jaez 
dé Ségundá Nóñíinacióñ, cita y empla
za por treinta días a herederos y aeree- 
dorés dé JUAN SINOPOLI. Marzo 
18 dé 1955. Habilitada feria Semana 
Santa.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2413 al 6|5|55.

N*?  119'9-3 —- LUIS RAMON CASER-MEIRO, JueZ 
de Primera instancia Segunda Nominación en 
ío Civ.I y Comercial, cita a herederos y aeree 
dores ue doña Herminia Usberti de Russo por 
treinta días;—

SALTA; Marzo 1? de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 16)3 al 8[4|55

N» 11934 — Su4s8®RíO: El. S<Jr Juez üe 
P. Nominación .en- lo! Civil y Comercial, cita 

 

y emplaza por termino de treihta días a 
herederos, y acreedores de.MAHMU AHAIET 
EL ACHTaR, pa¡fet 4ue se presente a‘-hacer 
valer süs deréchoL—l Saita, Écbrer 16 de 1955 
É. GILIBERÍT DOLADO Escribano Secretario 

 

é) 4}3; jal 1814,55

ÑM2059 — SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días-a herederos y acreedores 
de MATILDE NÓLÁSCO DE GUAN- 
TAY. Marzo í 8' de 1955. — Habilíta
se feria Semana Santa.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano Secretario

e) 24|3 al 6)5i55.

NO 11999 — TESTAMENTARIO; Él Señor juez 
de Cu-aita Nominación cita y emplaza por 
treinta días a Herederos y acreedores d© AN 
TONIO ÑAZAIt.— Salta, marzo 14 dé 1955 
j^aLDÉMAR a. SIMESEN Escribano Secretario 

• e) 15)3 al 27)4)55

N? 1^919 _. El ¿¡úeá &Q Ira. ínst 
mina-ción Civil y Comercial, cii 
dists- a hersder4s< y I acreedores d^ 
NAYÓTIDIS^jf I : :
Salta, 1? do mateo 1% 1955.— *

^REDQ HECTOR C
Escribano-Secretario ; 

(‘4)2)3 al 14)4)55.

cía 3ra. No- 
por. treinta 

JORGE. PA?

■ 12041 — SUCESORIO: El Dr.
F Luís R- Casermeiro Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio de D. Domingo Mario Ferrétti y 
cita por treinta dias _ a interesados.

Salta, 21 de Febrero de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secre 

taíIO: ' e) 23|3 al 515¡55

NR 11933 — EDICTOS — TRISTAN ARTUBO 
ÉSPÉCTE, Juez Civil y Comercial de Prime 
ra Instancia Tercera Nominación eñ lo Civil 
y Comercial; cita durante treinta días ■ a here 
‘derós y acreedores de Gerardo Contreras, pa 
¿a que dentro de dicho término hagan vaí£* 
sus derechos en su testamentario.— SALTA 
11 de Marzo de 1955,— EjL: tercera: Vale.—
Tentado •„ ’’ Primera.— No Vale.— Habilitase 

próxima feria.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — Escri 
baño Secretario.

N? 11918 — SUCESORIO.. —! EL Sr._.JHeZ de •_ 
Primera Instancia) 3^ Nommapió en lo Civil y 
Comercial cit$ y] ¡emplaza por el termino de " 
treinta dias al dos herederos y acreedores de don - ’ 
Benito Velardé.—I
Salta, marzo? Tolde 1955./ 
AGREDO ipbcTQR 0

Escribano ^Secretario
... jp)2)3 al 14)4)55,

El Sr.. JiieZ de

TA

Ñí> 11973

e) 14)3 aí 26)4)55

Ñ9.12-034 — Edicto: — El Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación^ cita por treinta días á he
rederos y acreedores de don Cruz Gallar
do ó Cruz Daniel Gallardo para qñe com
parezcan a hacer valer sus derechos.
Ló que el suscripto Secretarib hacé saber. 

Salta, Mateó. 14 de 1955.
.^Alfredo ^Héctor Cammarota

Escribano Secretario
e) 220 al 4|5-|5:5.

SUCESORIO :
Juez d-e Ira. Nominación Civil y Co
ila pór eóictos que s.e publicara*  du

rante 30 ‘días e. el “Boetíh Óficáil y “Fóro 
Salt&ño”, a bOcc-s los qu© se consideren con-dé 
rechb a lo*  bk-i?e.s ce ésta s^cesiói^ de ORES 
CENCIO YAFURA, ya sea como herederos o 
acreedores.—
E. GÍLIBÉRTi DOPuADÓ • - Escribano Secr©

! 11916. —| SUCESORIO.
El .Señor juez' de 4?- Nominación Civil y Co 

. mercial, cita yl emplaza por reinta días a he- 
edores eñ Ia | sucesión de AB- 

 

) BRAVO. Publicación-on Bolo- 
’oro -Salteñá Salta, 28 de Fe- 

. Habilítasela Feria as Abril, 
SECTOR. ’ iBOTA, Sécres-.

rederos y ?acr< 
TURO SABIN< 
tM Oficial ¡y 1 
brero de 1955.1 
— ALFREDO 
tarto. í | |

L «1 7|3 19)4)955.

e) 10)3 al-22)4)55
WSESION - TBEmTAÑÁL A’

N? 12002 — SUCESORIO; El señor Juez de 
4?> ’Nbiñmacion -en lo -Civil y - Comercial, cita 
por treinta díé-s a -heré-deros -y*  acreedores de 
doña Nieves Martina Ovejeros je San Millán 

-•■Habilítase 'la feria dé Sem^rra' rSañtá.
, —SALTA, Marzo 14 ’dg 1955.

. WMDWAK A. SIMESEN — «Secretario
e) • 17)3- al 291W5, .

m 11937 — SUCESORIO.— El Juez de 4a 
Ndmmáeón' Civil y Comei’cial cita y emplaza 
■•o- treinta ‘"Vs a herederos y acreedores dé 
doña FRANOtSOA VILLANUEVA DE MAEN 
ñ.A-— Salta. Marzo 8 de 1955.— . .
tVALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

íñ 913 a; 21)4155

NN -12001 —■ SUCESORIO': El señor Juez de 
4a Nominación Civil, cita a herederos y acréé- 

. dores de don Agustín Barrios, por el término 
, de 30 días. — Salta, 16 de Mar-gO ¿e 1955: 

W-ALDEMAR- A. SIMESEN
Escribano- Secretario

•' K cr 17)3 al 2914)55.

'NO 11950 —• SUCESORIO.
El Juez -de 1^ Instancia en lo Civil y Co

mercial de 4^ Nominación, Dr. Jorge Lorad 
Jure,'Cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Justa Pastora Váz
quez de Aqüino. Salta, Febrero 8 de 1955. —~ 

-A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

N9 12Í15f—. POSESORIO.'.-
Jorge {tí. ¡Jure, Juez 
Nominación Civil y 
treinta!:días a interesados en la posesión 
treintañal! deducida 
ROJ^jS MERIDA, é: ____ ___ ___ _
hectáreasl en Oran denominadas chacras 
79 y|}801 de 259.8Ó mts. de frente al - 
Norté por 129.90 hits, de fondo o sea 
por úñó dé sus’ costados Este y Oes 
te, Cfeaátro N9 15M —- Salta, Mayo 6 
de l#5< - J

El Dr. 
|e 1^ Instancia 4® 
oinercial, cita por

én
por VALERIANO 
un inmueble de 3

^O|4 ST«|5|55

er) 7¡g al 19)4)955. ,

N° 119551—POSESO RTj

'ción| [soMc-ita po&esióh - 
v tqrrenh' x b t «d.. -
extepsi¿ de 14,2a mts 
foiN’b yloun limita: Nc

APÓLVn VER \ > L 
fcado -Civil.- Nvnmá 
treintañal sobre unj? oasa 

-si -mieblo d, Cachi ?on 
. de frente pc-r 48- - de 
rte: Jesús A. /íuimaya
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Sud y Sste cu-, lelmo González y Oeste con 
k' u^r/e otli:.'- * ■ ’Se cita por treinta <h¿.? a I-n 
ínter esa de s —

ALTA, Marzo 7 de 1955.— Queda habilitada 
feria.— ’
WALDEMAR SIMESEN.Escribano Secretario 

’ -• ’ e) 8!3 al 20|4|55

' ■ DESLINDE MENSURA Y z
AMOJONAMIENTO- .■

N9 12109 — ’ ~ ■ ~~~~^ '.
Emilio Espelta se presentó ante Juez 

Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución deslin
de, mensura y amojonamiento finca La 
Unión sita Partido Velarde Departamen
to Capital, que limita: Norte: Antiguo 
camino nacional a Quijano, Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rizzi de 
Ailden, Isidro Prieto y Maria L. de Prie
to, Sud, ruta nacional 51 quinta Peña 
y La V^ga de Burgos Este: ruta nacio
nal 9 y finca Puch y Oeste Escüela Agrí 
cola Güemes, citando a los interesados a 
estar a derecho.

Salta, marzo 31 de 1955.
E. Gilberto Dorado 
Escribano Secretario

e) 6(4 al F8|5[55

N9 12033 — DESLINDE
Habiendo comparecido don Santiago 

Esquiú con poder de los señores Libera
to Saravia y Félix*  R. Toledo; el Dr*  
Luis R. Casermeiro, Juez de l9 Instancia 
y 2 9 Nominación Civil y Comercial, tiene 
por promovido juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de una fracción de 
la finca “Lagunita”, compuesta de 
2.164.98 mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts. de fondo, com
prendida dentro de los siguientes límites:, 
Norte, “Lagunita’; de los Fárias; S u d, 
“El Bordo” de herederos Romero; Este, 
Río Pasaje; Oeste, “Lagunita” que fue 
de don Liberato Saravia (padre) y man
da practicar la operación por el Agrimen 
sor Alfredo Chiericotti y citar por edic
tos que se publicarán durante 30 días en 
el Boletín Oficial y “Foro Salteño” a los 
que se consideren interesados.

Salta, Marzo 3 de 1955.
' Aníbal Umbarri ■ 
Escribano Secretario 

e) 22|3 aL4|5|55.

REMATES JUDICIALES

N9 12116 — JUDICIAL
‘ Por Mario Figueroa Echazú

(De la Corporación de Martilieros) -
Por disposición dél señor Juez de Pri

mera Instancia, Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Expediente N9 
1 6620, v correspondiente a los autos 
'“QUIEBRA DE CURA HNOS.”, el día 

1 1 de Abril de 1955, a las 18 horas en 
el propio local Calle Mitre 1299 Esq. 
Latorre en esta Ciudad, venderé en pú
blica subasta, dinero de contado a me

jor oferta y sin bases, toda la existencia 
y muebles del Almacén y Despensa “¡MI 
TRE”, que se encuentran en poder del 
depositario en el mismo local, donde 
pueden ser revisados por los interesados. 
Mercaderías, bebidas, conservas, envases 
lotes diversos, muebles y útiles al deta
lle, por lo que den.--- Publicaciones:
Boletín Oficial y Diario^ “NORTE”. •—_ 
M. Figueroa Echazú, Martiliero.

e) 7 al 11|4|55.

N9 12099 — ■
Judicial' sisa ■ Base por Armando G. Orce 

El dia Martes 1-9 de abril de 1955 a 
las 1 8 hs. en Alvarado N9 5 1 2 Salta» re
mate SI BASE dinero de contado/ Un 
motor marca Chevrolet completo para 
camión 1934; Un equipo soldadura autó
gena marca “LA AUTOGENA” y dos 
canoas de hierro galvanizado medida 6 
mts. largo 1.40 ancho 0.80 de profun
didad que se encuentran en poder de 
su depositario Sr. Humberto Vicente Mi- 
Iler calle Egües 563 San Ramón de la 
Nueva Orán.—? Ordena Sr Juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Ter 
cera Nominación en juicio ejecutivo “PAN 
DIELLA MANUEL ANGEL vs. ZARRA 
Y ÑIILLER” exp. N9 16329154. — En el 
acto del remate 30% a cuenta publica- 
ciones Norte, Foro Salteño y Boletín 
Oficial.— 'Comisión de arancel a cargo 
comprador.

A. Ge Orce 
Martiliero

e) 5 al 15|4|55

N9 12083 —> Por Armando G*  Orce 
JUDICIAL — SIN BASE

El día MIERCOLES 1 3 de ABRIL de 
1955 a las 1 8.— hs. en Alvarado N9 5 1 2 
rematare SIN BASE dinero de contado 
Una camioneta marca Ford Modelo 1 92 7 
motor 14671144 patente 1933, uña ba
lanza Dayton 15 kilo§ N9 1244 5 09 r una 
moledora de café o pan marca Hobart 
Serial N9 885060 modelo 3430; Una. vitri 
na tipo-mostrador de 3 cuerpos; Una vi 
trina tipo mostrador de un cuerpo ; Una vi 

. tante de frascos para caramelos con 22 
frascos.-:— Los efectos a rematarse se en 
cuenrtan en poder de su depositario Sr. 
Carlos González Funes calle Adolfo Gue 
mes 599 donde pueden ser revisados.— 
Ordena Sr. Juez de Primera' Instancia en 
lo Civil y Comercial. Tercera Nominación 
Ejecutivo “ARAOZ RAUL MANUEL vs. 
CARLOS GONZALEZ' FUNES”, expte. 
1 6359!54,— Publicaciones Boletín Oficial 
x Foro Salteño.— En el acto del remate 
30% a cuenta de 1^ compra.— Comisión 
de Alancel a cargo del comprador.— Se 
deja establecido que la subasta se realiza 
ñor unidad y hasta cubrir la suma de $ 
18 720.™ DIEZ Y OCHO MIVSErE- 
CC^JTOS VEINTE PESOS- Mbí. infor
mes. referencias. -—.Armando -G. Orce 
Martiliero-

- ■ e) 3113 al 1214(55 *

N9 12082.— pcr:-Lms Alberto Dávalos 
Judic-iál- • — • Inmueble en Embarcación

El dia lunes 1 de Mayo de 1955, a hó 
ras í 8, en 20 dé Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 21.466.66 m|n. (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal) 
el inmueble consistente en casa y sitiq ubi 
cado en el pueblo de Embarcación Dpto. 
San Martin .de esta Provincia, con exten- 
sióh: dé 14 mts. de frente, por 36 mts. 
fondo. Limita: Al Sud“Este, calle públi
ca; Nor“Este, con lote cuatro; Sud-Oeste 
con propiedad Máximo Rivas; y Nor-Oes 
te, con propiedad Dermidio Arancibia.*  
Nomenclatura Catastral Partida N9 1 640, 
Manz. 1 3 lote 3.— Títulos dominio ins
criptos fl*  365, as. 2, Libro 8 R. í. 
Orán.— Ordena Sr. Juez 1 rá. Nom. Civil 
y Com. en autos “EJECUTIVO — PE
DRO HUMBERTO CARABAJAL vs. AL 
FREDO^SALOMÓN”; Éxpte. N9 34323 
[54,-— En el acto del remate el 20% co 
rno seña a cuenta del precio. —-Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Habili 
tada la Feria Semana Santa.-— Pública*  
ciones “B. Oficial” y “Norte”.

e) 31 ¡3 al 12|5)55

N9 12079— Por MARTIN LEGUIZA- 
MON: • ■

Judicial — Acciones y derechos
El 16 de mayo p., a las 1 7 horas, en 

mi escritorio General Perón 323 por ór 
den del señor Juez de Primera Instan 
cia. Cuarta Nominación en juicio Honora 
ríos de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fio 
ri en juicio de Inscripción nacimiento y 
filiación Pedro Pascual Ríos por sus hi 
jos menores, venderé con la base de no 
vecientos cincuenta y cinco pesos con "cin 
cuenta y cuatro centavos correspondien 
tes a las dos terceras partes de la tasa 
ción fiscal los derechos hereditarios o pp 
sesorios o de domino adjudicados en el 
juicio Sucesorio de Don Pedro Ríos so 
bre la tercera parte al Este sobré la frac 
ció;, de terreno ubicada en La Laldera 
y comprendías dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con otra terce 
ra parte , que se adjudica a Teodora Ch. 
de Ríos y finca Wierna; Sud, rio Wier 
na; Este finca Wierna y Oeste con la re 
ferída fracción adjudicada a Teodora Ch 
de Ríos.— En el acto del remate cin
cuenta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de aran 

cel a cargo del comprador.
e) 3113 al 12|5[5’5.—

N? 12078 — .Por ABTUBO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA “VTNACOS 

■ BASE .$ 51.333.33
• EJ dia 27 de Mayo djO 1955 a las*  17 horas', en 
Deán Fimes 167 — dudad, remataré,- con Ja 
BASE DE. CINCUENTA Y UN MIL TRES
CIENTAS TREINTA y TRES PESHS CON ' 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MO- 
NEDA NACIONAL, o sean-las dos ter 
ceras partes de la Avaluación Fiscal, la 
finca denominada “VJÑACOS”, ubicada 
en el Departamento ■ de Chicoana de és 
ta Provincia, con una superficie aproxi 
mada Dos mil hectáreág o lo que resul 
te tener dentro de los siguientes límites: 
generales: Norte, con Arroyo de Viñacos, 
Sud, :con Arroyo de Osn^af Este, cami-
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no Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.— Título re
gistrado al folio 86, asiento 1 del libro 
4 de R.L de Chicoana.—- Partida N? 42 1
El comprador entregará el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
L en juicio: Embargo Preventivo---- José
•Fortunato Comelli Marri vs. Juana Zú“ 
ñiga de García/— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Fóro Salteña,

e) 31 [3- al 12|5|55.—

nado por la Dirección General de Ren- 
tas por la suma de $ 3.375.36 %, re’ 
gistrado a folio 125, asiento 193-del libro 
1*3  de Gravámenes de la capital- En el 
acto del remate el 20 % de seña y a 
cuenta de precio de compra. Publicacio*  
nes en Boletín Oficial y Diario “Norte’ 
por 15 días hábiles. Ordena el señoi 
Juez Juzgado de P Instancia en lo Ci' 
vil y Comercial 2 9 Nominación. — Ex’ 
pediente 22991, juicio ejecución Hipóte 
caria Bouhid Ricardo y Macaron Julio vs. 
Berbel Juan. Comisión de arancel a car" 
go del comprador,

e) 24)3 al 15|4|55e •
N9 12G68 Por t Luís Alberto Davalas 

Judicial Inmueble ©n k Ciudad 
¿El día Viernes 29 de Abril de 1955, 

a lloras 18 en 20 de Febrero 12f rema" 
taré CON BASE, de 12^533^'32 m|n. 
(las d©s-'terceras partes de la valuación 
fiscal), el inmueble ubicado en ésta-Ciu 
dad, calle Latamarca esq. Pje. s|nonxbre 
entre csíileg San Juan y San Luis, indi
vidualizado como lote 1 del piano archi 
vacio bajo N? 549, con Extensión:' de 
1 1 mts. frente sobre calle Catamarca, por 
28mtsó sobre Pasaje s| nombre. Superfi
cie: 299 mts. cuadrados, dentro de los 
siguientes Límites: Norte, Pje. sjnombre 
Sud, lote dos; Este, calle Catamarca; y 
Oeste, parte lote veintidós.— Nomencla 
tura catastral Partida N9 15316, Sec. D, 
Manz. 29b,. Pare. I, Clic. I. —=■ Título 
dominio inscripto a. fs. 404, as. 1, Li“ 

. bro\72 R.l. Cap.^ Ordena Sr. Juez*4 9
■ Nom. Civ. y C@m. en autos: E J E C U*  

• C I O..N HIPOTECARIA — ARTURO 
' M. FiGUEROA VS.’LUCIANO ZAVA»

LIA’ ’ bxpte.. N 9.1 8 3 3 719 5 4 —■ En el ac 
to del remate el 20% cómo iéña a 
la de precioá* — Comisión de aracel a 
cargo del compradora— Publicaciones 
&ÍB. Oficial” y “Norte”.-—■ HABILITA” 
DA LA FERIA SEMANA SANTA.

e) 28|3 al 19|4|55

I2ÜS6 Pm Marim Legufeamón
Judicial — Una bicicleta para dama 

marca Patricia
£1 15 de Abril próximo a tas 17 ho& 

ras en mi escritorio General Perón 323 
por orden del señor Juez de Primera Iñs 
tan cía Segunda Nominación en lo C. y C. 
en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI & CIA. vs. 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Pa“ 
tricia, rodado 26 N9 7407, en poder del 
depositario Francisco Moschetti y Cía-, 
España 65 0. — En el acto del remate 
veinte por ciento dél precio y a cuenta 
del mismo. —- Comisión de arancel 
cargo del comprador.

Foro, Norte y Boletín Oficial.
e) 24|3 al 15|4p5,

a

eléctrica, marea “Gebérajl
tas, color claro, 
misma marca N? 128030

h se encuentra en podjér,
Sr. Miofrel Auad, calle

-Ciudad, donde pue|é Revisarse y 
deberá retirarla el! adj

I!
Publicación edictos

Oficial y Diario N^rteJ seña práctica 

cargo comprador.-~p

JUICIO: Prego, je.c. S.RjL. Cqm-Pro vs; 
Antonio Eleuterití Acjbsta hoy' Micijel Auad—* 

Exp. N? 1314¡5O6-4 -

juzgado; Oáfnart de Fas Letri
tpría N? 34—

' Électric” dJs4 puei, 
equipe da c[motór ■ eléctrico 

de 1.35 H.Jp.1 la qué 

Depositario (Judicial 
endoza esq. Moldes— 

d’e donde
dicatario.

or cinco día

. .SALTA, Marz^ : 151 de 19*55-- —

al 22f4¡95í

. > B. letín 
comisión

Secre

- N$ 12062 — por: Migué! C. Tartalee 
Judicial — Una casa en esta ciudad 
El día 28 de Abril de 1955 a horas

18 en mi escritorio calle Santiago del Es*  
tero N9 418, remataré con la base de 

20.000.™ % equivalente á las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 
mitad indivisa de una casa y terreno que 
le corresponde al Sr. Juan Berbel en es*  
ta ciudad, inmueble ubicado sobre la ca*  
lie Carlos Pellegrini N9 271 entre calle 
Urquiza y Avda. San Martín antes Co
rrientes. Con extensión de 15 mts- 83 
cms, en su frente al oeste, por 14 mts. 
95. cm. en su contra frente lado oeste, 
por 28 m/ts. 95 cms. en cada uno de sus 
lados Norte y Sur, su superficie total de 
445 mts. 60 decímetros cuadrados, den
tro de los siguientes límites por el oeste 

\ . calle Carlos Pellegrini; por el Norte, ca*  
sa de don Olivero - Morales; por el este 

de don Carlos Fornonzini y por-el
' Sur, caga de los herederos de don Eugé51 
nía Ctaverie. Títulos inscriptos él folio 
140/asiento 149 del libro _L. de títulos 
¿ta la capital'. — Catastro 769. Cía*  

^ménes. Embargo. Preventivo ojdr

N5? 11014 __ g&n AFtTUBO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 766.66*

—El día 18 de Abril d@ 1955 a ía§ 17 horas, 
en Deán Funes 107 — Ciudad, remataré, con 
ía BASÉ DE SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS G^“ 
TAVOS MONEDA NACIONAL, osean las dos 
terceras partes del cincuenta por ciento de su 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote de te
rreno ubicado en esta ciudad, en calle Balear 
ce entre Leandro N. Alem é Ignacio Ortíz, dBta 

.signado con el N9 21 (Manzana 34,“- Mide 
12 mts, de frente por 87 mts. ae foñdw, limi® 
tardo-al. Norte Tote 20; Sud lote 22;..Ést@ tote 
19 y Oeste calíe Baleare^ — Nomenclatura 
Catastral: Partda 8172 Mangana 73 — Oec 
ción A. Parcela 23. — Título a folio. 3’21 “ 
asiento -1 libro 19 R.L Capital. — Él éoim 
prador entregará éí treinta por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo. ~ Orde
na Sr. Juez de Primera Instan©';*  Cuarta, No 
Hd nación Civil y Comeraal en juicio: Embar . 
go Preventivo Francisco Borja Vs. Pablo 
Caro. — Comisión de arancel H. cargo del com 
prador. ■— Edictos por 15 en BOLETIN 
CrTOTAL y “Foro Salteño".,

e) 1B|3! al 18¡4¡55. .

N9 1193Q — Por;
juicio — bJse

El día 21 de A 
m¡ escritorio ¿to

• Festa Ciudad, ijem 
Diez mil pesos 
terceras partas 
ruchos y accione 
dea al. ejecutado ¡en la finca

JA POZO, Depa
ta. Título inserí ’
bro-16 de título y del Dpto. 
337. Ordena íél ír. Juez de I*  
minación e¿ lo 
LEANDRO 'LUI § VESFA vs. FRANCISCO RO 
DOLFQ •M^TOMU.S, - '

NUEL C.
$ W.000.—

UvUCUEL "t=*‘

horas 18, enril de 1955, a
20 de Eebrfero N? 136; de 

aré con la base de $ 10:000 
|m, equivalente a las dos
su valuación I fiscal, Iqs de
que tiene y le cOrrespon- 

denominada VIH 
lamento de Aa 
asiento 172, Lf 
Anta, Catastro 

[estancia 3$ No- 
Juicio Ejecutivo

to a folio 177,
ie

C. C., en el

Én el acto él comprador ¿frenará - él SO ó|o 
como .&eña¡ a huerta de lá ompra. Comisión' 
d© arancel’ a sargo del comprador. Edictos por 
80 días eii Boletín Oficial y Diario Norte.

j, el 3|3 .al 21]4|05^

J203
1 ristíán 

tancia Ter 
marcial 
a Raú|.B( 
tomar L . ij itervención en. juicio división 
condopiir. io promovido por Carlos V. Pae 
sani, lote 8, parcela ¡21, partida 7422,

N9 — CITACIÓN/
A. Espeche, í Juez Primera Ins 

„ 3era Nominación Civil y Co- 
iaí, cita y emplaza por veinte dias 

rnasconi, para que comparezca 
división

calle ¿Coi ¿loba entre 
• Corrientes) y Zabala,

N<? 11095 — POÉ, ArWOÉULO CABRaL
Deán BWs N9 ÓOO —. Saltá.'

JUDICIAL — HELADERA ELÉCTRÍSA — 
CON mótOr — §iN ÉASÉ.

El dU 23 DÉ MAÍt^O DÉ 1055, a íáá id fratás 
§ii lili Ssóritoio Séáh Fünés 9§0— veñdéré 
SIN BASE y aí mercar pasión Una liéí^áéi^

lio 128,
tal; Bajo apercibirme 
fehsóy, -

8, parcela 121, partida 7422,
3 de Febrero hoy 

■ título inscripto fo" 
libro R. 29 CapD 

to nombrársele de*
asiento 171

lREDO h.
Escñbafro

a,

1955, '

:ammaróta( •.
SéCr&tario

30|3 al 27|4|-55 ■

i



PAG. 13'5¿ ■ Salta, abril ? »í¡ 1955 BOLETIN OFICIAL

N? 11997 — CITACIÓN.' _ El Sr. Juez- de W 
Instancia,. Nominación en lo C. y C. en 
autos Ordinario: Reducción de Pensión Ali

menticia — PEDRO GARCIA MARTINEZ vs.'
ISABEL .SENDIN DE GARCIA”, cita a doña 

Isabel Sendín de García por edictos que se 
publicarán por veinte días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario “Norte”, para que contes

te la demanda conforme el arf. 86 ¿el CódL 
go de Proc.; bajo apercibimiento de. que. si no 

comparece ge le nombrará defensor para qu.e 
la represente en juicio (Art. 90).— Salta, Mar. 
2o 7 de 1955,—

E. GILIBERTI DOKADO Escribano Secretario
’ e) 1713-.al 15|4|5.5-

■CONTRATOS SOCIALES . '

N9 12117 — PRIMER TESTIMONIO: 
ESCK1WRA NUMERO TKbMllEftWS 
0VHENTA Y l’KESo —, En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mis 
mo nombre, República Argentina, a los 
quince días de Diciembre de mil’ nove” 
cientos cincuenta y cuatro, ante mí, Adol
fo Saravia Valdez, escribano autorizan” 
te titular del Registro número nueve y 
testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen, por una parte el señor doc
tor ADRIAN FLOKlBvAN HALL, ho" 
laudes, casad© en primeras nupcias; y el 
señor JOSE GIMLMEZ SL1<Ra? español, 
también casado en primeras nupcias^ — 
Ambos comparecientes nombrados domi 
ciliados en la finca “Ampascachf ’ © “La 
Argentina”, ubicada en el Departamento 
de -Eva Perón, -anteriormente de ‘"La Vi
ña”, de esta Provincia de Salta y de pa” 
so aquí, agricultores y ganaderos, mayo- 
res de edad, hábiles y de mi conocimien
to personal, doy fe, como también la doy 
de que el Sr. Van Hall concurre al otor
gamiento de esta escritura por sus pro
pios y personales derechos, en tanto que 
el señor Giménez Serra lo hace, a su 
yez,' en nombre y representación de la 
Sociedad “El Alazán Sociedad' d é 
Responsabilidad Limitada”, personería 
que acredita con las constancias del inr*  
irumento d@ su mandato que en este ac
to me exhibe © incorporo a esta matriz 
eomo parte integrante do la misma, y que 
transcripto íntegramente, dice así: “Pri"' 
mer testimonio. — Escritura • número cua 
trecientos cincuenta y cinco. ~ En la 
ciudad d© Bueno© Aires, Capital d@ la 
.República .Argentina, a veintinueve d © 
Octubre, de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, ante*  mí Escribano autorizante y 
testigos comparece el doctor Rolando 
Stalli, soltero# argentino. abogado, mayor 
de edad, domiciliado en Uruguay dos" 
cientos setenta y siete, segundo piso, de 
este vecindario, de mi conocimiento, doy 
fe, como de que concurre en representa*  
ción de “El Alazán” Sociedad de Respona 
habilidad Limitada, en mérito az los si*  
.guíente© documentos! contrato originario 
que s© encuentra íntegramente transcripto 
al folio doscientos setenta y tres, proto*  
colo del año mil tiovecientos cincuenta y 

. uno de este .Registro y las tres modifi*  
©aciones del mismo.* —* Esta documenta 
ción la tengo a la vista para este otorga*  
miento y a continuación se transcribe 1© 
pertinente del primero é íntegramente las 
modificaciones, todo lo que por su orden , 
es del siguiente tenor: “Testimonio. 
Entre ©1 señor Adrián Floris Van Hall 
# , e casad©, *«  y el doctor Rolando Ster -

SECCÍOH COMcaCiAL
lli é . soltero. \ . se conviene él siguiente 
contrato ... Primera: Nombre y domici
lio : La Sociedad se denominará “El Ala
zán”, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, Ganadera y Comercial -y tendrá 
su domicilio en la calle Uruguay número 
doscientos setenta y siete, piso segundo, 
de la Capital Federal, pudiendo estable
cer Sucursales, Agencias o. representacio
nes en cualquier lugar del paí§ o del- ex» 
tranjero. Segunda: Duración: El térra 
mino de duración se fija en sesenta años, 

• a Contar de la fecha de la inscripción 
del contrato en el Registro Público de 
Comercio, — Tercera: Objeto. e . Ten
drá por objeto la-explotación ganadera, 
.agrícola, comercio en general# importa" 
clon, exportación y operaciones inmobi*  
liarías, , , .Quinta: Gerentesdacultades; 
Será Gerente d@ la Sociedad el socio Di, 
Rolando Stalli y los actos dé disposición 
y uso de la firma social podrán-ser prac" 
ticados por él @n forma individual. El 
gerente tiene todas las facultades necr 
sarias para obrar, a nombre de la Socie
dad, éñ todo lo que se refiera al objeto 
d© su creación^ «—» Sin que ello implique 
negación de otras facultades, el Gerente 
podrá realizar los siguientes actos en re" 
presentación de la Sociedad,, , . celebrar 
toda cías© de contatos,-4 otorgar p© 
deres generales, especíales, para 'asuntos' 
judiciales y administrativos y para cual*  
qúiér asunto criminal; y& sea como de« 
ñunciante © querellante; b) firmar las es*  
crituras públicas o privadas o Cualquier 
otro documento que fuer© necesario para 
el objete de la gestión. . , Séptima: Vo*  
¡untad Social. Reuniones d© Socios! 
La voluntad Social resultará de lo acor6 
dado en reuniones de socios, 4 . la rem@e 
ción y nombramiento de Gerentes#, el aua ' 
mente o reducción social, la prorroga de 
la duración# el cambio dt objeto sotíal, 
la venta da bienes inmuebles y él plázó 
del págó dé las utilidades, ¿S““decidirá 
por voto d© socios qué represénten tres 
cuarta partes dtel Capital. Las démái 
decisiones’ se adoptarán pór mayoría de 
votos. A todos los efectos se compU” 
tara un <yoto por cada cuota social, 4 & 
se firma, un ejemplar en la ciudad de 
Buenos Aires, a ©no© días del mes dé 
Octubre "del año del Libertador General 
San Martín mil nóveciefitós cincuenta ■. t , 
R. Stalli. *—5 Van Hall.4" ’ “Testimonio; 
Entre Jos señoreg Adrián Floris Van Hall, 
holandés, casado, de cuarenta años de 
edad, con domicilió éñ cálle Güémes nú- 
Inét'ó ún mil ¿uátróciéñfos cincuenta y Uno 
de San Miguel, Peía. de Buenos Aíresj 
la señora Anne Marte de Hétreschwand,’ 
holandesa^ casada, de treinta y seis años 
de édad? ion domicilió ©ñ 4 Ministerio dé 

Rela-ciones Exteriores de La Haya, Ho
landa; y el Dr. Rolando Stalli, argenti- 
no, soltero, de treinta y seis años.de 
edad, con domicilio en calle Moreno nú
mero un mil trescientos cincuenta y tres, 
departamento dieciocho de la CapítaFFe 
deral, se declara y conviene lo siguiente: 
Primero: Que entre los señores Adrián 
Floris Van Hall y Rolando Stalli tienen 
constituida una Sociedad de responsable 
lidad limitada por contrato inscripto en 
el Registro Público de Comercio el doce 
de Diciembre de mil novecientos cincuen" 
ta, bajo el número dos mil seiscientos 
dieciocho, .al folio ciento diecisiete del Ir 
bro veinte de Contratos ‘ de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Segundo: 
Que s.e aumenta el capital jde esa Socier 
dad en la cantidad de un millón noventa 
mil .pesos moneda nacional (pesos un mi 
llón noventa mil %) con lo que el capí 
tal social total alcanza a la cantidad de 
un millón cien mili pesos moneda nací© 
nal (peso§ un millón cien mil *%)•  Éste áu . 
mentó de capital está dividido én cuotas 
de cien pesos moneda nacional (pesos 
cien .%) cada una*  subscriptas é integra
das en las siguientes cantidades y forma: 
el Sr. Adrían Floris Van Hall suscribe é 
integra novecientas cuotas (novecientas) 
y la Sra, Anne Marte de Herrenschwand 
de Van-Hall suscribe é integra diez mil 
(diez mil) cuotas. Ambos socios in53 
tegran el valor de Ia§ cuotas del aumen
to dé Capital con los créditos que tienen, 
contra la Sociedad, d§ acuerdo al balan*  
ce general practicado al treinta de s.ep~ 
tiembré de mil novecientos cincuenta y 
unoi en la cantidad necesaria para cubrir 
el importe nominal 'del aumento.. En 
razón de que Tos créditos con que sb" 
hace la. Integración del aumento de capí*  
tal proviene de dinero .regido ¿por la cir^ 
cular numero un mil trescientos dog del 
Banco CentráL de Ja República .ArgéntP 
na, los socios no podrán gravar ni Ceder 
sus cuotas de capital dentro del plazo 
que fija dicha circular. Tercéró: El 
Dn Rolando Stalli cede y transfiere a faa 
vor del señor . Adrián .Floris Van Hall las 
cincuenta (cincuenta) cuotas d e capital 
de que era titular, cesando en ecmsecucn3 
da-en el carácter, de Bocio y auBtituyend© 
al cesionario en todos los derecho^ que 
le confería la propiedad dé1 é§ás cuotáé, 
Eí precio dé ésta cesión se fija en-el va« 
lor nominal , dé ésas cuotas, ó sea cincp 
mil pesos moneda nacional (pesos cinco 
mil QúB ¿1 'S-feflóF -Adrián. Van Hall' 
abona ten este acto en dinero en efectF 
vo, dando .él doctor Rolando Stalli Sufp 
cíente recibo y carta de pago*  ’— .Cuarto i 
El Sr. Adrián .Floris“Vatí-Hall, integra el 
.dncuents^pQr/dMte (dñcuenta\pór

a%25c3%25b1os.de
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to) de las cien (cien) cuotas en que se
* dividía el capital original, lo que hace, 

con parte del crédito que tiene a sú fa
vor contra la Sociedad, de acuerdo al 
inventario y balance general al treinta de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno y hasta la cantidad necesaria para 
cubrir ese importe. Quinto: Se modifica 
el domicilio de la Sociedad que se fija 
en la calle Godoy Cruz N? tres m(il dos
cientos sesenta <y uno de la ciudad de Bs 
Aires.— Sexto: Será Gerente de la So 
ciedad además’del DK Rolando Stalli, el 
Sr. Juan Guillermo de.Winter, holandés, 

de 
A. 
de
am 
fir-

co del Crédito Industrial Argentino y con 
cualquier Banco oficial, Nacional o pro
vincial, creado^o a crearse y con todos 
los bancos, compañías, sociedades o par 
ticulares en general, de acuerdo con sus

dicha circular. Tei 
___  ________ J nombre de la So 

ciedad suprimiendo las palabras ¡Gana." 
_ Cuarto: Que por 

haber renunciado dec aran que ha cesado

tro del plazo que fija 
cera: Que modifican

dera y Comercial/._¿.

estatutos y cartas orgánicas; e) solicitar en el cargo de gerente el señor Juan Gui 
llermo de Winter'y e.nombra en su re
emplazo al Sr. 4drÉja'Floris Van Hall 

1 £! ’ ' ___•T _l f

llermo de WinterJ ydescuentos y suscribir obligaciones, en el 
país o el extranjero, con o sin garantía 
especiales o ’ flotantes, ■ girar, aceptar, fir
mar, endosar letras, vales, ■ pagarés, che
ques y demás obligaciones, abrir cuentas 
corrientes en los Bancos, girar en descu 
biérto; f) registrar nombres, marcas y 
patentes y perseguir a los imitadores o 
usurpadores, civil o criminalmente, ac
tuar como importadores o exportadores; . 
g) .actuar en los juicios, otorgar poderes, 
generales, especiales para asuntos judi
ciales o administrativos y para cualquier 
asunto criminal, ya sea como denuncian 
tes o querellantes; h) firmar las escrita" 
ras públicas o privadas o cualquier otro 
documento que fuere necesario para el 
objeto de la' gestión. Se firma un ejem
plar en la ciudad de Bs. Aires, a quince 
días del mes de Octubre de mil novecien 

.tos cincuenta y uno. Fdo: Anne V. Hall. 
Van Hall. R. Stalli.-— /‘Siguen las ins
cripciones y legalizaciones”.— “Testimo 
nios. Entre los señores Adrián Eloris. Van 
Hall, holandés, "casado, 
dos años de edad, con 
Ministerio de Relaciones 
La Haya,- Holanda, y la 
rie de Herrenschwand de Van Hall, ho" 
landesa, casada, de treinta y ocho años 
de edad, con domicilio en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de La Haya,

- Holanda, se declara y conviene . lo si
guiente: Primero: Que entre los firman’5' 
tes tienen constituida una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada denominada 
UE1 Alazán'’ Sociedad de ResponsabiiF 
dad Limitada, Ganadera y Comercial, 
con contrato -inscripto én el Registro Pu 
blico de Comercio el doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, bajo el nú 
mero dos mil seiscientos dieciocho', al fo 
lio ciento diecisiete del libro veinte de 
Contratos Sociales de Responsabilidad 
Limitada. —* Segunda: Que amplían el ca 
pital de la Sociedad en un millón novera 
cientos mil pesos moneda nacional (pe-' 
sos .un millón novecientos mil m|n.) di- piar para/ses

casado, de cuarenta y cuatro “años 
edad, con domicilio en Avda. Julio 

, Roca, número mil seiscientos setenta 
Hurligham, Provincia de Bs. Aires, y

■ bos gerentes podrán hacer uso’ de la 
ma social en forma. individual e indis
tinta, con tódas las facultades necesarias 
para obrar en representación de la So
ciedad, en lo que;se refiere al objeto de 
su creación y especialmente las que se 
mencionan en la. cláusula quinta del Con 
trato social, — Séptimo : En consecuencia 
de lo convenido^ en las cláusulas presen
tes quedan modificadas las cláusulas pri
mera, cuarta y quinta del Contrato so“ 
cial en la siguiente forma: “Primera”: 
Nombre y domicilio : La Sociedad se de 

, nominará ft4El Alazán” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, Ganadera y Co” 
merciál, y tendrá su domicilio en la ca
lle Godoy Cruz número tres mil doscien 
tos sesenta y uno de la ciudad de Bs. 
Aires, pudiendo establecer sucursales, A- 
gencias o representaciones en cualquier 
lugar del país o del extranjero.— Cuar
ta: El Capital social lo constituye la can 
tidad de Un millón cien mil pesos mone*  
da nacional (pesos un millón cien mil 
xnlnjj dividido en once mib (once mil) 
cuotas de cíen pesos moneda nacional 
(pesos cien-m|n.), cada tina, suscriptas 
en las siguientes cantidades: El Sr. A*  

-. dríán Flóris Van Hall un mil (un mil) 
cuotas; la señora Anne Marie de Herrens 
chwand de Van Hall, diez mil cuotas.—• 
Las cuotas suscriptas han sido totalmente 
integradas en la forma q.tte resulta del 
contrato y de este convenio de aumento 
de capital*̂  Quinta: Serán Gerentes de 
la Sociedad: el Sr. Juan Guillermo de 
'Winter y él Dr. Rolando Stalli, quienes 
podran usar la firma.social én forma in® 

-dividual e indistinta. Los gerentes tienen Se suscriben e integran én las siguientes 
todas las facultades nécésárias para obrar cantidades y forma: la señora Anñé Maw 
a nombre de la. Sociedad, en todo lo que 
se refiere al objeto de su creación. Sin 
que ello implique negación de otras ta~

„ eultadeSj los géréñteg podrán realizar tos 
siguientes actos éü representación de la 
Sociedad: a) Adquirir el dominio de to
da clase de bienes inmuebles, muebles o' 
semovientes, aceptar u otorgar garantían

- hipotecarias, prendarias o anticresis, redu 
oirías o cancelarlas; b) Celebrar toda cía 
Be de contratos; c) contraer préstamos 
bancariog a oro o en papel moneda con 
las garantías reales» o personales qué fué 
reñ necesarias; d) Celebrar todazclaee.de 

^operaciones con el Banco de la Nación
- Argentina, Banco de la Provincia de Bs. 

fMrsih Nasionfel S.ajr

e nombra en su re-

con el uso de lá fi ' a social ? 
individual e indi^tinth y con la 
de facultades indica 
ta del-Contrato soci 
secuencia de lo pon 
ficadas las cláusula 
primer párrafo de 
social en la sjg.uifente forma: ¡Primera: 
nombre y domicilio!: La Sociedad de Res 
nominará “El ÁJ^an”, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada y tendrá su domi
cilio en calle Gíoddy Cruz núipero tres . 
mil doscientos setenta y uno de la ciu- - 
dad de Buenos? Aíres, pudiendb estable
cer Sucursales,/Agencias o representacia 

 

nes en cualquier hlgar del paísl o del ex~ 
3uar|ta: El Capital social lo 

ad de tres millones de 
---------- . ional (pesos tres millo 

ne§ m|n.), diyidido en treinta mil (trein 
cien pesos moneda na”

tranjero’ 
constituye la'cánti 
pesos moneda? ha

forma 
iplitud 

a en la cláusula quin 
1.—' Quinto :(en. con
tenido, quedan modi 

primera, cuarta y 
quinta dél contrato

ta mil) cuotas/de cien pesos moneda na
cional (pesos j cié i m|n.) cad^. una, subs 
criptas por los socios en la ;sjguiente for 
-ma: Adrián Floiú 
(nueve mil) puo:r_ „ _____
rie de Herrep^ch wand de Van Hall, vein 
tiún mil (veintiún mil) cuotas.-— Las cuo 
tas han sido | totalmente- integradas en- l’á*  
forma que x?ésu¡ 
de este conven:
tal.— Quintal: 1 
Serán Gerentes < 
drián Floris/’V« 
Stalli, quienes 
cial en forma 
resto de la Ólát si 
to: Los-Socjbs ao podrán ceder ni gravar 
las cuotas de capital que resultan del au 
mentó aquí documentado 
plazos queífija la circular número un mil 
trescientos/dos del veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta, del Banco 
Central dé . la República Argentina, quera 
dando ese/ca >ital sujeto- a las disposición 
nes de esa circular.S@ífirma un ejem 

sos .un mmon novecientos huí m|n. / w.i inscripto ^én^el Registro Pu
vidido en Cubtag de ciéh pesos moneda blico de Qbír ercio, a veihf ’nueve de Ágoa 
nacional (pésol cien m|n), cada una, que. to-de mif n ^vecientog; cincuenta * y dos,

de cuarenta y 
domicilio «n el - 

Exteriores de 
Sra. Anne Ma~

s|r: Ago^’o
Van HalL-

ríe de. Herrenschwand de Van Hall, on
ce mil (once mil) cuotas, y el Sr. Ás 
dríán Floris Van Hall,. ocho .mil ’ (ocho 
mil) cuotas. Ambos socios integran el va 
lor de las cuotas del auménte de capital'

‘ con los créditos que tienen contra la Sé 
ciedad de acuerdó al balance^ general 
practicado aí veinte de agosto de mil no 
Vécientos cincuenta y dos, en la cantidad 
necesaria para cubrir el importe nominal 

^del aumento. En razón de que los crédi
tos con que Sé hace, la integración del _ 
aumento de capital proviene de dinero. se declar; 
regido de .la circular número ün mil tres*  
cientos dos del Banco Central de la Re*  ..

- pública Argentina, los socios ñó podrán hdad Lirr 
gravar m iu§ Mw.tei df dlñ Sociedad

>cio§ en la 'siguiente for 
ís Van Hall,! nueve mil 
:as; y, la Sra. Anne Ma* ”

— Las cuo

ta del contrato social y 
o de aumento de capi-

Facultades: 
ad el Sr, A” 
Sr. Rolando 
la firma so85 
indistinta. Ei 
igénte.— fcx

Gerentes.’— 
de la Socieqi 

un^Hall y el 
podría usar 
individual e 
fula queda' V

entro de los

valtn.3^ Fdfo: Van HalL»^ 
Siguen las inscripciones y 

’ '"Testimonio.— Entre 
los Síes./Adrián Floris Vi

de cuarenta .y -dos años de
an Hall,. Holán

dée, casado.
edad, h’cpi domicilio en la calle 'Güemes 
número ¡un Imil cuatrocientos cincuenta y 
uno, de San Miguel, Provincia de Buew
nób Airfes y la Sra. Anne 
chwandfs dk Van Hál,J holandesa, casa*  
da5 dé treinta y nueve? años de edad, 
con ^dómicplio en- callej 
un mil Jcuatrócienfoa cincuenta y uno, de 
San Miguel, Provincia íde Buenos Airess

*a y conviene ¡lo siguiente: PrP - 
mero:/Que entre lod firmantes tienen 
constituid i una Sociedad de Responsabi 

¡tadá denominada HE1 Alazán’* 
, de Resp§ri§abilidad Limitada-

ie Maris Herrens

Quemes número

todazclaee.de
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Ganadera y' Comercial, con contrato ins 
\cnpto en el Registro Público de Comer- 

* cío ei doce dé diciembre de mil novecieñ 
tos cincuenta, < baj o el . número dos ..mil 

. seiscientos dieciocho, al folio ciento dieei 
siete del libro-veinte de Contratos de-'So
ciedad de Re'sponsabifidal Limitada. Se“ 
gundó: Que amplían él capital de la 5o- 

/ ciedad en quinientos mil pesos moneda 
"" nacional (pesos quinientos mil m|n) di

vidido en cuotas de cien pesos moneda 
• nacional (pesos- cien-m.jn)<;cada.,una, que

= suscribe e integra totalmente "el Sr,
. ’dtíán Floris Van Hall con- el. crédito que- 

V .tiene.. contra la. Sociedad" de acuerdo al
Kálance general practicado al treinta de 

. ; - abril de mil novecientos 'cincuenta y 
. . ¿reí, en la cantidad ■ necesaria para cu< 

-- / bxír.-el-importe, nominal debaumento. En’ 
V' -rarón-’de qué el .crédito’ con que/se ha™ 
-/ /fce/la/integración del7aumentó;-de capital.

1 proviene de dinero regido por; la círcu’ 
. Xar número un/ mil trescientos dóg /dei
.Banco ''Central'.’ de '.la República Argentí¿ 

■. él titular'no-podrá'gravar ni. ceder 
sus. cuótas? de capital dentro del * plazo 

' . que/-fija dicha..circular* — Tercero.:- En~
/.. consecuencia-de Iq'convenido queda mo

dificada la' cláusula /cuarta en - fe siguiente 
formal Cuarta: El’Capital social ,1o cons

■ tituyé la cantidad efe. tres’/millonés qüi" 
-'■ - mentón mil pesos moneda nacional Rp’é~ 
,.• / sos^tres?millones quinientos mil m|n), di 

vídidp ©ñ treinta y cinco mil'L( treinta y 
- cinco mil). cuotas de cien .peso's (pesos 

cien mjm) moneda nacional cada una, 
subscriptas por los socios en Ja siguiente 

‘ - fórmai' Adrián ’ Fioris Van Hall * catorce.
mn (catorce mil) cuotas;-y la señora Am

Maxfe Hérrenschwañd. de ’ Van^tiaiij' 
' 1 veintiún -mil '(veintiún "mil) cuotas. Las 

cuotas .han sido totalmente integradas en 
¡a\forma que-resulta ’ del contrato social 
y da convenios de jumentos de. capital*  
5e firma uii ejemplar/parabser inscripto 
en "_gl -Registro- Público ¿©¿¿Comercio d@ 

‘ Buenos Aires, a dfez días del mes dfe
Mayo de mil • novecientos■.-cincuenta y. 
tres,—. Pdo,-: A, Van HalL—« Van '-HalFh 

-laa-inscripciones y fegalizacfenesí
Son copia-fiel? dpy Jé, G.omo efe qú@ s© 

' -- .encuentrañ. .inscriptos -en el .Registró ’.Fú? 
: .- bfíco. de Comercio^ bajo, ios números/dos 

/ mil 'seiscientos dieciocho, ciento trece,, s© 
. lenta y- dos y dos mil siete, a- los folios 
dentó diecisiete, doscientos- treinta' y dos, 
-ciento ■ cúatént¿ y seis y cuatrocientos o- 

; * chenta y. ocho q© los' libios veinte, veintí
ticuatro y; veintidós,, respectivamente, de 
Contratos de Sociedad ¿fe Résponsabilr 
dad-Limitada, y qu@ ©1 dicent© manifiea 

. la que fuera de las expresadas el coir 
trato social -no/ ha sufrido' ninguna otra 
¿modificación/ .Y el doctor Stalli, dice: 

- , ;Que en r©pres©nta©i°iv de' “El Alazán”, 
- Sociedad de- Responsabilidad. Limitada,

y &n cumplimfenio de ló mütíto ©ñ la- r® 
. nión ■ del día wiñfo cérriénte- - mes*

según resulta del acta /labrada én ©1- li 
brq social respectivo, confiere -poder es 
"pedal a favor del" señor José Giméxiez 
Serra, para, que suscriba la escritura pú 

ublica de constitución de una Sociedad en 
’épmhndita ageionés ,a ófoxgarsg.én la

Provincia de Salta,. de ■ esta República, 
entre ei .señor Adrián-Floxia Van Hall y 
su representada. AI efecto le faculta pa 
ra¿ que la obligue a dicha socia cómo so 
da comanditaria, con las cláusulas que 
crea más conveniente, con cualquier apor 
te de capital .-social, el que podrá ser con 
bienes muébl es, semovientes y ¡o inmue 
bles, y en cuyo caso podrá otorgar a 
su9-vez las transferencias de; dominio ne 
cesarías y toda otra documentación, y en 
definitiva convenir todo lo que considere 
útil, conveniente y preciso .para ..los . inte 
reses de su representada y consecuencia 
de- Ja finalidad de.-este mandato, que po
drá substituir. ¥ previa lectura <jue le 
fue dada, se ratifica dé su contenido, y
así la .otorga y firma pox ante mí y juñ» 
to con los. testigos del acto que lo son 
don Antonio Domingo Agustín Rosar y 
don Oscar Uladislao Lugónés, ámbog ma 
y orea de '^dad, de este vecindario, per 
^onas'-'-hábifes' y /a; quienes- -conozco, doy. 
.fé^-R. 'Staffi.“:. Antánio/'IX Róssi.—*/  
Oscar U; -Lugonea.—* Hay >üñ -'sello. •_ 
Ante -mí:' Ricardo -E,- Lara9^'--Coneu¿r 
da -con su. matriz- que ‘pasó-/ante'-'mí y-< 
queda ©n el Registro número'ciento quix| ; 
ce/ á mi cargo:, doy fe, Pará 'al ápoderav 
do exoído este testimonio en siete sello®' 
de 'dos pesos moneda nacional,’ serie. N,., 
cada uno-,, numerados -del quiniéhtos' se : 
tenia y nueve mil cuatrocientos cincuenta 
y nueve al-preseñt-e inclusive correlativo§;5.
los que sello y*  firmo envln' ciudad de- 
Buenos: Aires a dos’ días del. mes de No 
viembré" ¿fe mil novecientos cincuenta y
cuatro.’—. Raspado': Güemes: cubrir: cu 
bnr: Sexto-:rAlaj dai poderes: Van: ,A 
genciás; vafe.—- Ricardo-;-Ré -Larar-Háy 
dos sellas^™ El--Colegio-dé Escribanos? 
con:*  jurisdicción ' en hv Capital Federal y 
.territorio^ Nacionales’'' 'de? - la República 
Argén tina, en virtud .-dé-, lás fac-ultadéS 
que-fe cótifieteñ las feyes Socó'mil nove- 
cientos noventa y*  catorce mil cincuenta 

.y /cuatro/ legaliza la firma y el selló del 
Etóibano / don'- RícócU -Ra-Laxa,. abran -
tés en el documento que lleva el timbre 
fiscMl*-  N^ ’-57§465\. quien ^ctuó ea-vej’ertíV 

. efe: de /sur faneiones.^ ‘Buénós AfaW/4 
Nov.‘ Elias- M.--iésfHay
das;sellos y;rigüe la. eonstaneia- deagu • 
cripeióñ éñ la oficina dé Máñdatog 'dé IB 
ta'Provincia de Saltsq bajó d- númer©. 
vémticmecx, c-óírienbé/de folios cincuenM 
y tres -a sesenta del Tomo X-LÍ- (Cüartfí 
ta y uno), eñ ;fééhá -treinta’ de Nóvfem 
bre del año corri^nte.4^ L'o.. relacionad ó 
y transcripto'Cóñcuerda fielmente éóh §ü 
referencia, doy fe, como de que los se 
ñores ’ doctor Adrián Floris Van ■ Hall? 
por sus propios y persoñalás derechos y 
-el señor jóse Giménez Sería,) nómbrt*  
y -íepreséhtácipft/de J*ÉÍ  Alazán,’,Socfe 

dad deb¿Responsabilidad Limitada”, di 
-cení que consi-itey® - .desde*  -este -mów 
■fo--una Sociedad en -eó^ftandita pór aeció■_ 
nes en la cual ' el 'doctor Adrián -FloriB 
Van. Hall in viste él cáfáciér de § oció; 
lectivo y ikÉI ‘Alazán”o Sóciédad dfe Re§ 
ponsabiíidad Limitada’ inviste él cafad 
tardé Boóio comanditario; Sociedad áqué 
lia qué sé^fégirá póf las' éigüiéntéB cláü 
ÍÚfeg? Prirp.érái La /Sociedad- sé' denp 

minará y girará con la razón social del 
“Adrián; Van Hall; y Compañía Sociedad 
en Comandita’’.-Ty- Durara:<cincuen,ta años 
a partir del día de la fecha de esta es 
critura y tendrá -su domicilio en Ampas 
cachi, departamento de Eva Perón, an 
ferio miente “La Viña’’, de esta Pro vin 
cia de Salta.-—- Segunda: La Sociedad, 
tendrá por objeto las explotaciones ga*  
nadera, agrícola, comercio en general, in 
mobiiiaria,: importación y; exportación.-^— 
Para tales Jjnes la. Sociedad podrá rea” 
lizar toda clase de actos jurídicos, inchr • 
sive comprar, vender, hipotecar, prendar 
y gravar con otros derechos reales, bienes 
muebles e inmuebles y realizar todos los 
actos enumerados en la cláusula cuarta 
TERCERA. —l Él capital social es de 
un .millón -trescientos; cincuenta mil pe
sos moneda nacional de curso legal, to
talmente integrado en este, acto en la sr 
guíente forma y a proporción:'™ El socio 
doctor Adrián Tlores. Vañ/HalL’cincuen 
ta mil peso moneda’ nacional: de curscr- 
fegál en dinero efectiva; y “El Alazán'8 
Sociedad de Responsabilidad Limitada'^ 

/un milfen trescientos. mil- pesos moñedá 
nacional constituido por los inmiiebieg—- 

^xuraleg denominados * “Finca JLa -Argén®, 
tina” -o 4‘Ampascachf ’. #‘Churqui -Solé’< 
y. “Las Mercedes”, encontrándose Ias^¿ 
tres -fincas-, compuestas’ o integradas, por 
lagh fraccionas así’ nombradas y: además 
por fes llafnadas .“Zapállár” y/tíAmpa</ 
tapa’-: ubicadas todas en el departatn-en*  
to de La Viña y parte en el de Chicoaná/ 
de esta Provincia de <Sálta.-^ Las -fiac-: 
útones'-denoinínadas- “Ampascachi!L™-r y 
“Zapalla*/- 3 limitan al Norte con das 'fm« 
cag ’ í£Las Mercedes” eoñ la-cúal-dimita 
támbifii-por eLOéste? que fuera, de/ dan- 
ApiatíA-Usáhdívaraa y - que enZ asta’'escri
tura se ’ transfiere a la- Sociedad que ' ge 
•gánstítüy® y ’Xag Lomitós” del General 
Pablo Ricchieri- o sus .éiícesoreS; al Este 
con ©1 Río Guachipas que, las..separa de 
propiedad dé Artotr MicWi y herederos- 
Sot-Q’y- Nuñet-r al Sud con la finca- EL 
Carmen de los- herederos, de don BenjaA 
mhr Figuerao y- fihcá/-:La.;/Repxesa- de, Íqb' 
herederos de /doña Tomasá -Aguirré- dé’ 
Rjvaro y propiedad efe' doña Luisa' Ms 
de Nuñéi.^ Las frasefenes denominadas 

. “Chuxqúí Sol-óA y. Ampatápa \ limitan t 
■ai’ Norte, - Con lát.fincas “Agitada de Cás»' 
tilW' dVdofia Leocadia Guanea. de.Tdfe» 
ba o Jüs' iueés-oyéev HSauce^e y ^Gurfcó; 
Hondo” de: doña Grégoria .Florea de Má 
ya; y -dón*  Jacinto -Colque' o búS' sucesores; 
el /‘Sauce” - o “ 5Chürq.uis’ Solo’ ’. dé 'don—60 
Feliciano Chiligüayt y-al Oeste c-oarlas fin 
cas é‘Aguada de Castilla” “Cadeñal” y 

-“Quebrada- del Toro” de don Ántpnto
Villagrán y ^Mollar5 y- s‘Cacliiyug-aFrdB-- 
don .Alberto Zúlca y — hermanos; y al 
Süd cóñ la1 finca ‘uChiÍq” - de.-doña Fio-1 

. rínda-Guayhíát dé Talaba^y 6‘Par-ral”*-dé
doña Tula ToUba de- Zexpn; y 11
con la íihCa uLag Mercedes'5 que luego 

■sé dé§óribirá.‘™/La .fínca^ ”Lw& MéreedeW^ 
con Una superficie de->siéte- mil dosefeñ-3 
tos sesenta y txés héctátéa'S Veinté-:área§ 
y veinticuatro fñétróB Cuadrados, ílmiiá 
al Nortev edil tfrféñóS de-don Fabriciá*  
nq ChíHggay a Iiered^rós; d§ dah Á^-'
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tonio Villagrán, de don Jesús Cáseles, 
de don Dionisio López, —de herederos 
Guerra la finca “Santa Clara” de Ramón 
J. López y la finca “San Vicente” del 
General Pabló Ricchieri; al Este, Ja fin- 
ca “San Vicente” ya nombrada, la finca 
“La Argentina”, ya descripta y también 
incluida en esta transferencia, con la cual 
también limita por el Sud en cuyo rum
bo limita igualmente con la finca “Sauce 
Guacho” de Benjamín Salvador y la 
finca “Ghurqui Solo” también incluida 
en esta transferencia; y por el Oeste con 
la ya dicha finca. “Churqui Solo” y te" 
rrenos de Fabriciano Chiliguay.-— La no
menclatura catastral individuliza a dichos 
inmuebles así descriptos, del siguiente 
modo: Departamento dé La Viña, Partí 
das números quinientos veintisiete y qui
nientos veintiocho»— Y le correspondió" 
ron a “El Alazán” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por compra que les 
hiciera a la Sociedad finca “La Argenti 
ná—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y a don Enrique Torán conforme 
a las constancia® de las escrituras númer 
ros ciento sesenta y tres de fecha trece 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
uno y ciento setenta y dos de fecha vein
te del mismo me§ y año, autorizadas por 
el Escribano don Raúl H. Polo, de las 
cuáles se tomó razón en el Registró In
mobiliario de la Provincia a los folios 
trescientos noventa y do® y doscientos 
sesenta y cuatro, asiento números nueve 

’y siete de los libros primero y segundo, 
respectivamente, del Registro de Inmue
bles de, La Viña. Como en dicha primera 
escritura la- Sociedad El Alazán compro 
'fcambién la finca “Potrero de Días”, las 
"partes otorgantes de la presente escritura 
declaran expresamente que esta última fin 
ca se excluye d© la ^presente— transfe
rencia y. por lo tanto dicha finca que
da de exclusiva propiedad de la Socie*  
dad que se constituye por est@ acto.»—* 
Aquélla transferencia se efectúa con to*  
do. lo en dichas fincas edificado, planta
do, clavado y cercado, usos, costumbres 
y servidumbres y demás pertenencias—« 
por accesión física y legal y derechos de 
agua; por causa s© les transfiere a la So*  
eiadad aquí constituida los pertinentes 
derechos dt dominio y posesión, con la 
tradición y entrega real de los mismos, 
obligándose la transfirenté para con la 
ádquirente por la evicción y saneamíena 
to con an;eglo a Ia Ley,«^« La Sociedad 
ádquirente se declara recibida y en pose
sión de dicho capital, en su totalidad y 
a satisfacción;*"  El capital comanditario, 
estará representado por accioné® al porta 
dor de trescientos veinticinco mil pesos 
cada una cuatro de las cuales la Socie« 
dad emita eñ este acto con. los recaudos 
del artículo trescientos veintiocho del «—- 
Código de Comerció y subscriptas con 
la firma social.— El Capital social podrá 
ser ’ aumentado mediante aportes de los 
socios solidarios ó integración de nuevas 
acciones comanditarias hasta un máximo 
de diez acciones comanditarias.^ CuaF 
ta:— Dirección y Administración.^ El 
Bocio doctor Adrián Froris Van Hall éjer 
,|erá Ja dirección admiñistracíó¡i y-W
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edictos si los tenedorés del t o t ¿1dé la firma social y adoptará a su solo 
juicio todas las decisiones que interesen 
a la Sociedad.— Se le confiere las facul
tades más amplias para actuar en nombre 
y representación de la Sociedad y así 
podrá: a) adquirir, vender y permutar • 

bienes muebles e inmuebles; y realizar 
operaciones de importación V exportación 
b) Constituir, aceptar, transferir y extin- 
.guir hipotecas, prendas, prenda agraria, 
prenda con registro, usrfracio, ^so, habita 
ción, servidumbres y anticresis,— c) Dar 
y tomar dinero prestado abrir cuentas co 

' rrientes y cartas de crédito, librar, acep 
tar, endosar y avalar letras de cambio, 
vales, pagaré® y todo otro' papel de co 
mercio.— d) Contratar y efectuar cual" 
quier operación con el Banco de la Na 
ción Argentina, con el Hipotecario Na 
cional, Banco Industrial Argentino y con 
todo otro Banco o Institución bancaria o 
de crédito, nacional provincial o munici 
pal, de carácter oficial, particular o mix 
to, extranjera o mixta, dentro o fuera 
del pais. —■ e) Emitir debentures,. wa- 
rrants u otros certificados nominales o al 
portador.— f ) Celebrar contratos de so 
ciedad, de depósito, de locación por mas 
de seis años, de locación de servicios de 
mandato, de consignación, de seguro, de 
fianza, de transportes y acarreo y de mu 
tuo, con personas dé existencia visible, 
ideal y de derecho público.-— g) Tran 
sigir cuestiones judiciales o extrajudicia 
les, comprometer en arbitros o en arbi 
tradores amigables componedores y de 
sistir del derecho de apelar.— h) Pagar 
cobrar y percibir, conceder quitas, espe 
ras, recibir, bienes en pago de deudas, 
acordar cartas de pagos,™ i) Adquirir 
dar, comprar y recibir en pago, vender 
ceder, transferir, permutar, dar o tomar 
en usufructo o arrendamiento y|o gravar 
en cualquier forma, nombres y marcas de 
fábrica o de comercio, ;patentes de inven, 
ción, concesiones y privilegios, sean de 
carácter publico o privado, nacionales, 
provinciales, municipales o extranjeras.69 
j) La enumeración de facultades hecha 
en los incisos anteriores es enunciativa y 
no limitativa;, y los socios solidarios po 
drán efectuar todos los actos enumera” 
dos en el articulo mil Ochocientos Ochen 
ta y uno del Código Civil y Seiscientos 
ocho de Comercio y concordantes. ’*—• 
QUINTA: El día treinta de junio de ca 
da año, el socio solidario practicará un 
inventario y balance general y elaborará 
una memoria sobre la marcha de la Socie 
dad. Las amortizaciones, reservas y-plazo 
para el pago de las utilidades serán decidí 
das en la Asamblea General Ordinaria ~ 
por mayoría simple dé votos.— Las uti 
lidades serán repartidas y las pérdidas 
soportadas en nronorción al capital de ca 
da socio.. SEXTA: Asamblea, *—• El 
día treinta de Julio dé cada año, sé rea 
lizará la Asamblea General Ordinaria de 
la. Sociedal que integrará el Socio Solida
rio y él o los comanditarios.— Se citará mil dóscipnros cuarenta y cuatro, lo que 
a los accionistas por edictos que se pu - ‘ " ** 1
bticarán por cinco dias en el Boletín Ofi

- cial, cóñ treinta dias de- anticipación y. 
en los que enunciará la orden del día.-’ 
Ppj|ri órnitírsg La p n-ja 11 c > e i q ñ d §

cial cuarenta y cinco

de 

 

acciones depositan | estáis en el lodal so 
ias antes del la. fe - 

cha de la Asambleá y^e dan por notifica 
n la Asamblea Ge. 
rá considerarse la 

balanceí general

dos de la citación.-?— 
neral Ordinaria, deb 
memoria, inventarío ___________ __ _
del ejercicio fenecido ¡y pago de las utili 

 

dades, y. además, podrá resolver también 
el ejercicio del aérepho que le ^cuerda

1 artículo • trescien- 
el Código de Co~

das válidamente con 
en la tercera parte 
spues de treinta mi - 
da para la misma no 
orum,

a los comanditarlos 
tos setenta y ocho 
mercio. — También) podrá citarse para 
este fin a Asamblea Extraordinaria.— Po 
drá ser pedida por ¡cualquiera dp los so 
cios y serán conyoc 
socios que représe 
del capital;— S^i d 
ñutos de la hora fij 
se obtuviera es^¡ q
el- número de Jsocío que hayan asistido 
cualquiera sea feí ¡capital que ¡represen-’ 

es Se adoptarán, por 
votos,, computándose

sesionara con

ten.— Las decisi 
mayoría simple d ____ _______________ _
un voto por cada Importe de capital solí 
dario o comanditario que tenga capital 
menor.— -SERTI^IA: Disuelta la Socie

 

dad por cualqúiej causa, se,citará a una 
er^l dé socio solidarios y - 

 

comanditarios qúe deberá reunirse den - 
jes d^sdffc la fecha de la di 

Asamblea se regirá por 
la cláusula .¡séptima en 

udos de lá citación, quo 
necesaria ■ para las decr 
:ará liquidador o liquida . 
forma de; lá liquidación

dad por quaiqú 
Asamblea Ge| 

tro dé un m| 
solución. ~Esta 
lo dispuesto ¡en 
cuanto a los.jrecu 
rum y mayoría 
siones.— Nojínb 
dores y fijará 1c 
y demas normas a que deberán ajustar 
su cometido?.—I OCTAVA: ¡La Sociedad 
“Adrián V^n Hall y Compañía, -Socie” 
en Comandita’í, hace caigo del persa r
nal de la f|ncd desde el día de- la- fecha 

,xle este contrato en.que entra., en posesión 
de esta a título de propietaria; y por lo 
tanto respondí por las obligaciones que 
“El Alazáií55 ¡Sociedad de Responsabili 
dad Limitadaj pudiera tener desde igual 
fecha para' tal 
indemnizaciór • por despid 
bases y q'onciciones qué lambas partes 
aceptan, que ia formalizado el presénte . 
contrato ci yo cumplimiento se obligan

personal,: en materia de
1¿.— Bajo tales

aceptan, queda formalizado el presente, 
lyo cumplimiento se obligan 

las mismas cm arreglo áldéTéaho* 5^ Por- 
log certifiéaqoS producid os, que incórpo 

 

ró, sé acredita, dél Registro Inmobiliario 
número siete mil novecientos setenta y 

 

uno, del pial de hoy, queí la Sociedad “El 
Alazán ¡Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada”;- n figura inhibida para dispo 
ñér de ¡susI bienes y que los inmuebles- 

’que por esta escritura Be transfieren eñ 

 

propiedad ¡a la Sociedad que se constitu, 
'responden a aqué. 

.expresado, subsisten a 
„„„ -_____^acíón en el áomr

ni - gJavámenes.'T-J Agregando: que 
las fincas) “La Argentina* ’ o “Ampasca. 
chi’5 M “CÍhurqui Solo’L han sido declara 
dos de uflilidad pública y sujetas a expro" 
piacióh, ¡de acuerdó la lá Ley número

ye, inmuebles que le cd: 
lia con? el! título _ ,
su norñbre sin modifiqí 
nio,

eonétáí ppr anotación’, de asiento margí 
nal én Ibs libros referidos;— De la Di 

 

pn General de Rentas, zque los mis 
uebles, con fog números de catas

réccif 
mos íñ 
txq que.
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. su contribución por el comente año. in 
clusive, siendo la misma susceptible de 
reajuste comerla de los cuatro años ante 

.. riores.— De la Adminitsración General
- de Aguas dé Salta,, que los mismos inmue 

bles tienen pagado su canon de riego has 
ta el día treinta y uno de diciembre del 
año en curso.™ Leída y ratificada, fir
man log comparecientes de conformidad: 
por’ ante mí y los testigos Julio Oscar 
García y Víctor Hugo Montalbetti, veci 
nos/mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento.™’ Redactada en quince se

i - liados numerados correlativamente, des
de el cero ochó; mil noventa y nueve al 
ocho mil ciento diez,* * inclusives, y del ce 
ro nueve mil trescientos treinta y seis al 
cero nueve mil trescientos treinta y ocho 
también inclusives.; sigue a la número an 
-tenor que ternaria al folio mil cuatrocien

- 12114 — PRIMER TESTIMONIO.
- - ESCRITURA NUMERO. SETENTA Y

‘ UNd ™ CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
- DAD9 ™ Eri la ciudad de Salta,. capital 
d‘e -la Provincia del ■ mismo nombre, Repú 
blrca Argentfiia, a quince, días del mea de 
Marzo dg xvi.ll novecientos cincuenta y

- -cinco, ante mí, 'Juan Pabló Arias. E§crí“
- . - baño Público,Titular del Registro nús

-:r¿^i0 veintiocho y testigos, que. aL final: 
se eknresan - y- firman, cómnarecéñ don 

<- : ..ANTONIO .RAFAEL MORON,/casado 
■_ en primeras nupcias con daña. Trinidad

• P.eixA esnañoL don ANTONIO ÁLFRE»
- DO MORON,--don JUAN 'JOSE MORON 

------ y don FRANCISCO MORON, iteras;
■ argentinos* todos Tos comparecí entes ma*

- ’ -yores de edad, -exceptó el último nofrti
\ \ brado tiene Veinte anos dé edad, ha 

bile¿ -y' de mí ebñódmtenfo, doy fá3. co3 
.<■ mo- dé que el éenór Antonio Rafael Mó* 

rón- concurre- también’ -autorizando a síi 
A jbrijo.-'menor de Adad.dóñ Francisco Md,

- - ■ ron, de conformidad a jo establecido -por
tet artículo doce del Código ífe CbrñÉiéfoJ

<• dleeñ; Qu> -

. tos ochenta y cinco de mi protocolo,— 
Enmendado: otorgar: gi ció; Div; d; gta 
var; la; valen** — Sobre raspado; trescien 
tos veinticinco mil pesos cada una cua 
tro'de las cuales; vafe.-—* J*  GIMENEZ 
S ER R A.~*  y A N H A L U— J. Ch

. García.'—* V? HL Montalbetti.™ A. SA 
\RAVIA VALDEZ— Hay un salto.— 
CONCUERDA- con la matriz de su rafe? 

«yenda corriente desde ©1 folio mil cuá*  
trocíenios noventa y ocho,— Para la So 
efedad ¿xpidd este primer testimonio en 
catorce sellad© de tres pesos cada uno

.• numerados desde el ciento noventa y:
- seis mil setecientos cuarenta -y nueve

■ y hasta el ciento noventa y seis mil se 
’ - teciehtos cincuenta y ocho y desde el 

ciento noventa y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta hasta el ciento noventa y ocho 
mil cuatrocientos, cuarenta, hasta el cien

- tó noventa.y-ocho mil cuatrocientos cua 
\mentar..y-tres,'que firmo y sello en Salta,
,fechaSobre raspado;- Tmi a- 
tren; rnfe dos; eó; d; j; j; íes; ub;qi

’ Valem—¿ Entre líneas. nombrados; casa 
-. ’da: Sociedad: Valen*
- ’ A5.Saravía Váfcfeg Bscr&Aoo Secretaría

?. . . e) 7^1 14I4¡55 . 

constituir ruña sociedad . de responsabilr 
. dad limitada. de acuerdo a las disposicio

nes de la ley once mil seiscientos .cuaren
ta-cinco, suj-et-a a las cláusulas que se de- 

- tallan a continuación: PRIMERA L Los 
señores Antonio Rafael Morón, Antonio 
Alfredo Llorón, Juan José Morón y Fian 
cisco Morón constituyen desde ahora una 
sociedad de Responsabilidad Limitada, 
la que tendrá por objeto comerciar por 
mayor y menor en el ramo de almacén en 
General, Depósito de Carbón y leña. Ven 
ta de Artículos del Hogar, Ferretería, 
Bazar, Perfumes y todo otro ramo .que 
los. socios desearen explotar, — SEGUN 
DA: La mencionada sociedad girará ba“ 
jo la Razón -Social de 4ÍDESPENSA MO- 
RON, SOCIEDAD DÉ RESPONSABILI
DAD LIMITADAS tendrá el asiento prin ’ 
cipal d© sus operaciones ¿n esta ciudad y 
su domicilio legal en la calle General 

Quemes números mil trescientos veinte y 
ocho al mil trescientos treinta y cuatro,, 
pudiendo -establecer sucursales en cual
quier parte del país, siempre que las o pe 
raciones que se .presenten indicasen q.u© 
ello es conveniente y la capacidad eco*  
nómica financiera deqla sociedad lo per3' 
mitiesé» «™.TERCERAvLá~sociedad ten, 
drá una "duración de quince años a.par 
tir del día. primero de Enero del*  corrfem- 
te año*  fecha, a q.ue.-.ó retrotraen todas 
las operaciones realizadas, hasta hoy, pir 
diéndose prorrogar por otro período, 
siempre que las partes - así lo resolvieren, 
pero con la obligatoriedad de inscribir 
dicha prórroga en el Registro Público de 
Comercio. — CUARTA: El capital so” 
cial está constituida por la suma de. Cien” 
fo sW^tóta- mil- pesós moneda nacional de 
curso legaL divididas en mil seiscientas 
cuotas de .cien pesos'moneda nacional ca
da unáj que los -socios suscriben en la 
siguiente; formar 'Antonio. Rafael ..Morón _ 
mil cuotaSí capital -de cien pesos.: cádá un.á , 
o sea Já. suma d© Gen mil pesos moneda 
legal, Antonio Alfredo Morón/ tresdoir 
tas cuotas: o sea la suma de tréinta mil 
pésóg - moneda' nadóñal; Juan Josó* ’ Morón 
Ciento cincuenta cuotas o sea la suma ds 
quince mil pesos; moheda nactoñal ¿U cur 
so legal y Francisco Morón ciento cíir 
cuenta cuotas de- den pesog cada una' 0 
sea quince, mil pesos- moneda nacional -dé 
cursa legal,. lo que en total constituya y 
capital d@ ciento sesenta mil pesos món® - 
da naGió.nar de .curió- legal*  El*  capital su® 
crito es -aportada-/4on. los bienes--. q.u® és- 
detallan en el; Inventarió que ó firma pót 
separado y- qué forma'.parte de este con*'  
trato, practicada él dfe veintiocho do E*  
nétó ’ de- mil novecientos cincuenta -y dn® 

ñE que a este objeto es'- eertífieado ■ 
por e|. contador Público Nacional .don Al 
bertó Pedro Boggiófte? matrícula núméro 
eiñauenta y nueve*  A— QUINTA t Él. apar 
t§. bfenés inmuebles que efectúa @T Sé* 3 
nór Antonio Rafael-Motón a^fevor de U 
sociedad _D¿8péñ®a Morón5 Sociedad- dé 
jRé^pónsabilidád Limitada, Coñáiste en lól 
Bigüléntés, dé áéuérdó a su§ réSpectivoi 
títulos ti a) Fracción dé terreno Coñ todo 
|o édíííeádó,. dávadój plantado y adhe^ 
rido al "&uífe-.‘Ubfeade> §n -esta, ciudad de 
falten e&Ja calle Ggñéráí Güemes núme

ros mil .trescientos veinte y ocho, y mil .
~ trescientos treinta y cuatro, entre las de 
Almirante Brow.n y Bolívar, designado .

- cómo lotes números cuatro y cinco, uni
dos entre sí, del plano agregado al folio. . 
mil ciento setenta y;seis del protocolo del 
Escribano don Zenón Arias, del año mil 

. novecientos veinte- y seis, con extensión 
total de diez y seis metros .de fíete al Sud 
por treinta metros con veinticuatro centí
metros de fondo en su costado Este y .„ 
treinta metros con cincuenta centímetros 
en su costado Oeste,' limitando al Norte 
con propiedad de Juan Peiró, al Sud con 
la calle General Güemes, al Este con el 
lote tres de Rosa 'Vargáspdíe Toro y al ’ 
Oeste con el lote seis.de Margarita: Gu^ ' 
máñ. — Nomenclatura catastral: JDepar® 
lamento Capital; Partidas númefo§ dos :. 
mil seiscientos, ochenta'.y nueve y dos mil 
seiscientos noventa, Circunscripción prr 
piera, Sección H5 Manzana ochenta y iiu@ * 
ve, Parcelas: doce y oca*  —' Corresponde . 
al- señor. Morón -los lotes descriptor- -por 
compra que hizo a don Miguel Laxdfes... 
por escritura número tres,, de fecha quín 
ce de Enero de mil - noveefentos treinta 
y cinco,' ante el escribano- don Zenón 

Arias, inscripta ál folio vetetiuno; asiento 
veinte .y ocho,, libro once de Títulos” de 
la Capital*  b) Fracaión de terreno 
con todo lo edificado, ubicado en esta ciu. • 
dad de Salta, en la calle General Güe^ 
mes mil cuatrocientos cinco? esquina Ab 
mirante -Bro'wn? designado según su tí
tulo como fracción Este del lote siete de 
la manzana C del plano archivado en el. 
Registro Inmobiliario bajo él número dos 
cientos siete, con extensión de doce me" 
tros de frente-sobre la. calle General Güe 
mes por treinta metros de fondo sobre 
la calle Almirante Brówn, o sea una su3 . 
perficie: total d$ trescientos sesenta mes 
trog cuadrados, dentro de los siguientes 
limites i al Norte con la calle General Güe 
mes. al Sud colti eí lote ocho, del Bam 
co Español del Rio de la Plata, al Este 
con la calle Almirante Brown y al Oeste 
con la. fracción ¿Oeste del mismo lote sie 
te, de Jóse Man ente.-— NomenclMura ca 
tastr.ah-Departamento Capital, Partida nú 
rriero ocho mil .euatroétentos veinte y dosjJ 

• Circunscripción primera. Sección G, Man ’ 
zana1 noventa y oiete. Parcela uno*™ - Cot 
rresponde , ai señor Morón el inmueble 
por compra, que hizo a don José Manen»? 
te por escritura número diento- veintes de 
fecha diez y seis da. abril de mil novecieñ? 
tAs cuarenta y tres ante -él escribano don 
Carlos Fi’gueroa, inscripta al folio noven- 
y uno,- .libró - treinta dé Registro' de Irto - 
muebles de la Capital. C)■*' Terreno .con 
nasa ubicado en este ciudad de Salta .en 
la.calla Caseros, hoy Eva Perón, núme
ros mil' qulnientós .óchente y xineo y mil 
qu-iníentoi óchente y. nuwe? entre Lapn*  * 
dá y-Díe^ de Octubre» con extensión, de 
nuévé metrós cóii noventa y seis centíme^ 
tros de frente por treinta y nueve metros - 
eoñ setenta centímetros de.fondo*.limp  - 
tándo al Norte com la calle Eva PeráiU 
ahSud con propiedad de Héctor P. Gorr 
Zalez,9 al Este con propiedad de Ja suce^ 
sian de-don Miguel" Viduales .y al Oeste 
¿to pyppfedjd ífen Cortos Figuew<

seis.de
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Nomenclatura catastral: Departamento 
Capital, Partida número . treinta y cinco, 
Circunscripción primera^ Sección F, Man
zana dos, Parcela veintisiete. —- Corres
ponde al señor Morón el inmueble des" 
cripto, por compra que hizo a don Ib" 
más Alberto Fernández, por escritura nú- 
mero ciento quince, de fecha treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuaren" . 
ta y dos, ante el escribano don Raúl H. 
Pulo inscripta al folio cuatrocientos ochen 
ta y uno, asiento uno, libro veintiséis de 
Registro de Inmuebles de la Capital. — 
CEKTIFICA'D.OS : Por certificado núme" 
ro mil ciento quince, del catorce del co“ □ 
mente mes de Marzo-dei Registro inmo
biliario, se acredita que. los señores Mo
rón no se encuentran inhibidos para dis" 
poner de su§ .bienes y que los inmuebles 
que le corresponde al señor Atonio Ra
fael Morón por los títulos referidos, no 
figuran transferidos ni gravados. ~ Por 
informes que .se .agregan, consta que no 
adeudan suma alguna por contribución 
territorial ni por servicios municipales y 
sanitarios ni por pavimento. — En con- 
secuencia, don' Antonio Rafael Morón 
transfiere a favor de “Despensa Morón 
«—Sociedad de Responsabilidad Limita" 

. da” los derechos de dominio y posesión, 
haciéndole tradición y entrega real de 
los bienes, ™ SEXTA: La dirección y

’ administración de la Sociedad será de
sempeñada por los nombrados socios in
tegrantes de la' misma como gerentes, 
quienes intervendrán, ejercitarán dichas 
funciones en forma individual, firmando 
siempre en todos los casos y asuntos del 
negocio, que interesen a la sociedad, po
niendo su firma particular, precedida de 
la Razón Social, quedando además prohi

- bido desdé ahora el comprometerla eñ 
negocios extraños a los de la sociedad, 
en prestaciones a título gratuito, en fian 
zas o garantías3 a favor de terceros. — 
SEPTIMA: Quedá comprendida el mair 
dato para administrar además de ios ne
gocios que constituyen el objeto de la 
Sociedad loa siguientes; Resolver, auto" 
rizar y llevar a cabo todos los actos y 
contratos qué constituyen lo§ fines sacia- 
les, hacer los pagos ordinarios y extraor
dinarios de la administración adquirir por 
cualquier título» oneroso o gratuito toda 
cko© de bienes muebles o inmuebles ty 
enajenarlos a título oneroso o gratuito, 
con prepda, hipoteca o cualquier otro d@a 
recho real, pactando en cada caso la adtí 
quisición o enajenación él precio y formas 
de  la. operación y tomar o dar 
posesión d© los bienes materiales de los ac

pago.de

- tos y contrato/ constituir depósitos dé
- dinero o valores en los Bancos y extraer 
' total © parcialmente los depósitos cons

tituidos a nombre de la sociedad antes 
o durante la vigencia del presente contra3 
lo, girando sobre dichog fondos chequea 
y todo otro género de libranzas; girar en 
descubierto hasta la suma permitidas por 
los Bancos l tomar dinero prestado a ina 
tereseg de los Báñeos o de ©stablecimjen  
tas comerciales o de particulares? coñvr

*

- hiendo la forma de pago y los tipos de 
interés, librar, aceptar? endosar? descorr 

. ,.já.r? cobrar X .enajenar, geder y negociar

crear anualmente 
sión; igual al [cin- :<

una Reserva, de Previ" 
o por ciento de la utili”

de cualquier modo, letras de cambio, pa
garés, ..giros, vales; cheques >u otras obli
gaciones o documentos de créditos públi
co ó privado, con o sin garantía hipóte" seiscientos cúarénta.y cinco.?.

A voluntad de los socios se 
clases de reserve s facultativas de acuerdo 
a las necesidade 
que se previeren. —- DECIDA PRIME
RA: Las. utUU’ ’ -
los balances 
soportadas ei

dad, según Ib . f xpresa 'la' hy once mil
- DECiMA: 
rearán otras

s 'de lá’* sociedad y fines

.des o las pérdidas que 
ajen, serán distribuidas o 

s i caso en la siguiente for
ma: Socio Antcnio Rafael Morón el vein 
tiocho por cierto y los socios: Antonio

Juan José Morón y Fran 
veinticuatro por ciento 

_________ ÓECIMO SEGUNDA: Pre
via a toda ¡ rep artición o declaración de 

’*v 1 1___ ’’ íí.da y líquida de cada ejer-

Alfredo Mo^ón 
cisco Moróh e. 
cada uno. -ri 

.da y líquida
•h'stiiuirá la reseiva legal. —* 
L ’r seiscientos, cuarenta y cixr

el. cinco por ciento para 
icño fondo, cesar do la obliga- 
,do este fondo alcance al .diez 

capital social, ‘—> El saldo 
íades'se distribuirán en la pro" 

ipec ificadá antei|ormente entre “ 
>s! ácx editándose c ichos importen 

i particular de cada uno.

utilidad, reálizí
cicio se coi.. *
Ley once xhil

. co, destinajñdc
’ formar diqhr
. ción cuan<
por ciento; del

. de la§ utilijd;
porción eáp 
los socios 
en la cuenta
DECIMA ¡COARTA: Los 
retirar mj 
hasta la súme.
monpda nací

- tos que se • 
a cuenta ¡ de

- con débito 
cada z socio, 
en c.uent< 
enfermedad, 
de los 

¡CUARTA: Los socios podrán 
.pisualmente de la Caja Social 
lum?. de un mil quinientos pesosic. de un mil quinientos pesos 

ámal cada uno, importe és" 
considerarán como entregas 

5 las utilidades que resulten, 
las cuentas

.o, importe és’

particulares de

caria, prendaria o personal, nombrar y 
despedir empleados, fijan sus sueldos y 
remuneraciones, hacer, aceptar o. impug
nar consignaciones en pago, novaciones y • 
remisiones o quitas de deudas, constituir 
y aceptar hipotecas u otros derechos rea
les dividirlos o subrogarlos, transferirlos, 
cancelarlos total o parcialmente, cobrar, 
percibir y dar recibos p cartas de pago; 
conferir poderes generales ó especiales de 
cualquier naturaleza y limitaciones, .revo
carlos y formular protestos y protestas, 
efectuar negocios de importaciones, co
misiones, exportaciones,' consignaciones y 
representaciones, hacer toda clase de ope 
raciones, civiles o comerciales, industria
les y financieras que directa o indirecta
mente se, relacionen con los fines y ne
gocios sociales, formular declaraciones ju
radas, manifestaciones • de bienes y otras 
exposiciones, reparticiones públicas, defe
rir cuentas corrienteszy cláusulas, endo
sar, firmar conocimientos, certificados, 
guías y toda clase de documentos, aceptar 
adjudicaciones de bienes'y donaciones en 
pago y cesiones de créditos, celebrar con
tratos de locación en el carácter de loca
dor o .locatario,* comparecer en juicio an
te los Tribunales en cualquier fuero o ju- 

tt risdicción por sí o por -medio de apodera
dos con facultad para-declinar o prorro
gar jurisdicciones, promover y contestar
demandas; poner y absolver posiciones y i 
producir todo . género- de pruebas é in
formaciones, comprometer en árbitros ar 
bitradores, transigir, renunciar a los dere
chos de apelar y prescripciones adquirí" . 
das, otorgar y firmar todas las escritu
ras públicas' o instrumentos privados a 
lo relacionado con la administración so
cial que sea menester para Ja ejecución 
de lo§ actos enumerados anteriormente, 
s i e n, d o su enumeración simplemente 
enunciativa y no limitada pudiendo los 
socios en consecuencia; realizar cualquier 
acto, gestión, operación o negocio que 
consideren conveniente para la sociedad. 
OCTAVA: Anualmente él día-treinta y ' 
uno de Diciembre de cada año y a par
tir del treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cihcó, Sé píáCtr 
cara un inventario y Balancé General, dé 
la Sociedad. «—■■ LóS rubros amOrtízableS 
sé amortizarán sobre los precios' origina
les de adquisición Coñ los índices pOrcen*  
tuales impositivamente admitidos. -—* Pa« 
ra las mercaderías sé considerará el prée 

, cío de costo. -■—1 Una vez confeccionado 
el Balance General, se remitirá copia del 
mismo a cada uno de Tos socios.-—* El 
Balance General será definitivamente 
aprobado si dentro de los treinta días de 
remitidas la§ copias ho se Hubiese formir 
lado observación alguna debiéndose al 
término de dicho plazo confeccionar el 
acta respectiva que firmarán los socios eñ 
prueba de Conformidad; Los socios 
tendrán el más amplió derecho de fisCáa 
tizar las operaciones y régistracionés con
tables dé la sóchdad/'— ÑO VEN A: 
También sé establece la eblígaeié^ fe

do,— En excepción y teniendo 
:á necesidades urgentes (caso deingentes fcaso de 

etc.) y con la autorización 
emis socios , podrá retirarse una 

suma sugerí an
Del total d ? las utilidades acreditadas a 
los socios 
setenta por 
refuerzo; de

— DECIMA QUINTA

nolo podrá retirarse hasta el 
’ ciento dejando el resto para 
i capital. La distribución o 

se hará teniendo 
idad y su entre"ag-disponibi

litativa y proporcional a cada 
Icir .que las mtregas no serán 
Ies- sino proporcionales a ca- 
- DECIMA SEXTA: El socio 
e ceder parte o todas las cuo- 
pital deberá 
,oi. -demás ' i

,ci<

entrega? de laé mismas
en cueiita 
ga será!:eqi 
uno, es 
prefereñí 
da uncí» 
que depeai

- tas del cí] 
escrito! a _ _  _
drán e;í' d^réch© prefér 
quirirlp p ?r el valor 1 vominal auando la 
cesiónj o©

°añós 
terminó, lo 
por el ví 
cíente 
cuatu 
no húbie 
SEPTUM.

' cualquiei
_ Ja

comunicarlo por 
notos y éstos ton*  
matemente para ad

os cinco pitíaeros 
iedad, pasado este

hiciera de.
Ó cuándo la sociedad, pasado esí 

b*ó,  lo hubiese obtenido utilidades y 
"bvslor nominal, más un veinte por 
:o en conceptc 
cfo pasado cinco

’ ne tenido pérdidas, ________
En caso de liquidación por 

___  ___ causa de la sociedad, ésta será 
pracricadá por los §ocio§ o por quien de~ 

a i asamblea respectiva y una vez 
el pasivo y reintegrado el capital ’ 

aportado por’ los so 
i_____________ JL» i.

concepto d^ todo sobreprecio» 
años, la sociedad 

DECIMA

sigñel la 
pagado

dos el remanente si
lo hubiese se distribuirá” por partes’tígúa» 
les. P-DECIMA QCTJA’T. _ 'T

bócíós, 
entrará 
cónj la

’TAVO: En caso d® 
fallecimiento ó incapacidad legal de los 

la sociedad (continuará su giro ó 
en liquidación, según se convenga 
intervención

quienes dq 
de los herederos dél

pago.de
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berán unificar /personería. — DECIMA 
NOVENA: Por la voluntad unánime de 
[os socios, podía permitirse la incorpora"’ 
ción de nuevos socios a la Sociedad. Pa" 
ja la cesión de cuotas sociales a f avor de 
terceros extraños-, se aplicarán las dis-

- posiciones contenidas en el artículo do- 
ce de- lá ley nacional número once mil

■ seiscientos cuarenta y cinco. — V’IGESI" 
Sj algún socio se retirara por cual- 

< j-guieri motivo, ño. podrá exigir suma al" 
->guñá por derecho de llave, clientela, etc., 
' demág socios y;. deberá-comunicar
"aja sociedad su voluntad .de retirarse por 
telegrama colacionado en-un plazo, no

■ menor de ciento ochenta días. • La de-
* yolucióh del Capital aportado „ y las re" 

; íerv’as acumuladas a-1 socio. saliente, * se 
j KáráJ de acuerdo a lá situación financiera 

j ’ la sociedad © a- lo que sg convenga 
\ ’ pará ese; caso entre los socios. —* VIGE” 
. . ''SIMA:PRIMERA: Cualquier-cuestión• que 
-■ ' te suscitare entre los socios, será> dirimí"- 

. da-sin forma de juicio por un tribunal 
' afbitradór, compuesto de tantas personas 

.-5eomo sean las partes divergentes, “La" 
7 sénténcia será-dictada por simple mayo- 

ífa y el supuesto de empate, lauda" 
. ' ría ún -tárcéxor designado por los arbira 

/ J tf¿dores y si de éstos no se da acuerdo,
Por el señor. Juez de primera instancia 

.. --/eri-'to civil y comercial. *—- VIGESIMA 
' ■-SEGUNDA: El présente contrato queda 
-rforiñálizádo sujeto-a las cláusulas y con“ 

. ^diciónés estipuladas, a- lo dispuesto por 
; Ja ley nacional número once mil seiscien

tos cuarenta y cinco y del Código de Co~ 
mercto, que no esté previsto en el presen 

r t&a Bajo las condiciones especifica”
- das -en1 las-" veinte y ctog cláusulas que air
- i@cédgns W obligan a su fiel -cumplimiento- 

con arreglo a derecho Se deja ’coñs  
tañoia que se Han ©f éotuatto  las publica

* *
* *

. cieñes de ©dícios de conformidad a ió 
establecido por la ley once mil óchocien 
Jos sesenta y ri e té en ©1 Diario’Foro Sál~ 
teño y Boletín Oficial nó habiéndose 

, ..efectuado-.'oposición alguna y que s© ha 
J etirsado la comunicación reglamentaria al 
. ’ íhsftíüió Nacional de Previsión Social, en 
_ cumplimiento d@ la ley catórcé mil dos*  .

exenfes treinta y ~ Leída y ratifica® 
\ daf firma- por ante mi y los testigos del 
“ acto, don Armando Simasen y don Alfr©3 

do”SoloáfÍa vécinoí, mayóris. hábiles y. 
dé mí eómóimienWj de-tod^ locuah doy 
f’é/ =™ Redáótáda'jn oaho sellos ñotaa

- .ríales númerót correlativos del diez y 
? ocho mil treseteníog ciftcuenta y nueve al.

dí¿¿ y ocho mir trecientos sesenta y cua»
- y números’ diez y ocho mil tresoien® ‘
- ios sesenta y ocho y diez y ocho mil
- trescientos sesenta y nueveí( Sigue, a 

la que se termina al falto doscientos treín 
ta del protocolo .del Registro a mí aarf o». 
Sobre borrado: cinco^Valé; ANTO

. ÑIO MORON. A, A.. MORON, — 
: "JUAN 1 MORON. — FRANCISCO MO ’ 
, • RON*  — T¿o: A*  S1MENSEM — Tw .

A. SÓLOÁGA. — Anta mh JUAN RAe 
. BLO ARIAS, Hay. un sello. O Pfern 

la SOCIEDAD “DESPENSA. MORON” ’
- expido el presente testimonio en ocho sé-

fí,g^ fiscales numéradog conélatiYment© ’ 

del cinco mil setecientos- dos al cinco mil 
setecientos nueve, en el lugar .y fecha de 
su otorgamiento. •

- - JUAN-'PABLO ARIAS , . 
Escribano Público

f e) ;7 al :T4|4|55.. .. ;
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repartidas por partes. iguales después de 
practicado el balance anual, el que .de
berá efectuarse, a.n tes del primero-, de 
Marzo de cada año. .. . .
79)'-—-- Amboss socios tendrán indistinta
mente la dirección y administración de 
la Sociedad y el- uso de la firma social, 
pero para solicitar piéstamos de dinero 
u obligar a la sociedad por sarnas .ina~ 
y ores. de DIEZ MIL PESOS se; necesita
ra‘la ‘firma de ambos. Queda termmanr 

^temepte prohibido a los socios, compro^ 
meter la firma en espéculaci.o.nes/exwar*  
ñas al giro social,-- en . fianzas^-garantías 
o avales- a favor- de terceros..-- . . .
89) >—- Ninguno de los;socios p.o d t á 
transferir o ceder s.U parte,-salvo, el con- 
sentimiento del otro y retirar-el capital 
•social;y utilidades en tr-e§ cuotas.-iguales, 
sin interés a- los sesenta, ciento - cincuen53 
ta y trescientos- días de lanfechá deUba*  
lance que ,se practique.
99) El Sr. Bclloni y.sb Sr6 Coggloia 
podrán retirar, a cuenta de Tas. uülidádél 
como sueldo lá suma dé mil’ pesos monea
da nacional mensuales’ cada uno, pudien 
do después del primer áñó aumentar sus 
sueldos según sean las utilidades y el tra
bajo de la Sociedad. ‘
1 O9-) Eb inmueble en qú'r sé tatálára 
el ñegóció será arrendado rtóóñ d< UN 
MIL: PESOS mensuales- y devuelto' a"sus 
propietarios desocupado aL finalizar la 
Sociedad. . . - - .
H9) “ Es obligación de los socios; la 
atención personal del negocio én especiál 
la del Sr. Coggiola dado su carácter de 
técnico para la mejor marcha, del negó" 
cio# ' ’
-?29) =~ La Sociedad comenzará; a. fúir. 
cionar como tal a partir del í9 de Abril 
próximo. 7 . ~ ‘
1 39) — Cualquier diferencia que pudfe 
re existir entre los socios será dirimida 
por amigables componedores, noinbrádos 
uno por ambos o por cada parte y en 
caso d© existir diferencia d e opiniones 
nombrarán entre los dos un tercero, la 
resolución será .défi'nitiva.é inapelable y 
obligatorias para las partes^ _ L ' L' 

De conformidad ‘ en la ciudad de Sal*  
ta a.tos treinta .días deb mes de Marzo 
dé mü novecientog cincuenta y úihéos se 
sustóbé- w® contrato en dos ©jemplkrer 
de un mism^ tenor a ún moma éfetto4. 
Enmendadla i vehtai - vato ’• z

. RICARDO’SELLO»- - -
: - ARMANDO JOSE COGIOLA < 

’ : ’ é) 19 aL^[4|-5-5;- ’ •

Í2ÍS1' Twof dto i
s^iféría JwMfe> lá
pwaffw AtrfcalM -Sa^dw^ -áé ’
ñiita’dá'b Capítoto’ Uh‘d< (toiistitor 
óióñ; Bdmícfltoi jJwtetóa.; '^Artfótto 

Bájo*  -<!’'Hombre' ele ^Coeperati*  
vá Ágttóóta. Ganadera de- Anta Limita*  
da”, tóh domitíto Jegál én. El - Tunal,' Pro 
v tocia/dé Saltá, s¿;constituye úna Socte^ 
dád Cooperativa que se- regirá? por iás 
disposiciones, de la Ley once mil trescieH 
tos ochentá y ocho 77 pór to dispuesto ’en 
tos presentes Estatutos. Artíeuto 
Lw duwión sto te Soéfedad

12087 — CONTRATO DE SOC1EL
* DAD: -
Entre los Sres. RICARDO BELLÓNI, In 
dustrial con domicilio en Eva Perón N9 
1598 y don ARMANDO JOSE COGGIO 
LA, técnico mecánico, con domicilio en

- Zuviría N? 794; ambos casados en prime 
ras nupcias y argentinos, formalizan el 
siguiente contrato de Sociedad.
|9 „ Queda constituida entre los com 
ponentes una- Sociedad de Responsabili

- dad Limitada que girará-bajo la denomi 
nación de-^- “BELCÓMET. S.R.L,” coñ 
domicilio y asiento de su negocio en la

’cálle España N9 1 55O|52 de esta Ciudad 
de Salta, sin • per juicio de establecer su 
cúrsales en el interior del País. ^3
29 La Sociedad tiene por objeto la 

.atención,y explotación dé un taller meca 
nico a instalarse en el local social, co 
mo asi también la fabricación y venta d© 
respuestos, elaboración de máquinas in 
dustrial y Agrícolas y su venta; como asi 

. mismo todo acto dé comercio vinculad© 
al ramo metalúrgico. Pudiendo adquirir 
y vender bienes muebles e inmuebles y 
constituir sobre los mismos cualquier gra 
vamem.
39 —r Rara el mejor cumplimiento de la 
finalidad dé la Sociedad, podrá por in" 
termedío del socio que tenga la firma so
cial, realizar entre étr©s los siguientes 

actos: a)- tomar dinero, prestado con in*  
tereses de establecimientos bancarios, co*  
mércial-es o particulares, con facultad de 
afectar los bieneg sociales y establecer la 
forma de pago y la tasa cíe interés., b) 
realizar toda clase de operaciones sin Ir 
mitación de tiempo que tengan por ©b*  
jeto: librar, aceptar, descontar, ceder^ 
endosar, cobrar? enajenar u otra obliga*  

.ción ó dócumentos’ de crédito. público o 
privado, con o sin garantía;.-real o 
nal y constituir’ dlpósifog dé dinero o va® 
lores y extraer total o parcialmefítu lo§ 
mismos,?^ c) comparecer a juicio por 
-si o per midió dé representante®, que« 
dando facultado para nombrar ellos cual 
quiera de loi socios*
49). El- capital aocíal es’ de - ©esos' 
CIENTO VEINTICINCO • MIL, mónada 
nacional, aportado en lá siguiente formal 
.BELLONI, CINCUENTA MIL PESOS ®ñ 
efectivo y VEINTICINCO MlL^ PESOS 
en maquinarias y herramienta^; COGGIO 
LA TREINTA MIL PESOS en maqüíw 

: ria y VEINTE MIL PESOS, en. efectiva?
Las maquinarias y herramientas - aporta^ * 
-das son de:.¿cuerdo ai inven tarto quepor' 
aparte se- áuscribe por ambos socios... í 

/59) — TIEMPO: La Sociedad’se eónsL' 
tituye por dóí ánbs ’ epción - a pro®.. 
rrogatto por. treo La opción -
antes de los séséfítá cííag de vencido'el- 
plazo del contrató. ' ‘ •
O1) Las utilidades, o pérdidas iwh
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la Sociedad no sé disolverá mientras que 
den: diez socios, salvo los casos previs
tos en el Código de Comercio. — En 
caso de disolución se procederá a su li
quidación de acuerdo a lo dispuesto en 
©1 Código de Comercio y la Ley once mil 
trescientos "ochenta y ocho. — CAPI 10" 

-Lp.DOS; — OBJETO DE LA SOCIE
DAD» ’-r— Artículo Tres. — La Coopera" 
tíya se propone la realización de los pre
sentes: fines: a) Vender y colocar en la 
rpejér forma los productos de sus asocia" 
dos.; b) .Adquirir por cuenta de los aso
ciados y ditribuír éntre los mismos, ma" 
quinarias, herramientas, útiles y enseres 
de trabajo, semilla, bolsas, etcétera, ne
cesarios a la agricultura, la ganadería y 
para- el consumo de los socios; c) Fa~ 
editar las operaciones 
asociados *a  cuenta^de 
gados o a entregar a la Sociedad; d) 
Crear establecimientos 
ción- de los productos agrícolas ganade
ros de sus asociados; e) Proponer al me" 
joramiento de la ganadería y agricultu 
ra de la zona en todos sus aspectos; f) 
Solicitar de los Poderes Públicos la com
postura, arreglo y apertura de nuevos ca
minos y- su. conservación; g) Fomentar 
por? todos los medios posibles los hábi
tos de ,1a economía, ahorro y previsión, - 
secundando todas las iniciativas privadas 
o gubernamentales que tiendan a propo- , 
ner , pl. espíritu de unión, solidaridad y 
mutualidad entre, los productores rura" 
lés^y. qúe contribuyan al adelanto técni
co y económico de los mismos, excluyen
do terminantemente de todos sus actos 
las cuestiones políticas, religiosas y de na
cionalidades Artículo Cuatro. — Pa
ra cada uno de los objetos enumerados 
en la Cooperativa se crearán tantas sec
ciones como- lo reclama la importancia de 
cada clase -de operaciones que realice y

- el Consej o dé o Administración redactará 
regíame-ntacipnes especiales en las cuales 
se fijarán con- precisión las relaciones en- c 
txe la Cooperativa y los socios. -— Ar
tícelo- Cinco» — .La Cooperativa se po
drá asociar con otras Cooperativas o ad
herirse a -una Federación de Cooperati
vas ya existentes a condición de conser
var su autonomía e independencia. — CA 
PITULp- TRES. — DE. LOS ASOCIA
DOS. .-—.Artículo Seis. Pueden ser 
socios-todos los agricultores y ganaderos, 
capaces, de adquirir derechos y contraer 
obligaciones,, que acepten los presentes 
Estatutqs y Reglamentos y que no ten
gan intereses contrarios a la Cooperati
va. ..-—Los menores de más de diecio
cho años de edad y las mujeres casadas 
podrán pertenecer a la sociedad sin ne
cesidad de autorización paternal o mari
tal, , y disponer por sí de su haber en 
ellas.,__  Artícuío Siete. — Para ser so
cio, toda, persona deberá presentar una 
solicitud. por escrito, al Consejo de Ad
ministración, quien resolverá por vota

ción secreta.. Artículo Ocho.— Son de*  
fechps y obligaciones de los socios: a). 
Suscribir e integrar, una acción, por lo 

' menos,: b)' Observar las disposiciones de 
éstos estatutos ry reglamentos y acatar 
la resoluciones de las Asambleas y del

de crédito a sus 
productos entre-

de industrializa"

Consejo de Administración; d) Ser elec
tor y elegible para el desempeño de los pagará un derecho;! dé 
cargos administrativos y de fiscalización; ~~ —----
e) Solicitar- convocatoria de Asambleas ' 
Extraordinarias de acuerdo al artículo 
treinta y cinco; f) - uAiiizur los servicios 
de la sociedad. — ArtxCUÍ'O Nueve. — ■ 
El Consejo.de Administración podrá ex
cluir al socio: a) Por incumplimiento de 
suS deberes dé asociado o de las obliga
ciones contraídas con la Cooperativa b) 
Por observar una conducta indigna y per 
judicisd para la sociedad y los intereses 
de Jos asociados; c) Por realizar cual
quier acto en perjuicio dejos intereses 
sociales o en contravención de estos Es
tatutos y de los Reglamentos, o rio aca
tar las resoluciones del Consejo. — El 
asociado expulsado por el Consejo, den
tro de los sesenta dias posteriores a la 
notificación de la expulsión, tendrá dere
cho de apelación ante la Asamblea. Ordi
naria o de una Extraordinaria que po
drá ser convocada al efecto a pedido del 
interesado, apoyada la petición por lo me 
nos pdr el címo/por ciento de los aso
ciados. — Cuando esta apelación. sea pa" ' 
ra ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
ser presentada con treinta dias de antici
pación a los efectos de que el asunto pue

• da ser incluido en la orden dél día: — 
CAPITULO CUATRO DEL CAPITAL 

. SOCIAL» — Artículo Diez. — El capi
tal social será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles frañsfe- 
ribles y nominativas de cien pesos mone
da nacional cada una, pagaderas al con
tado por-los socios. —Artículo Once..—?• 
Los títulos de las acciones serán presen
tados por una o más acciones y serán 
tomados de un libro talonario y extendi
dos en número progresivo de orden' fir
mado por el Presidente, el Secretario y 
el Tesorero. — En caso de robo o pér“ ’

Todo suscriptor o ^esimario dé ac 
inscripción l

ciones 
le cin 

:onal, impóríe que 
los gastos dje co’ns 
y propagan» 
- ADMíNI, 

[CION SOC
La Adminií 

a cargo de: 
is tfación, con' 

titulares y ¡tres su" 
ico titular ■ yi un su- 
in formar' parte del

co pesos moneda JñacL 
se destinará a sufragas 
titución, organización 11

'CAPITULO CINCO.
' CION Y FÍSCAL|ZJ 

Artículo Dieciseis.!;— 
. y fiscalización estárá

Consejo de adníini: 
por ocho miemtírós 
plentes; b) Un pínd; 
píente. — No pódr
Consejo de Administración, las personas 
vinculas por lazps < 
del tercer gradó de 
guinidád. — Artícdio Diecisiete! 
ra ser Consejería» o í
a) Tener capacidad legal para 
se; b) Haber |int< ■ 
una acción; c) -pió' 
con la Coperatiya 
nes con la Coopere i 
les y que no liay<

ipa. — 
¿TRA»

I A L. 
tr ación 
U) Un 
utituído

e parentesco ’ dentro 
afinidad ol consan"

“ : ' - d — Pa- 
Síndico se ¡requiere:

grado por lo menos 
tener deudas vencidas 
d) Que sus ■ relacio" 

ti va hayan sido norma 
motivado en bu con

tra ninguna cómDulsión judicial por. la J 
Saciedad. —ridículo Dieciocho, , — c Él. .J 

--htuírse,elegirá de su .se
no al Presidente,! Vice"Presidente, Secre 
tario y Tesorero.1 -— Los miembros del 
Consejo durarán Idos años eñfsus .funcio
nes, renovándose por mitad! cada año. 
Los dél prirnér (tonsejo, en la primer se^ 
sióh,, sé sortearan a fin deí determinar 
quienes durarán! solamente un año. — 

o se necesitarán los dos 
)tós de la Asamblea. — 
léve. —- Los suplentes 

T or sorteo al todo aquel 
fallezca, y a los ausentes

Sociedad. —: 
Consejo al coñsti

Para ser reeléct 
tercios de lc|s v 
Artículo Diecin 
reemplazarán 
que renuncie o 
cuando así lo lesuelva el Cpnsejo en cu
yo caso coihphtarán el período de tiem
po correspond ente ai miembro a quien * 
reemplacen^ —'A—<*-  :

___ ___ ____ Consejo sé?reu 
dida de los títulos de acciones eí Con- aJ bies y Ias¡ 
■sejo expedirá duplicados después de seis 
meses de solicitados. —- Artículo Doce.. ' ?lo< 
Las acciones serán transferibles entre los 
socios con la autorización del Consejo 
de .Administración, pero ninguna transfe
rencia podrá efectuarse dentro del tér
mino de sesenta dias anteriores al fija
do para una Asamblea ni mientras el so
cio tenga deuda vencidas con lá Coope
rativa.— Artículo Trece.__ En casó de
fuerza mayor, como jser ausencia defini
tiva, fallecimiento u otra causa, el socio 
o sus derecho-habientes podrán pedir el “ tario.' :—r 
retiro del importe de sus acciones, qué miembros 
serán hecho efectivo al, cerrarse el año 
económico de da sociedad. --- A tal efec
to deberá presentar una solicitud que será 
resuelta por el Consejo y por orden dé 
presentación, sin que pueda pagarse an
tes que la sociedad haya Cumplido’ tres 
años de existencia, no teniendo el socio 
saliente derecho alguno sobre las reser
vas sociales. — Para el retiro voluntario la Asamblea Ordinaria 
de acciones se destinará -hasta el. cinco 
por ciento del capital integrádo de acüer 
do al último' balance aprobado. __ _ Ar-.
Jaculo Catorces — Las acciones 'queda
rán afectadas, como mayor garantía de 
las operaciones que el socio realice con 
la Cooperativa. — Artículo Quince.

' Artíeuflo' 5 
tira por lo r 
eces que e:

feinte. -— El 
en os una vez- 
Presidente o 

dos de sus miembros lo estimen necesa- 
>. — Sepná considerado como dimiten" 

te todo íriiembro que debidamente cita
do faltare tres veces consecutivas a la 
reunión dfel' 
su ausencia.
La ausencia 
nes del Cor 
sesión setó p

— Se^á considerado 
nrln x4z2

Consejo sin justificación de 
I— Artículo! Vemtiúíip» —■ 
Hel Presidente a las reunio- 

isejo de Administración, Ja 
residida por el Vice y- en. au

sencia dé ambos por el vocal designado 
al efecto!:— En la misma forma se su-al efecto!:
plirá la ¡áusmeia del Tesorero o Secre-

Artículo Veintidós.’r— Cinco 
l!el Consejo de Administración 
Jrum, siendo Iválidas las reso
badas por mayoría de votos. 
lie no tiene yotó sino en caso 
’ ’ — Artículo Veintitrés» _— 
reducido a cuatro el Consejo, 
i convocar kn e! término de 

i pue no falten mái 
i días para lia celebración 'de 

ía a una Asamblea 
Extraordinaria a fin efe integrar el Con
sejo. -fe- Artículo Veinticuatro. •=— Todas 
las decisiones tomada^ po? eT Consejo, 
serán . registradas en un libro de Acta, 
bajo la firma del Presidente, refrenda
da por 1¡ 
luciones

formañ jque 
luciones? to;

de empáte, 
Quedarido 
éste déberl 
treinta í di as y siempre 
de noventk <’'

á del Secretario. — Tales reso
né harán conocer a ¡os socios en

Consejo.de


<Ia forma que se considere, más conve
niente. — Artícelo Veinticinco.. — Son 
deberes y atribuciones del Consejo de 

; Administración: a) ¿Atender la marcha 
- de la Sociedad y cumplir y hacer cum-í 

plir los presentes Estatutos; b) Nombrar 
- gerente y personal necesario, fijar sus re

muneraciones y exigirles 1 a s garantías 
que crea conveniente, suspenderlos y des
tituirlos; c) Establecer y acordar los ser 
vicios y gastos de ádministración y for
mular los reglamentos internos; d) Con" 

; siderar y résolver todo documento que 
importe obligación de pago o contrato 
que obligue a la Sociedad; e) Resolver 

, ' la aceptación o rechazo de los asociados;
. f) Autorizar o negar la transferencia “ de 

acciones; g) Acordar créditos a los aso
ciados, fijando la cantidad, interés, pía" 
zo y garantía; h) Fijar los precios de los. 
artículos que adquiera para proveer a los 
socios; i) Fijar la comisión "que los so
cios han de abonar por la venta de los 

\ productos que entreguen a la. Sociedad;
j) Dar o tomar dinero prestado solicitar 
préstamos al Banco de la Nación Argen
tina y al Bañcó Hipotecario Nacional o 

í . de otros Bancos oficiales o. particulares 
¿ de acuerdo con sus respectivas cartas or

gánicas y reglamentos, y solicitar prés" 
: tamos del tSanco de la Nación Argentina

y Banco Hipotecario Nacional, de confpr- 
! midad con la ley once mil trescientos
■ . ochenta; k) Tiene la facultad de soste-
; : ner y transar juicios y procesos, abandp-
L . : narlos, apelar y recurrir para renova"
; : . - •_ ción, nombrar procuradores o rep.rpsen-
' tan tes especiales, transigir o someter a ár-
\ ' -bitros y efectuar todos-los actos que sean 
: necesarios para salvaguardar los intere-
' ; ses de la Sociedad; 1) Adquirir, enajenar, '

contratar y gravar los bienes raíces, que 
r ’ las - exigencias de la sociedad demanden;
■ -r) Para el cumplimiento del cometido
; conferido por los presentes Estatutos, po“
ó eirá otorgar en favor del Gerente, otros 
j empleados o terceros, poderes tan . arn-
■ - piios como sean necesarios, para la me- 
t , yor administración, siempre que estos po-

- deres no importen delegación dé fácúl" 
i - cades inherentes a los Consejeros, -— Es

tos poderes generales o especíales súír
i - sis tiran con toda fuerza y vigor aunque • 

el Consejo de Administración haya sido 
í- modificado o renovado ymientras dichos 
i poderes no sean revocados por el mismo
- - Consejo de Administración que los otor

gó u otros de los que le sucedan,; ñ) Cón 
L yocar y asistir con él Presidente-, Secéf- 
I tario y Tesorero, Síndico y Gerente a - 
p - - las Asambleas Ordinarias y Extraordina- 
i _ rias; proponer y someter a su considera" 
1 ción todo lo que sea oportuno, cumplir 

y- hacer cumplir las disposiciones . q u e 
: aquéllas adopten; o) Redactar la Mémo- 

L ría Anual para acompañar el Inventario.
; Balance y Cuenta de Pérdidas y*  exceden

. tés- correspondientes al ejercicio del año,
‘ con el infórme del Síndico y proposición
í . del reparto, de sobrantes que deberá pre

sentar-a. consideración de la Asamblea- 
A tal efecto, el año -económico de la So" 
ciedad terminará el treinta y uno de Oc- 

; \‘tabre;. p) Resolver sobre todo lo cáncer"
■ ■ ~ niente a la Cooperativa, desconformidad.

con lo establecido en estos Estatutos a 
excepción de las cuestiones cuya resolu
ción queda expresamente reservada a las 
'Asambleas. — CAPITULO SEIS D:E L 
PRESIDENTE. Artículo Veintiséis. 
El Presidente es el representante legal de 
la Sociedad en todos sus actos y son sus 
deberes y atribuciones; vigilar constan" 
temen te el fiel cumplimiento de estos Es
tatutos, y el buén funcionamiento de la 
Sociedad; convocar,4 con cinco días d e 
anticipación por lo menos, al Consejo y 
presidirlo haciendo efectivas sus resolu" 
ciones; presidir las Asambleas, en las que 
solo tendrá voto en caso de empate;. re
solver interinamente los asuntos de ca
rácter urgente,- dando cuenta al Consejo 
en la primera reunión que se celebre, 
firmar todo documento que importe obli*  
gación de pago o contrato que obligue a 
la Sociedad.y autorizado por el Consejo, 
conjuntamente con el Secretario y Teso
rero o Gerente según séa su incumben-' 
cia y conforme se determine - en los re
glamentos pertinentes; firmar conjunta
mente con el Secretario toqas las escri
turas públicas de operaciones' que hu
bieren sido autorizadas por el Consejo 
de Administración, y las actas de las se
siones del Consejo y de las Asambleas; 
firmar conjuntamente con el Tesorero y 
Secretarlo las acciones de la Sociedad; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no. importe una delegación 
de facultades inherentes a los Conseje
ros; poner el visto bueno a los balances 
y someterlos a la aprobación del Con
sejo, junto con la Memoria Anual. — "- 

' CAPITULO JSIETE, — DEL VICEPRE
SIDENTE. — Artícuio Veintisiete, — El 
Viceprésidénte. reemplazará al Presidente 
en caso de acefalíá, ausencia o impedi
mento de éste, actuando en los demás 
cases como vocal. -— En caso de áüsen~ 
cía dél Presidente y Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar Presidente a 
uñó de los vocales con él solo objeto de 
presidirla. _ CAPITULÓ. OCHO, — 
DEL' SWRÉTARIO. — Articulo. Vein-' 
.tiochp., — Son atribuciones del Secreta
rio; refrendar los documentos relaciona
dos. eon la Sociedad y autorizados, por el 
? i esidepte ; cuidar el archivo social y re
dactar las notas’ y memorias; actuar en 
las. sesiones del Consejo y de las Asam
bleas v llevar los libros de Actas corres
pondentes. — CAPITULO NUEVE. — 
DEt TESORERO.^ — Artículo.' Veinti
nueve. — El Tesorero es el depositario 
de todos los valores sociales y firma con
juntamente con el Presidente, Secretario 
y Gerente, según corresponda, Jos docu
mentos y actuaciones en todos los caso? 
indicados por estos Estatutos o q u e se 
especifiquen en los reglamentos, — Po
drá también refrendar la firma de] Pre
sidente, cuando se tratara de asuntos ur" 
gentes y en ausencia de] Secretario. — 

-CAPÍTULO DIEZ.. — DEL SINDICO. .
Artícelo’ TrWMa.' —. El Síndico tiene.' las 
funciones que determina expresamente la 
ley once mil trescientos ochenta y ocho y 
el. Código de Comercio y las facultades 
que le confieren lós presentes Estatutos 
Artículo Treinta y Uno En caso de renun 

cía, , ausencia o impedimento, • el Sindicó 
titular ¿será reemplazado, por el Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y 
deberes. — CAPITULO- ONCE. — DEL. 
GERENTE. . —Artículo' Treinta - • y Dos. 
El Gerente es el encargado de la marcha 
de la administración de la que es respon- . 
sable ante/el Consejo/ debiendo sujetar" 
se a lab resoluciones del mismo y a las 
indicaciones, del Presidente, los déberés 

‘ y atribuciones del Gerente se consigna
rán en el respectivo reglamento. -— GA- 
PiTULO DOCE. — D E LAS ASAM
BLEAS. — Articulo Treinta, y' Tres¿ — 
Las Asambleas Generales serán Ordina
rias y Extraordinarias, — Constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán^ fuerza 
de.ley para todos los socios, siempre que 
no se opongan a las disposiciones de es
tos .Estatutos y de las leyes vigentes. — 
Articulo Treinta y Cuatro. — Las Asam
bleas se celebrarán en el día, lugar y ho
ra fijados siempre que se encuentren pre
sentes la‘mitad más uno de los socios. — 
franscurrida una hora después de la fi
jada, sin conseguir ese quorum, se cele- 
brará' la Asamblea' -y sus decisiones se
rán válidas cualquiera sea el número _de. 
socios presentes. — Artículo Treinta--, y 
Cinco, —-. Las Asambleas' Ordinarias se 
celebrarán una vez al año, dentro dé los 
tres meses siguientes a la terminación del 

^ejercicio, económico. — Las Asambleas 
Extraordinarias tendrán . lugar- siempre 
que el Consejo lo considere cónveniéñté, 
o lo pida el Síndico o lo soliciten el diez 
por ciento de los. socios, o por ló menos, 
en forma escrita; la Asamblea deberá 

- ser convocada dentro de los treinta días 
de su petición. — Si el Consejo se ne
gar a. o incurriera en negligencia para con
vocar a Asamblea Extraordinaria, ésta 
podrá ser convocada por el-Síndico- o per
la Inspección de Sociedades Añónimavb 
Comerciales y Civiles de la Provincia, y 
en ella podrán juzgar sobre la conducta 
del Consejo de Administración^ e iniciar 
las acciones judiciales a que hubiere lu
gar. -— En todas las Asambleas los so-. 
cios. presentes deberán firmar el libro dé 
asistencia, como constancia de que hañ 
concurrido. - — Artículo. Treinta 37 Seis. 
Las Asambleas serán convocadas con. 
quince días de anticipación ál designado 
para verificarlas, por medio: de carta“cir" 
calar en que figure la respectiva Orden 
-del Día, adjuntando también en -caso de 
Asamblea Ordinaria la Memoria y Ba
lance Anual. — Estos documentos debe
rán asimismo ser exhibidos, y con igual 
tiempo de anticipación, ,en el local social 
y remitidos a la Dirección dé Ce-opera
tivas del Ministerio de Industria y Comer
cio de la Nación y a la de la-Próvincia- - 
Las convocatorias se publicarán en él. Bo 
letín-Oficial y en un.diario'de la locali- ' 
dad o de la zona, por lo menos una vez. 
remitiéndose un ejemplar a dicha Inspec
ción-para justificar su cumplimiento, — 
'Artículo Treinta y Siete, — En las-Asam
bleas no podrán tratarse más*.asuntos  que 
los queT se especifican eñ el Orden del 
Día, sienQó nula toda} resolución sobre 
asuntos extraños a la convocatoria. —- 
Para asistir a . ellas, cada*  socio debérá *
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solicitar previamente a la Administración sesión levantando acta y lo compelará 
una credencial que lo acredite su identi” judicialmente si hubiere motivo. — Artí“ 
dad. — Tienen voto los socios que hayan crfo CuaréWa y Cinco. — Las delibera" 
integrado, i _ , „
cual, se hará constar en la credencial res- en el libro de Acts 
pectiva. —- Aplícalo Treinta y Ociio. — ’ por el Presidente, ■...c
1 odo socio podrá someter cualquier pro- 
yecto o proposición a estudio del Consejo 
de Administración. que-decidirá su incite 

. sión o rechazo en el Orden del Día de 
la Asamblea. — Si t dicho proyecto o 
proposición fuese presentado por lo me" 
pos por el diez por ciento de. los socios 
y treinta días -antes de la Asamblea, de-' 
berá ser incluido en el Orden del'Día. 
Artículo Treinta y __  Todo socio
tendrá un solo’ voto, sea cual fuere e] 
harnero de acciones que posea y podrá 
ejercer la representación de otro socio, 
mediante carta poder otorgada al efecto. 
Si. el otorgante no supiere firmar la sig
nará con la impresión digito-pulgar en 
presencia de dos jsocios que certifiquen 

L con su firma o bien otorgando con. ese 
fm un poder especial por instrumento 
público. ~— No . podrán ejercer ese dere” —-
dio de representación ios miembros dei • [os intereses, y retornos comenzará a ha” 
Consejo. Artículo Cuarenta. — Las ^erSe efectivo a los quince dias de ser 

aprobados por la Asamblea, quedando 
prescripto a favor de la Sociedad todos 
aquellos que después de cuatro años no 
hubieran sido retirados o reclamados por 
|cs interesados. -— CAPITULO CA1 OR"

CIA É‘ INSTRUCCION PUBLICA- 
EXPEDIENTE' NUMERO SEIS’ MILEXPEDIENTE' -NpR^RO SEIS’

■ B ARHA CIN-
- VISTO íeste ex“ 
“Cooperativa Agrí 

solicita

TRESCIENTOS DOC 
por lo menos, uña acción lo ciones de las Asambleas se harán constar -CUENTA Y TREp.. J 

y serán firmadas = pediente en el qué la 
eiu io y dos socios 

designados por 1¿ Asamb ea. —• CAPI- 
iU^O TRECE. — D^ÚLtíBUCION DE’ 
EXCEDENTES. -— /articulo-Cuarenta y^ 
Seis,— De los excedentes realizados y 
Equidos que resulten del balance anual, 
se podrá ac editar a las acciones un in-- 
teres que r.o exceda del uno por cien
to al que cobra ei Banco de la Nación 
Argentina en sus descuentos y el resto 
se repartirá en lá forma siguiente: a) ”EI 
cinco por ciento al fondo de reserva le
gal; b) El cinco por ciento al fondo de 
previsión y quebrantos; c) El “noventa 
por ciento restante se devolverá en con
cepto de retorno a los asociados en pro
porción de las operaciones efectuadas 

■ por cada socio con la Sociedad (Artí
culo segundo inciso diecisiete de la Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho).
Artículo Cuarenta y Siete. —- El pago de

B A R R '
VISTO í es

cola Ganadera dé Arta Ltda”, 
se le acuerde perdón *ría  jurídicas previa 
aprobación de sus; eí fatutos sociales, co
rriente én . estas Actuaciones: y CONSI
DERANDO’: ‘Qué"del dictamén produci
do por el señorp Fiscal de EstaÜo, con 
fecha veinticuatro del mes en curso, y 
quev corre agregado a fojas diecisiete 

desprende que se hJn reuni
do los requisito^ ex igidos por el Artícu
lo séptimo del pee réto número quinien
tos sesenta y tijes -G cuarenta y tres; 
Por ello y atentó lo informado por Ins-

vuelta, se

Por ello y atentó
pección de Saciedades Anónimas, Co- 

merciales y Civí¡Íes| EL GOBERNADOR .- 
DE LA - PROVINCIA D E CjR E T A :• 
Artículo Prinaem. |’ 
tutos de la “CÓOPERÁTIVA
LA--GANADERA

acórdáiidosele ¡ la 
licitada. —. ^rtí sido Seguido. . — pOr •

la Insneccion J d p1 Síip.tjí=»dA «4 aq IA -r»

Apruébasise los esta- 
AGRICO- 
LIMÍTA- zDE-ANTA

qpe se agregan en estos obrados, 
personería ’j

resoluciones de las Asambleas serán to
madas por mayoría de la mitad más uno 
de votos presentes, con excepción de L.s 
que tratan de la reforma de los Estatu
tos, en cuyo caso se requerirán las dos 
terceras partes de los votos presentes. — _ DISPOSICIONES GENERALES.
Los- que se abstuvieran de votar serán 
considerados como ausentes. Articu
lo Cuarenta y Uno. Los miembros del 
Consejo de Administración n o pueden 
votar sobre la aprobación de los balan
ces, ni en las resoluciones referentes a su ____
responsabilidad. — Artículo Cuarenta y at]3a,rCa 
Dos. — Los empleados de. la Sociedad 
podrán tener acciones, ~ pero no tendrán 
voto en las Asambleas, mientras invistan 
tal carácter, por considerarse incompa
tibles. — Artículo Cuarenta y Tres. — 
Las. Asambleas Ordinarias tendrán por 
objeto: a) Considerar los balances y me
morias que deberá presentar el Consejo 
con el informe del Síndico; aprobar o 
modificar ¿1 interés a las acciones y el re
tomó recomendado por el Síndico y el ^nC1 m¡] novecientos cincuenta y tres, Ja

Cooperativa Agrícola- Ganadera de An
ta Limitada, con domicilio legal en El 
Tunal, Provincia de Salta, es inscripta en 
la Dirección de Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comercio de la Na
ción al folio doscientos noventa y uno 
del libro noveno- de actas, bajo matrícu-

Artícul© Cuarenta y Ocho» — Las .refor
mas parciales o totales de estos Estatu
tos deberán hacerse en Asamblea Ordi
naria o extraordinaria debiendo figurar el 
punto expresamente en. la convocatoria é in 
alearse la índole de Ia reforma y los puntos 

—.Artículo Cuarenta y -Nueve. — 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración o la persona que éste --- designe
queda autorizada para gestionar la ins
cripción de estos Estatutos en la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación y la 
obtención de la personería jurídica, acep 
Lando las modificaciones de forma que .. 
las autoridades respectivas creyeren nece
sarias. -— El dia veintidós de mayo del

Cóhsejo; b) Elegir los miembros del Con
sejó de Administración y el Síndico y de
signar . una comisión escrutadora que re
ciba los votos y verifique el escrutinio 
c) Deliberar y resolver sobre los demas 
asuntos que se incluyan en el Orden del 
D-a. — Artículo Cuarenta y Cuatro. — 
En cada renovación anual, los miembros _ la dosv mil seiscientos quince y acta tres 
salientes harán entrega a los entrantes, ba 
jo inventario, de todos los bienes de da 
Sociedad en la reunión’ que se efectuará 
inmediatamente después de Asamblea 
Ordinaria y en la cual deberá, previa-' 
mente, distribuirse los cargos en la forma 
establecida en el artículo diecioch - En 
caso de que ello no fuere posibh, di
cha entrega se realizará a más tardar, den 
tro de los quince dias de efectuarse - la 
Asamblea misma, en una reunión con
vocada por el Presidente o por el Vice
presidente o por el Síndico en defecto de 
ambos. — Si no lo hicieran dentro de 
ese plazo, el . nuevo Consejo tomará po-

mil ochocientos sesenta. — En la fecha 
se deja constancia de esta inscripción en 
el testimonio del estatuto social expedi
do para la recurrente, quedando una co
pia del mismo agregada al protocolo cíe 
la Dirección de Cooperativas, de folios 
uno a dieciseis' del torno centesimo vigé
simo cuarto. — Armando A. Moirano, 
Süb-Director- Cooperativas. -— Raúl Hui 
dobro, Jefe División Fomento-Dirección 
de Cooperativas. — Salta, junio . veinti
cinco de mil novecientos cincuenta y tres; 
DECRETO NUMERO CINCO MIL SE
TECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTg.

l -licitada. - 
la Inspección -de1 
Comerciales y¡ Ci

iridies so"

Sociedades ¡Anónimas, 
¡viles, extiéndanse - - los 

testimonios que se soliciten er eí sellado 
número mil cuatrocien- 
de conformidad al’ tex- 
— Artículo Tercero., — 

apliqúese, insértese en el 
y. archívese.

‘Jorge Aranda,_______ ___
ia é Instrucción Pública, 
imón Figuferoa, Jefe 
obierno, Justicia é 

. —•CONCUERDA

que fija la ley 
to§ veinticincq, 
to de la misma. 
Comuniqúese, pi 
Registro Ofidial 
RAND. 
Gobierno, Jústicú 
ES ‘COPIA f RL 
Despachó de C u 
trucéión F'’ ” 
las piezas

DU-
Ministro de

de 
Ins- 
cón 
que 
nú- 
mil

,jicJ — CONCUERDA
— ^dgir ales de su : referencia
corren agregad rs en el expediente 

rescientos dbce, ano 
cuenta y tres, que se ha 

e^ta Inspección de Socieda- 
Comércialesj y Civiles de 
- Para la parte interesa- 

onio en once

mero seis mil 
novecientos j cir 
tramitado eh 
des ‘ Amóniihas. 
la.Provincia. - 
da expido ¡este -tercer testii 
fojas, en i _ 
a lo prescript 
cuatrocientas

papel simple de conformidad 
-i’ipt) por la Ley número mil

> sesenta y dos en 
un día del: m ss de abril, 
cientos cinúue ita y cinco.

Salta a 
año mil nove- 
— Sobre Ras-

pado: gp~o o—pos—aei —rob—-adqui- 
sar—t—antes 
Entre Lineas, 
VALE. v

' ' RldAKL^ ... 
Sub-Lnsp^etor de Sociedades .Anóni

Comerciales v.Civ’les d 
. b el 25|3 al 15[4[55

de la Asan 
la—-se/án— -a—.

—votecf —Acr
TODO

DO R. URZAGASTI
— .----- nimas,

* la Provincia

EDICTO DE QUIEBRA

N9 121p l— QUIEBRA: 
El Juez en lo Civil yEl -Jujez ei

ra Nominación, ha resuelto declarar en 
estado $e Quiebra a lal firma “MARTF 
NELLI Y SiBALDI *,  —j-con domicilio en 
calle 12 dé Octubre, 74, de esta Ciudad, 
fijando| el día 29 (veintinueve) del co
rriente .mes para que tenga lugar la jun 
ta~ de Verificación y graduación de' crédí 
tos, ha'biei dose designado Síndico al con

Comercial Prime •

para que tenga lugar la jun
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tador nacional don Behardo Calixto Pae- 
“ saniz Sal, domiciliado . en calle Mendoza

487, donde los señores acreedores deben- 
presentar los justificativos de sus cré
ditos. -
Lo qué el suscrito Secretario hace saber, 

r E. GILIBERTI DORADO Escribano Se
cretario. . / . , ' -

é) 7 al 19|4|55

N9.12018 ^-.Quiebra de Máximo
—-Se hace saber que el Sr. Juez.de I9 

Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación, Dr. Tristón Arturo Espeche 
Secretaría del suscripto, por auto del 23 
dé Diciembre -de 1954, ha resuelto lo 
siguiente: <
l9.—— Declarar en quiebra al comercian-

N9 1218 QUIEBRA DE CURA HER
MANOS: El Dr. Tristan Arturo Espeche, 29. 
Juez de 3a. Nominación ha declarado en 

, Astado de quiebra-a .la firma “CURA HER
- MANOS” establecidos con , negocio de 
Despensa y Almacén “Despensa Mitre” 
en calle Bartolomé Mitré N9 4299 de 
esta Ciudad y fijar el plazo de 15 dias 
para que los acreedores presenten' al. Sin 
dicp-Sr. Enrique van Cauwlaert Astrada, 
Al varad o 569—Salta— los títulos jus
tificativos de sus créditos , y el dia 29 de 
abril próximo a-horas 17 para qué ten 
ga lugar la junta de verificación y gradúa' 
:ción de créditos.— Edictos por ochó dias 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteñó”—- ' 

Salta, Abril 6 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Es 
cribanó Secretario. > - ■

e) 7(4 al 19(4(55

39

■ .N9 12071 — EDICTO:. ;
. . Quiebra de Roque Ruiz (Hij&)

El Sr. Juez de Primera Instancia Ci
vil y Comercial Tercera Nominación ha 

”;señalado el dia dos de míayo de 1955, 
_ a horas once, para que tenga lugar la 

Audiencia de verificación de crédito de 
¿ la quiebra del epígrafe.

’ .Alfredo Héctor Cammarota
Escribano Secretario

- e) 5 al 1514(55

' GjOS/vende y - transí iére á favor del se- 
- ñor /RAMON ALFREDO VILLAGRA, 

todas las existencias de su negocio de 
Tienda - por Menor ¿instalado en el pue
blo de General Mosconi, compúestas 

por Mercaderías Generales de Tienda¿ 
muebles, Utiles, etc. y el total del Pasi
vo hasta la fecha de la firma del con
trato definitivo todo lo cual resultará, 
dél Inventario General a practicarse uña 
vez hechas las publicaciones que exige ‘ 
la Ley Nacional 1 1.867 con más le espe 
ra de 10 dias que se exige.SEGUN
DO: Se deja especial constancia que el

. — Declarar en quiebra al comercian-
< te Máximo Zurlín,. con domicilio 

. en. calle Rio ja N9 880, de esta 
ciudad. . y

.— Fijar como fecha provisoria d e 
cesación de pagos el día. 16 de capcwax
Setiembre 'de ¡954 y señalar el p^v/que^Sé hZ/'ca/o'éUeñor Villa- 
plazo de treinta días para,qu9 los grá áerá cuenta' por compra de tner 
acreedores presenten al Síndico cajerías, no incluyéndose en la venta los 

importes, que adeuda el señor Gallegos 
por n impuestos,. tasas, recargos; etc. al 

Fisco, Provincia; Municipal o Nacional. 
TERCERO: El -precio total que resulte' 
de acuerdó áb Inventario que sé prac
ticará será pagado eñ la forma y plazo 

que. correspondan, prohibiéndose que se .e-stip"ul-ará.

al fallido so pena, a los que lo 
hicieren, .de no quedar exonera
dos*  en virtud de dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que - do. .
tengan pendientes a favor déla Gallegos.'

Vendedor:

plazo de treinta días para que los 

los títulos justificativos de sus eré 
ditos.

— Intimar a los que tengan bienes o 
documentos del dallido los pon- 

. s gan a disposición del Síndico^ ba 
jo las penas y responsabilidades

hacer pagos .0 entregas de efectos
Para su; constancia, se firman dos ejem 

piares de * un mismo tenor y a un soló 
efecto en el lugar y- fecha arriba indica-

masa..
,— Fijar el día 28 de Abril próximo, 

a horas 17, para que tenga lu
gar la audiencia de verificación 
de créditos.

-—Se hace saber igualmente, que ha 
sido designado Síndico, en virtud del sor 
teo practicado, el .Contador- Público don 
Ernesto Campilongo, con. domicilio e n 
calle Santiago del Estero N9 1253.

——Lo que él suscripto hace saber a sus 
efectos. — Salta, Febrero 28 de 1955/ 
ALFREDO H. CAMMAROTTA — Es- - 
cribano Secretario.

é) 29|3 al< 7(4(55/

49
Ramón AZyillagra

Compradór: 
e) 6 al 1 3(4(55’,

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9 12088 — QUIEBRA: — El señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Jor 
ge Lorand Jure, ha declarado en esta 
do dé quiebra al comerciante ANTONIO 
CANU de la ciudad de Metan.— Ha se 
ñaládo un plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al Síndico que re 
sultó sorteado^ don EUGENIO ROME
RO, domiciliado en esta ciudad calle— 
Belgrano 1019, los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose el día 9 

de Mayo próximo, a horas diez, para la 
junta de verificación de créditos, invitan - 
do a los señores acreedores para tal fin;
Salta, Marzo 31 de'1955.---

. /.WALDEMAR SIMESEN Escribano Secre
tario.

VENTA DE NEGOCIOS

e) T9 al 13|4|55

N9 12108 —
BOLETO DE COMPRA—VENTA 

. NEGOCIO:- 7
En Genral Mosconi Provincia de Sal

ta, a los veintiséis dias del' mes de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco,. 
entre el señor ANTONIO GALLEGOS, 
argentino, casado, mayor dé edad y el 
señor RAMON ALFREDO VILLAGRA, 
argentino, casado mayor de edad, ambos 
hábiles para contratar y constituyendo do 
.micilio legal en este pueblo a los efec
tos que hubiere lugar, convienen en ce“ 

! lebxar el presente boleto de compra-ven 
ta: ’ -
PRIMERO; El señor ANTONIO GALLE

DE

N9 _____
CONVOCATORIA DE ACREEDORES, 
se hace saber que por ante el Juzgado 
de 19 Instancia, y 39 Nominación en lo . 
Civil y Comercial a cargo deí Juez Doc
tor Tristan A. Espeche, secretaría a mi 
cargo se han presentado, don Camilo y 
Domingo Barcát, solicitando convocato
ria de acreedores, habiéndose señalado 
un plazo de treinta dias para que los 
acreedores presenten los comprobantes 
de sus créditos al Sindico designado, con
tador don Víctor A. Vetter, . con domici
lio én la calle Abrahám. Cornejo 296-. 

de esta ciudad y fijado el dia 26 de Ma 
yo próximo a hora 1 7 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación de cré
ditos, lo que se hace sábér a sus efectos.

Salta, Abril 5 de 1955.

Alfredo Héctor Cammarota -

, Eseribanot Secretario

'. ’ e) 6 al 18[í|55
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ASAMBLEAS

1.2120 — CIRCULO SOCIAL Y 
DEPORTIVO “JUAN. PERON” Y 

.CITACION A ASAMBLEA GENERAL

SECCIÓN AVISOS
ORDINARIA-

EL CIRCULO SOCIAL Y DEPORTI
VO “JUAN PERON” cita a sus asociados ____ _____
para el día 1 7 de abril de 1955-a horas 1° ——Lectura-del Acta anterior.’.
15., 30 eñ su sede de Adolfo Guemes 72: 2° -— Infórme - de la memoria anual, 

■con motivo de.realizarse la Asamblea Ge 3° . Cifras' del balance annal

neral Ordinaria donde a de ser tratada 
la siguiente: - - ■ .

- ■ ORDEN DEL DIA ‘ '■ }

Juez.de


BOLETIN OFICIAL 1D55 í- J PAG.i OM

4? — Renovación total de autorilades 
por reorganización.

59 — Designación de dos socios para la 
certificación del acta respectiva.

CARLOS DIAZ Vice-Presidente
e) 7 al 14|4|55

N9 T 2 081 — CONVOCATORIA A
. ASAMBLEA

De acuerdo a lo prescripto por los Es 
tatutos, se ha resuelto convocar a Asam 
blea anual ordinaria a los Señores accio 
nistas de C.LF.O. Sociedad Anónima,, 
Compañía Industrial Frigorífica Orán, pa 
ra el día 28 de abril próximo a las 16 
horas en el - local de calle Buenos Aires 
80, Salta, Se ^tratará el siguiente orden 
del día: J
a) Memoria y balance.
b) Informe del Síndico
c) Designación de dos accionista para 

firmar el acta.
El Directorio.— 

Carlos Ponce Martínez Escribano
e) 31 ¡3 al 21|4|55

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
/ -. DACION

: ' ' ■ PBESIDBNCIA DB LA NACION
■ DIRECCION GENERAL DE PRSN8A 
SXJB-S¿CRET|ABIA DE,INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que- ge ben©íi- _ 

cían con el funcionamiento <h los hogares que 
á, ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL Secretará de Tra- ‘ 
bajo y Previsión.

SÉCBETABIA W TRABAJO T PBIWilOI, 
DIRECCION' QfaL DE ASISTENCIA SOCIAL

8e recuerda que las suscripciones al BOLB- 
IXN OFICIAL deberán ser. renovadas en ej 
tneg su vencimiento. -

& WS AVXSADORJB8

. Lb 1 primera pwlicaelón dg ios avisen 
ser ■ controlada por log mt^resadeS í^n 
salvar en tiempo oportuno' cualquier error sn 
que s® hubiera íneurrldo®

De acuerdo al decreto &P §®<i del 11|7[« 
obligatoria la publicación ®n ©st® Boletín 

balaneeB trimestrales,. lo§ qu@ 
la bonificación establecida, por el 
11-103 de! 10 de Ab-.il d< WB.--

de

Deereto

AVISOS 

N9 12027 — MINISTERIO D) AGRI 
O 1 TURA Y GANADERIA. — TESTI 
MONTÓ DEL ESTATUTO DE LA COO 
PERATIVA DE CONSUMO DEL PER
SONAL DE-MINISTERIOS -NACION A-

LES LIMITADA DE SALTA.“TITU 
•LO 1-— Constitución Objeto,-duración y. 
domicilio: ARTICULO l9 Bajo la deno
minación de “COOPERATIVA DE CON 
SUMO DLL PERSONAL DE MINISTE
RIOS NACIONALES LIMITADA” cons 
ti tú y ese una sociedad cooperativa de con 
sumo entre el personal de los Ministerios 
Nacionales con asiento en Salta, que se 
regirá por los presentes estatutos y.por 
la ley 1 I 388, en todo lo que no hubiere 

sido previsto en los mismos- ARTICULO 
29.—- La sociedad tendrá por objeto fa
cilitar el abastecimiento para consumo de 
artículos de primera necesidad y genera
les a los precios más económicos posibles 
entre" todos sus integrantes, como así tam 
bién artículos de uso y del hogar. — AR

TICULO 39-----La duración de la socie
dad es ilimitada, y" el domicilio legal es ’ 
la ciudad de Salta. TITULO 11» — De

los Socios: ARTICULO 49.— Podrá-ser 
socio de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado 
y los derechos habientes de los mismos, 
de los Ministerios Nacionales, con asiento 
en la Provincia de Salta, -que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos socia
les y no tengan intereses contrarios a la 
misma. — Los menores de más de 18 
años de edad y las mujeres casadas po” 
drán ingresar sin autorización paternal ni 
marital y dipóner por sí solos de su ha

ber en ella*  — ARTICULO 5?. — La 
Cooperativa podrá asociarse con otras 
Cooperativas para formar una federación 
de Cooperativas o adherirse a una fede
ración de Cooperativas ya existentes, a 
condición de conservar su autonomía é 

independencia. ARTICULO 69.~ Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir o integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resoluciones de las Asambleas y del 
Consejo dé Administración; c) Ser elec
tor y designado para el desempeño de 
|os cargos administrativos y de fiscaliza
ción; d) Solicitar convocatoria de Asam
bleas Extraordinarias de acuerdo al Ar
tículo 2.89, e) Utilizar los servicios de la

Sociedad. ARTICULO 7g.— El Consejo 
podrá excluir al socio; a) Por incumpli
miento a los estatutos y reglamentos, de
bidamente comprobados y de las obliga
ciones contraídas con la Sociedad; b) Por 
cualquier acción que perjudique al inte
rés social, siempre que de ella resultase 
una lesión patrimonial; c) Por cualquier 
acción de ia que resultase un perjuicio 
moral, siempre que ' así se declare por 
dos terceras partes del Consejo. — En 
todos los casos el socio excluido podrá 
apelar de la medida dentro de lo trein 
ta días de serle notificada, ante la Asam 
blea ordinaria o ante la solicitud, siem
pre que la petición fuese apoyada vor el 
5 % de los socios por lo menos. Cuando 

> esta apelación sea para antes de la Asam 
blea Ordinaria deberá ser representada 
con treinta dias de anticipación a los

efectos de que el ¡asunto pueda ser in" 
cluído en la orden! del día. — TITULO 
III— Del capital sécill: ARTICULO 89 
El capital social qs limitado y constituí 
do por acciones individuales, transferidles 
y nominativas de®' — —- 
MONEDA NACION. 
GAL. pagaderas ¡ál * 
tas cuyo plazo fijará 
mimstración. La jtrai 
lies, que requerirá U 
del Consejo, no} se I 
tare menos de (15 1 
ción de la Asamblea 
TICULO 09 J. x 
serán tomados ¡de i_ _____
extendido en números progresivos de oí 
den, firmados por 

rio y Tesoreros i 
acciones quedan s 
garantía de labora

ÓSCIENTOS pELOS 
AL DE. CUR^O LE- 
suscribirse ó 
á! el Consejó 
nsferencia d 
a autorizació] 
(permitirá cu: 
días para laí 
¡a de socios-1 

~ i Los títulos del
5 í T k i

en cao" 
de Ad- 

e accio" 
n previa 
kndo fal 
celebra^ 
— AR».

acciones
un libro talonario y

So al interesando. -— AR“ 

p En caso dfe fuerza ma*  
ausencia definitiva de la 
cia de la. Cooperativa, ex, 

el socio o

¡el Presidente, Secreta” 

ARTICULO 109 —Las. 
[fectadas como mayor 
elaciones que su titular 

efectúa con la Cooperativa. ~íCuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro Jpado de su crédito contra 
un asociado, dippndrá del valor de sus ’ 
acciones. __  En leí caso qué resultare un
remanente después de haber satisfecho 
los intereses,} gastos y costas del juicio, 
le será entregado al interesado. -— AR“ 
TICULO llp 
yor, como ser 
zona de inflúex 
pulsión o fallecimiento, etc. 
sus derechorhabientes podrán pedir el re
tiro de su ^aPi|^L el que sel hará efectivo 
al cerrarse ?¿1 año económico de la socie 
dad. Fuerá dd estos casos la solicitud de 
retiro seraj resuelta por el Consejo, pero • 
no. se hará efectiva hastaj que la sacie
dad haya (cumplido dos años de existen

cia. — ARTICULO 129.í— Para cubrir 
el retiro íjvoluntario de ¡acciones podrá 
destinarse hasta el 5 % dél capital integra 
do, de acuerpo al último (balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso o¡rden de presentación. — TITU
LO IV j— ¡De la AdmlnistracÍGn y fis*  

calizacÍQáie 
ministratió] 
a cargop de: a) Un 
ministracióíi constituido

- ARTICUljo 13’. — La Ad 

y fiscalización social, estará
Consejo de Ad- 

ministraciói constituido foor seis miembros 
titulares: y seis suplentes; b) Un Síndico 

n Síndico Suplente. ARTL

L— Para .ser Consejero o Sin 
¡quiere: a) Ser Socio; b) No 
las vencidas con la sociedad.

Titular j y i
CULO¡.14!
dico sé' r¿ 
tener Heul

Secretan» •20 - b T
rán dos 
ser r^eld

ARTIGUÉ 159.-—- El Consejo al cons 
tituírse eligirá de su seno al Presidente.

k Tesorero y Vocales I9 29 
|os miembros del Consejo dura- 
años en sus Junciones, pudiendo 
*idos. ■—■ La! renovación será to
dos años.;-® Los miembros que 
el Consejo pe Administración yintegral

Síndicos, no percibirán remuneración al“ 
• guna*  bajo ningún .concepto. ARTICULO 

- 16°^—
sorteo
fallezc;

r Los suplentes reemplazarán poí 
'a todo- miembro que renuncie o 
i, y. en lo casos de ausencias cuan'
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do así lo resuelva el Consejo. -— ARTI-

'CULOT79.— El Consejo se reunirá una 
vez jpor l’o-menos ál mes o cuantas lo'es" 
time necesario el Presidente ó dos de sus 
titulares. Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y. en ausencia de

- éste,’ por el Vocal designado al efecto en
- su caso. —— Las deliberaciones de las reu 

niones del Consejo, se asentarán en un 
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los mienbros presentes. —- ARTICULO

1S9.— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. — Las resoluciones se tomarán 
por simple mayoría de votos y el Presí" 
dente solo podrá votar en caso de empa;

te. —: ARTICULÓ 19:.— Son deberes 
y atribuciones dél Consejó de Administra 
ción: a) Atender la marcha de la socíe1' 
dad y cumplir y hacer cumplir los pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal necesario, señalarle sus debe" 
res y atribuciones,’ fijar sus remunerado 
nes y exigirles las garantías que crea con
veniente, suspenderlos y despedirlos; c) 

. Establecer y acordar los servicios y gastos 
de Administración y formular los regla 
míen tos internos que se someterán a la 
asamblea y a la aprobación de la Di" 
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; ,d)

Considerar y resolver todo documento 
que importe obligación de pago o con- 
trato que obligue a la Sociedad; e) Re" 
solver la aceptación o rechazo, de asocia 
dos; f) Autorizar o negarla, transieren 
cia de .acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos que adquiera para proveer 

‘ a los socios; h) Tomar dinero prestado;
oficial préstamos d el Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respectr 
vas cartas orgánicas y reglamentos y solí" 
citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na

cional, de conformidad a la Ley 11.380; 
i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar 
los bienes raíces que las exigencias de la 
sociedad demanden, previa autorización 
de la Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las- disposiciones, que 
en su concepto, puedan, requerir solución 
inmediata. — Al Gerente podrá atribuir 
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ej ecutiva dé las operació- 
especiales, transigir o someter _a árbitros 

o ejecutar todos los actos que sean ne
cesarios para salvaguardar los intereses

- de - la sociedad; ] )x para cumplimiento del 
cometido conferido por los presentes^ es
tatutos, podrá, otorgar en favor dél Gé-

' ’ 'ente, otros empleados o terceros,., pode 
es tan amplios como sean necesarios pa 

ra la mejor administración. -— Estos po , 
deres generales o especiales, subsistirán 
corCtcda su fuerza y vigor, aunque el 
consejo haya sido renovado o módifica- 

. do y mientras dichos poderes no sean re
bocados por el ¿mismo Consejo que les 

ÍMM; :£SBtí 1W-

ptorgó u otros de los que-les. sucedan; 
m-; Procurar -ei beneficio de la sociedad 
el apoyo moral y material de ios pode
res públicos é instituciones que directa o 

- indirectamente puedan propender -a la 
más. fácil y eficaz realización de los ob
jetivos de la sociedad; n) Convocar y 
asistir a las asambleas ordinarias y_ex< 
traordinarias, proponer y someter a su 
consideración todo lo que sea oportuno, 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
que aquellas adopten p o) Redactar la 

{memoria anual para acompañar el jnven’V 
tario, balances y cuenta de pérdidas y

excedentes correspondientes al ejercicio 
social que el informe del Síndico y pro
posición dél reparto del sobrante, deberá 
presentar a la consideración de la Asaíñ 
blea, a tal efecto, el año económico de 
la Sociedad terminará el 31 de diciembre 
de cada año; p) Resolver todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en los estatutos, a ex- ' 
cepción de las -cuestiones cuya solución 

* queda expresamente preservada ajas asam 
bleas. — Dei Presidente. — ARTICULO

209’.— El Presidente es el representan
te legal de la Sociedad en todos sus ac
tos y son sus deberes y atribuciones, yi 
gilar constantemente el fiel cumplimien
to de estos estatutos y el buen funciona
miento de la sociedad citar con tres días 
de anticipación al 'Consejo y presidirlo 
haciendo efectiva sus resoluciones, presif 
dir las asambleas, resolver interinamente 
los asuntos de carácter- urgente, dando- 
cuenta al Consejo en la primera reunión 
que\ se celebre, firmar todos los docu"i 
mentes que importen obligación o con
trato que obliguen a la sociedad y auto
rizados por el Consejo, conjuntamente ; 

con el Secretario, Tesorero o Gerente, 
según sea el caso .firmar conjuntamente 
con él' Secretario todas las escrituras pú 
blícas dé operaciones que hubieren sido 
autorizadas por el Consejo, firmar con
juntamente con ef Secretario y Tesorero 
dé la sociedad Jas acciones, así como las 
obligaciones a que se- refiere el inciso i): 
del artículo 1 99, poner el visto bueno á 
todos los- balances y otorgar los poderes 
de qúe trata el inciso 1) del artículo 1 99

ARTÍCULO 219> — El vocal 19 reempla
zará al ’ Presidente en caso de acefalía, 
ausencia o impedimientó de éste, actúan 
do en los demás, cásos como vocal. —— 
A falta de Presidente, encaso de urgen
cia, al solo objeto de celebrar sesión, el 
Consejo y la Asamblea pueden nombrar 
Presid’eñte ad~hoc, a uno. dé los vocales. 

’Det - Secretario. -r- ARTICULO 229. -— 
Son deberes y atribuciones del Secretarioi 
Refrendar los documentos relacionados 
con la Sociedad y autorizados pon el’'Pre 
sidente, cuidar el archivo social y redac 
tar las"actas y memorias, actuar en las 
sesiones’del Consejo-y de las Asambleas f 
llevar los libros de actas correspondientes 
y todo lo relativo a las tafeas adminis
trativas no contables. — Del Tesorero. 
ARTICULO 239.— El Tesorero es el de-' 

positario de todos los valores sociales y

. ... ; < -boletín oficial ’

firma conjuntamente con. él Presidente y 
Secretario los documentos y- actuaciones : 
en todos los casos indicados por éstos- es
tatutos or que se especifiquen én los re
glamentos. ■—— Dél- Síndico.' ARTICÜ 

LÓ ^49.— En las épocas fijadas, para la 
elección, del Consejo, la asamblea pro
cederá a la elección de un Sindico Titu 
lar y de un Supléñté, cuyas funciones se
rán las que determinan la ley 1 1.388 y 
el Código dé Comercio. —Los Síndicos 
podrán ser reelectos. —- Del Gerente. 

•ARTICULO 259.— El Gerente es el je 
fe encargado de la; Administración, de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
séjo, tiene-a su cargo el personab a suel 
do de la sociedad todo cón sujeción a 
las resoluciones del Consejo- — Los de
beres y atribuciones del Gerente se 'con
signarán én el respectivo reglamento. - 

. TITULO V — De ¡as Asambleas. AR

TICULOS 269..—- Las Asambleas- serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes*  
salvo los casos previstos en el artículo 
354 de Código de Comercio. —- ARTICU
LÓ 279.—-■ Las Asambleas sociales se 
celebrarán en el díayJhora fijadas, siém 
pre que se encuéntren presentes la mitad 
más uno de la totalidad de socios, trans
currida una hora después de la fijada pa 
ra la reunión sin conseguir ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier séá 
el numeró de socios concurrentes. -- AR

TiCULO 289.— La Asamblea de. socios,.. 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 

■ c?.ene del ejercicio económico, pudiendo - 
• también reunirse en asamblea extraórdi" 
; natía, siempre que el Consejo lo crea con 
; veniente o que lo pida el Síndico ó el

5 % de los socios, por lo menos, debien
do llevársela pa.bo-_.la Asamblea dentro 
|de ios treinta días^ contados desde laíe-

cha’de" la petición. — A‘RTíCUL0 299-. - ~ - 
Lás Asambleas serán convocadas póf lo5 
menos; con anticipación de ocho días ál 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del día a los socios. 
Ocho días antes de realizarse la Asam 
blea ordinaria, el Consejó hará conocer 

_el¡ Balance -y Memoria de la Sociedad, 
cqmó así el padrón de asociados colocan 
dq ejemplares de los mismos en él lugar 
en- que se acostumbra a poner los anun
cias dé la sociedad; — Ademán las ccn 
vocatorias de lás Asambleas (ordinarias 
v extraordinárias),. serán comunicadas 
con 15 días de anticipación a la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y. Comercio dé la Nación y a 
la Inspección dé Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando, la fecha,-, hora, - local y 
carácter de la Asamblea y agregando Me 
Moría, Balance, Phqrón de Socios demós-1 
tración de perdidas y excedentes e hifor- 
nues déi Sindico, proyecto- de reformas a
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los estatutos, en su caso, y copia de to 
dos los documentos sóbre los asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi’ 
cial y de la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno . para justificar la publicación..

ARTICULO 30 — En la convocatoria 
se harán constar los objetos qué la.mo 
ti van no pudiendo_ en la Asamblea tra
tarse: otros asuntos .que los expuestos.
Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria. —- ARTICU

LO 319.— Cada socio deberá solicitar 
previamente a la administración de la 
sociedad, -el certificado de sus acciones 
que le servirá de entrada a la Asamblea 
o una tarjeta credencial, si así lo resol
viera el Consejo, en la que se hara cons 
tar el nombre del socio., — Antes de to“ 
mar parte de las discuciones, el socio 
deberá firmar, el libro de asistencia- -— 
Tienen voz y voto solamente los socios 
que hayan integrado por lo menos una 
acción o esté al día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. —

ARTICULO 32?.— Todo socio tendrá 
un solo voto, cualquiera sea el número 
de acciones .que posea. — ARTICULO 
339.— Todo socio podrá presentar cual 
quier proposición o proyecto a estudio 
del Consejo de Administración, el que 
decidirá su rechazo o inclusión en la or
den del día de la Asamblea. — Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el 5 % de los socios, con an
ticipación de 30 días a la convocatoria, 
serán incluidos en la orden del día. —

ARTICULO 349.-— Las resoluciones de 
la's Asambleas serán adoptadas por .la mi 
tad más uno de los votos presentes con 
excepción de las reformas a los estatutos
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para los cuales se requerirán ías tres cuar 
tas partes de los votos presentes. —■ Los 
que se. abstuvieran de votar serán consi
derados como ausentes. — ARTICULO 

35?.— Los miémbros del Consejo de Ad 
ministración no pueden votar sobre7 la 
soluciones referentes a su responsabilidad.

ARTICULO 3^9. — Será competencia de 
la Asamblea ordinaria: a) Elegir los 
aprobación de los balances, ni en las re
miembros del Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora que reciba los votos y veri- . 
fique el escrutinio; c) Considerar el in
ventario, balance y memoria, que deberá 
presentar el. Consejo xcon el informe del 
Síndico; d) Aprobar o modificar el in
terés, a las acciones .y el retorno recomen 
dados por el Síndico y el Consejo; e) 
Deliberar y resolver sobre los asuntos 
que -figuran en la orden del día- — AR

TICULO 379.— Las deliberaciones dé las 
Asambleas se extenderán. en el libro de . 
actas, Jas que serán firmadas por e] Pre
sidente, Secretario y dos socios designa
dos por la Asamblea.. —- Dentro de los 
15 días de la Asamblea, deberá remitirse 
a la Dirección de Cooperativas del Mi 
nisterio de Industria y. Comercio de la 
Nación, copia autenticadas del acta y 'del 
Balance, aprobado en su caso.__ TITO- -

VI—- Distribución de excedentes —

ARTICULO 38°. — Los excedentes rea
lizados y líquidos que resulten del ba
lance anual, después de acreditado a las 
acciones integradas desde el comienzo del 
ejercicio, un interés que no exceda del 
uno por ciento al que cobra el Banco de Cooperativas 
la Nación Argentina en sus descuentos, Ministerio d 
s,e repartirán: a) El 5 % al fondo de re- „ la Nacióh -j 
serva legal; b) El 5 % al fondo de previ- - I. I

sión y quebrantos; el El 90% restante 
_  ~ socios, en conceptos 
de retorno, en proporción al consumo he . 
cho por cada uno¡ en la sociedad I duran
te el año.— Disposiciones Generales — 
ARTÍCULO 3991—IE1 Presídele del 

Consejo de Administración, o la ¡persona 
que éste designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción de estos estatu
tos en la Dirección!de Cooperativas del 

’ria y Comerció de la 
cocimiento y! autoriza 

a que se refiere los

se devolverá a los s 
de retorno, en própo:

chos 
tivas

El

Ministerio de Indusl 
Nación, previa iseco! 
ción de la sociédad 
artículos 5 9 y 6° de la Ley 1 1 .388, acep 
tado las modificaciones de forma de di 
chos estatutos que lias autoridades respec 

creyeran ? necesarias. | 

día diez de /noviembre dpl año mil 
novecientos cincuenta y tres,. la Coopera 
tiva del Consumo del Personal de Mi
nisterios Nacionales Limitada] con do
micilio legal én Ja ciudad de! Salta pro- 1 
vincia del mismo nombre, es Inscripta en 
la Dirección (de /Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comerció de la Na
ción ai folió siete del libro! décimo de 
actas bajo rhatmcula dos mn setecientos 
sesenta y djos y acta cuatr© mil veinti
cuatro-—. Eii la fecha se déla constancia 
de esta inscripción en el testimonio del 
estatuto social ¡expedido para la recurren 
te quedando 
gada al prpto» 
perátivas, He 
cinco a cuatro
técimo vigésin 
derico Ródrig

una copia del mismo agre
gólo de la DiLeción de Coo 

folios trescientos noventa y 
^cientos diez del tomo cen 
no noveno,—p Firmado) Fe 
;uez Gomes I— Director de 
-— Hay únl sello que dice:
Industria y Comercio de 

Dirección de Cooperativas.
e) 2113 jal 12|4|55.
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